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1. AUTOINFORME DE RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DEL MÁSTER 

Extensión máxima recomendada 30-35 páginas 
 

Datos de Identificación del Título 

Universidad. Universidad de Granada 

ID Ministerio. 4316885 

Denominación del título. 
Máster Universitario (Conjunto) en “Condicionantes 
Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento  
y Desarrollo”  (NUTRENVIGEN G+D Factors) 

Curso académico de implantación. 2019/20 

Modalidad de enseñanza 
(presencial, híbrida o virtual). 

VIRTUAL 

En su caso, créditos prácticos 
obligatorios. 

9 

Centro o Centros donde se imparte 
el título. 

Escuelas Internacionales de Posgrado de: 

Universidad de Granada 

Universidad de Rovira i Virgili 

Universidad de Santiago de Compostela 

Universidad de Zaragoza 

En caso de ser un título conjunto, 
especificar las universidades donde 
se imparte. 

Universidad de Granada 

Universidad de Rovira i Virgili 

Universidad de Santiago de Compostela 

Universidad de Zaragoza 

En su caso, anteriores convocatorias 
de renovación de acreditación. 

16/05/2018 

En caso de Títulos dobles especificar 
la titulación y la universidad. 

No procede 

En su caso, estructuras curriculares 
específicas. 

No procede 

Web del título. http://masteres.ugr.es/nutrenvigen/  

 

 
 
Modelo basado en la “Estructura del Autoinforme para Grado y Másteres” propuesto por la ACCUA para la 
renovación de la acreditación de Grado y Máster.  
 
 
 
 
 
 

http://masteres.ugr.es/nutrenvigen/
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/include/files/universidades/acreditacion/autoinformeGM.docx?v=20246314314
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DIMENSIÓN 1: GESTIÓN DEL TÍTULO 

CRITERIO 1: INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 

1.1. El título publica información completa y actualizada sobre las características del programa y su 
desarrollo operativo.  

 
La Universidad de Granada (en adelante UGR) ha implementado un sistema que permite la actualización 
automática y permanente de los contenidos de la web a partir de la información académica existente en los 
programas de gestión y matriculación, lo que facilita la actualización de la información de la página web.  

La incorporación de contenidos específicos del título es responsabilidad de la persona que lo coordina, con 
el apoyo técnico del Vicerrectorado responsable.  

Así, la web del Máster es una herramienta fundamental para proporcionar la máxima información relativa a 
los distintos aspectos relacionados con éste. La web también se está usando como repositorio para albergar 
un registro histórico y poder evaluar la evolución de esos aspectos, si bien no toda esa información se expone 
de manera pública. En la web queda recogida información clara sobre los procesos a realizar en distintos 
ámbitos del desarrollo de sus estudios: acceso, admisión, guías docentes, TFMs, prácticas en empresa, 
reconocimiento de créditos, etc.  

En la web se han tenido en cuenta las directrices proporcionadas por la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA), siguiendo sus recomendaciones respecto a la información pública 
facilitada del título. Toda la información el título del Máster en “Condicionantes Genéticos, Nutricionales y 
Ambientales del Crecimiento y Desarrollo” (NUTRENVIGEN-G+D Factors), está contenida en la web de la UGR 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/. Así, en la web del título están disponibles la Memoria e Informe de 
Verificación/Modificación del mismo, autoinformes de la acreditación, informes de seguimiento externo y la 
normativa académica desarrollada a partir de la implantación del título tanto general de la UGR (Normas de 
permanencia, Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos 
de Grado en la UGR,…) como la específica del título (información relacionada con el TFM, criterios de 
evaluación, cambios en el profesorado etc. de las 4 universidades implicadas) y las acciones de mejora, 
incluyendo las modificaciones propuestas en la memoria de verificación del título siguiendo los apartados 
especificados en el RD 822/2021, y recientemente aprobadas por el Consejo de Universidades a través de la 
Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios, con fecha 9 de Julio de 2024. 

Se está trabajando en la mejora de la publicidad de actividades complementarias a través de la web, y 
también en otras medidas para potenciar la visibilidad a nivel nacional e internacional. En 2023 se han 
divulgado a través de la web diferentes actividades complementarias, congresos, y reuniones científicas 
relacionadas con la temática del Máster, y algunas ofertadas especialmente para los alumnos del Máster; por 
ejemplo, el Curso de Posgrado Internacional de la Early Nutrition Academy y 10º Aniversario de la Cátedra 
ORDESA (Junio de 2023), en los que durante 3 días se celebraron  

intensas actividades científicas protagonizadas por ponentes nacionales e internacionales de primer orden, 
en formato híbrido (presencial y por streaming), con una participación importante de los alumnos del Máster.  

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/noticias  

En la actualidad se va a celebrar una nueva edición para el curso 2024-2025 en la Universidad de Rovira i 
Virgili. 

Actualmente la versión M362 acumula éxitos en sus 5 ediciones, con un número creciente de solicitantes, 
mejorando progresiva y notablemente la calidad del máster, la información pública que aparece en la web, 
y siguiendo las directrices de la ACCUA, la implantación de mejoras que han hecho de este Máster uno de los 
más acreditados de España en su área de conocimiento. Además, tras la modificación y mejora aprobada el 
9 de Julio de 2024 que se implantará a partir del curso 2024-2025, se espera volver a implementar la 
actualizaciones propuestas y seguir avanzando en calidad y prestigio con nuevas acciones de mejora en las 
que seguiremos trabajando. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/noticias
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La página web está vinculada a las bases de datos institucionales, de forma 
que la información académica oficial se mantiene permanentemente actualizada. Además, la Comisión 
Académica del Máster cuenta con una persona encargada de mantener actualizada toda la información de la 
página web. La información es completa, actualizada, clara y de fácil acceso para el estudiantado y la sociedad 
en su conjunto, así como accesible a personas con diversidad funcional.  
 
La información es completa, actualizada, clara y de fácil acceso para el estudiantado y la sociedad en su 
conjunto, así como accesible a personas con diversidad funcional conteniendo la siguiente información 
relativa a las características del título: 
- Denominación completa del título en castellano y en aquel otro idioma en que se imparta 
- Modalidad de enseñanza (virtual) 
- Universidades que imparten las enseñanzas en caso de ser títulos conjuntos 
- Número total de créditos 
- Idioma o idiomas de impartición 
- Número de plazas ofertadas por modalidad y en su caso por cada uno de los centros/universidades en 

las que se imparte el título 
- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes  
- Perfiles de ingreso y de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
- Criterios de reconocimiento y transferencia de créditos  
- Información sobre los programas de movilidad del estudiantado propio y de acogida 
 
Sirva como evidencia la siguiente lista de enlaces: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision  
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimien
to 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/salidas-profesionales 
 
La web del título también cuenta con toda la información relativa al desarrollo operativo del programa, y en 
concreto con:  
- Denominación de módulos, materias o asignaturas del plan de estudios 
- Número de créditos ECTS 
- Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas) 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios 
 
- Descripción de actividades y metodologías docentes, así como de los sistemas de evaluación para cada 

asignatura incluyendo contenidos docentes e información sobre el profesorado y la persona que la 
coordina. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/1  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/2  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/3  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/4  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/5  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/6  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/7  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/8  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/9  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/10  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/11  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/12  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/13  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/14 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/salidas-profesionales
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/1
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/2
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/3
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/4
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/5
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/6
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/7
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/8
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/9
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/10
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/11
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/12
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/13
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/14
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https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-
docente/M36/56/2/15  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/16  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/17  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/18  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/19  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/20  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/21  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/22  
 
- Información sobre los TFMs  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master 
 
- En caso de prácticas académicas externas, el mecanismo de organización y criterios de elección por parte 

del estudiantado y los convenios o compromisos con entidades, instituciones, organizaciones y empresas 
incluyendo el número de plazas disponibles. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20Empresas
%20con%20Convenios%20de%20Colaboración%20con%20el%20Máster%20Conjunto%20Interuniversitario
%20NUTRENV.pdf  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Documento-Lineas-de-
Practicas-24_25.pdf  
 
- Organización temporal 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Calendario%20Academico
%20Grado%20Master%202024-2025.pdf  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title3  
 
- Descripción de los perfiles básicos del profesorado (número de profesores/as, número de doctores/as, 

categorías y acreditaciones, méritos docentes -en caso de profesorado no acreditado méritos de 
investigación, en caso de profesorado no doctor número de quinquenios y sexenios, áreas de 
conocimiento en las que imparten docencia, número de ECTS asumidos en las materias)  

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title2 
 
- Recursos humanos necesarios y disponibles 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/profesorado  

 
- Medios materiales y servicios disponibles (espacios docentes, instalaciones y equipamientos académicos, 

laboratorios, aulas informáticas…) 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title5  
 
Otros:  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/seminarios  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/horarios-calendarios  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/organizacion  
 
Asimismo, la web del título señala la información relativa a las acciones previstas que tengan como objetivo 
el apoyo y orientación académica y profesional del estudiantado una vez matriculado, teniendo en cuenta la 
diversidad del mismo de la que dispone la Universidad de Granada: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/salidas-profesionales 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/15
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/15
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/16
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/17
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/18
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/19
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/20
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/21
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/22
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20Empresas%20con%20Convenios%20de%20Colaboracio%CC%81n%20con%20el%20Ma%CC%81ster%20Conjunto%20Interuniversitario%20NUTRENV.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20Empresas%20con%20Convenios%20de%20Colaboracio%CC%81n%20con%20el%20Ma%CC%81ster%20Conjunto%20Interuniversitario%20NUTRENV.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20Empresas%20con%20Convenios%20de%20Colaboracio%CC%81n%20con%20el%20Ma%CC%81ster%20Conjunto%20Interuniversitario%20NUTRENV.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Documento-Lineas-de-Practicas-24_25.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Documento-Lineas-de-Practicas-24_25.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Calendario%20Academico%20Grado%20Master%202024-2025.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Calendario%20Academico%20Grado%20Master%202024-2025.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title3
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title2
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/profesorado
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title5
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/seminarios
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/horarios-calendarios
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/organizacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/salidas-profesionales
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Igualmente, se pueden encontrar más información pública que aparece en las webs de las Universidades de 
Santiago de Compostela, Rovira i Virgili y Zaragoza en la documentación que se aporta en el Anexo II y en los 
siguientes links: 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
https://www.usc.gal/gl/estudos/masteres/ciencias-saude/master-universitario-condicionantes-xeneticos-
nutricionais-ambientais-crecemento-desenvolvemento-nutrenvigen-gd-factors 
 
UNIVERSIDAD DE ROVIRA I VIRGILI (URV) 
https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/condicionants-genetics/  
https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/centre/7/facultat-de-medicina-i-ciencies-de-la-salut 
 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (UNIZAR) 
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=712  
https://estudios.unizar.es/informe/estructura-profesorado?estudio_id_nk=712&anyo=2023].  
 
La Oficina Web de la UGR es la encargada de proporcionar los requerimientos de estándares, imagen 
institucional, etc… para potenciar, tanto la accesibilidad, como la proyección social del programa, 
optimizando el acceso a sus contenidos y aumentando su presencia en Internet.  
 

1.2. El título publica información sobre los resultados alcanzados y la satisfacción teniendo en cuenta 
todos los grupos de interés (profesorado, estudiantado, egresados, empleadores, personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios (PTGAS)).  

 
La web del título recoge y pública los resultados de satisfacción de los grupos de interés (estudiantado, PDI, 
personal de apoyo, egresados) así como los principales datos y resultados del título (oferta y demanda 
académica, resultados por asignaturas y globales del programa formativo, estudiantado, personal académico 
y empleabilidad), tal y como se puede ver en el siguiente enlace:  
• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores 

 
Cabe destacar, el procedimiento de recogida para la satisfacción de las personas egresadas, donde se recoge 
la satisfacción de las promociones 2016/17, 2018/19, 2019/20 y 2020/21. Estos datos son públicos y están 
disponibles en la web del Observatorio de Empleo, en concreto en el módulo de “Publicaciones” y también 
se hacen públicos en la web del título. 
 
En relación con los resultados de satisfacción con el título de los empleadores, la Universidad de Granada 
abrió una acción de mejora con código RA-RES-018184, encaminada a la recogida de información, análisis y 
difusión en la web de la satisfacción con los empleadores con los distintos programas formativos de la 
Universidad de Granada, en este aspecto se ha creado un subgrupo de trabajo en el “Grupo de Empleo de 
CRUE-Asuntos”. 
 
En el Anexo II quedan recogidos los Cuadernos de Mando de las 4 Universidades de Granada (UGR), Rovira i 
Virgili (URV), Santiago de Compostela (USC) y Zaragoza (UNIZAR) y los indicadores de calidad de la 
Universidad de Santiago de Compostela. Dado que cada una de las universidades asociadas a este consorcio 
pertenece una región diferente de España, la recogida de datos suele diferir, por lo que es difícil unificarlos. 
No obstante, como se puede observar, todas las Universidades están muy comprometidas en el desarrollo 
del Máster con la mejor calidad posible. 
 

1.3. La institución publica el SGC en el que se enmarca el título, así como todos los resultados de las 
revisiones realizadas, tanto en el seguimiento como en renovación de la acreditación. 

 

https://www.usc.gal/gl/estudos/masteres/ciencias-saude/master-universitario-condicionantes-xeneticos-nutricionais-ambientais-crecemento-desenvolvemento-nutrenvigen-gd-factors
https://www.usc.gal/gl/estudos/masteres/ciencias-saude/master-universitario-condicionantes-xeneticos-nutricionais-ambientais-crecemento-desenvolvemento-nutrenvigen-gd-factors
https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/condicionants-genetics/
https://www.urv.cat/ca/estudis/masters/oferta/centre/7/facultat-de-medicina-i-ciencies-de-la-salut
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=712
https://estudios.unizar.es/informe/estructura-profesorado?estudio_id_nk=712&anyo=2023
https://ofiweb.ugr.es/servicios/accesibilidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
https://empleo.ugr.es/observatorio/metodologia/estudios-de-opinion-18-19-y-19-20
https://empleo.ugr.es/observatorio/
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La página web del título da acceso al Sistema de Gestión de Calidad, donde 
figuran los responsables del mismo, procedimientos y acciones de mejora, así como a las diferentes 
normativas académicas y sistemas de apoyo específicos al estudiantado: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad 

 
Hay un apartado para la Evaluación, seguimiento y mejora del título, en el cual se hace pública la siguiente 
información relacionada con el Sistema de Garantía Interna de Calidad (en adelante SGIC) del título: 
 

- Memoria verificada y en su caso modificada, y los informes externos de verificación 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-
verificacion  

 
- Responsables del SGIC 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad  
 
- Comisión de Garantía Interna de Calidad: Composición y Reglamento. Esta comisión, en cuanto al 

profesorado y alumnado. 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20G
aranti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf  
 
- Sistema de Garantía de Calidad y relación de actas y acuerdos 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad  
 
- Autoinformes e informes de seguimiento y acreditación 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-
informes-seguimiento-externo  

 
- Procedimientos del SGC 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad  
 
- Acciones de mejora puestas en marcha por el SGC 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora  
 

- Normativas académicas de matrícula que recoja el número mínimo de créditos ECTS de matrícula 
por estudiante y periodo lectivo 

      https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title2  
 

- Normativa de acceso y admisión 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision 
 
- Normativa de permanencia. 
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/permanencia  

 
- Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconoci
miento  

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20Garanti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20Garanti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title2
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/permanencia
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
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- Normativa de movilidad 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/procedimientos#contenido3 
 
- Normativa de evaluación 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad  
 
- Normativa de prácticas externas 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/procedimientos#contenido2  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas  
 
- Normativa de elaboración y defensa de TFM 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master  
 

- Sistemas de apoyo específicos para el estudiantado una vez matriculados 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad  
 
- Evaluación de la Agencia de la solicitud de verificación 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-
informes-seguimiento-externo  
 
- Informes de seguimiento y de renovación de la acreditación 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-
informes-seguimiento-externo  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-
verificacion  

 
- Plan de mejora del título 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora  

 
La normativa establecida en cada universidad se aplica de forma lógica y adaptada a los requerimientos del 
Máster, y con el objetivo de mantener la máxima calidad docente del Máster en su conjunto.  
 

1.4. Satisfacción del estudiantado y el PDI con la información pública disponible relativa al título. 
 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado y el PDI con la 
información pública disponible. Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y 
utilizados en el proceso de mejora de la titulación.  
 
Tabla 1.1. Indicadores de satisfacción con la información pública disponible y número de visitas a la web del título 

  
2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de satisfacción del estudiantado con la utilidad 
y accesibilidad de la información difundida en la Web 
del título 

- - 3,00 1,34 3,09 1,25 2,58 1,24 

Grado de satisfacción del profesorado con la utilidad 
y accesibilidad de la información difundida en la Web 
del título 

- - 4,58 0,51 4,20 0,79 - - 

Grado de satisfacción del PTGAS con la utilidad y 
accesibilidad de la información difundida en la Web 3,56 1,01 3,78 0,96 3,82 0,60 - - 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/procedimientos#contenido3
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/procedimientos#contenido3
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/procedimientos#contenido2
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/procedimientos#contenido2
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
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Grado de satisfacción de las personas egresadas con 
la información sobre el título - - - - 3,50 2,12 2,60 0,89 

Número de visitas a la web de la titulación impartida 
en el Centro, con url: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/  

4450 5789 5284 6791 

 
 
El grado de satisfacción del Profesorado respecto a la utilidad y accesibilidad de la información difundida en 
la Web se mantiene alto >4 (se supera excelentemente), y en el caso del PTGAS ha ido creciendo de forma 
progresiva hasta 3,82 (se alcanza adecuadamente).  
 
Respecto al número de visitas a la web de la UGR, está subiendo de forma progresiva e incluso continua tras 
el repunte en el periodo de pandemia, lo que indica que la web constituye una herramienta fundamental 
para proporcionar información del título en ese periodo. El número de visitas a la web de la titulación en la 
UGR en el periodo comprendido entre el 1 julio 2022 y el 30 junio 2023, fue de 6791. A este número de 
visitas a la web de la UGR, hay que añadir el número de visitas a través de las otras 3 Universidades 
participantes en el Máster, aunque no hay datos de ninguna de ellas al respecto, si bien todas ellas se 
redirigen a la web de la UGR. 
 
El Grado de satisfacción del estudiantado respecto a la utilidad y accesibilidad de la información difundida 
en la Web del título ha descendido en los cursos 2020/21 y 2021/22 estuvo por encima de 3. Respecto al 
grado de satisfacción de las personas egresadas, en el curso 2022/23 ha disminuido <3 (se alcanza 
parcialmente). En estos resultados pueden haber influido los siguientes hechos: 1º) Implantación de la nueva 
versión del Máster M36.52 en el curso 2019/20; 2º) Inicio de la pandemia 2020. Todos los esfuerzos 
concentrados en salvar el curso 2020-2021 por los retos de la pandemia y la grave enfermedad de la 
coordinadora, teniendo que asumir las funciones de coordinación de forma provisional el Prof. Antonio 
Muñoz Hoyos, catedrático del Departamento de Pediatría de la UGR y Profesor del Máster (que no había 
coordinado antes el Máster). 3º) Se produjo una migración de la página web del Máster que no terminó de 
ser revisada correctamente debido a la enfermedad grave de la profesora Cristina Campoy Folgoso 
(Coordinadora del Título). A pesar de la pandemia y de la prolongada ausencia de la coordinadora, se refuerza 
la idea de la sólida estructura organizativa del Máster entre las 4 Universidades, y del alto compromiso del 
profesorado implicado en el Máster, que consiguió mantener el nivel.  
 
Tras estos eventos, se puso en marcha una acción de mejora para optimizar la accesibilidad y los contenidos 
informativos para los diferentes colectivos (AM: SGC-P08-019796) y, se propone otra nueva acción de mejora 
(AM: SGC-P06-109798: “Desarrollo e implantación de acciones de mejora de los indicadores de satisfacción 
de los diferentes colectivos respecto a la información pública disponible en la web del título”) que ayude a 
aumentar estos indicadores.  
 
Tabla 1.2. Indicadores de satisfacción con la información facilitada sobre el procedimiento de reclamaciones 

  
2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de satisfacción del Estudiantado con la 
información sobre el procedimiento de reclamaciones y 
sugerencias 

- - 1,46 0,71 1,98 1,27 1,97 1,38 

Grado de satisfacción del Profesorado con la 
información sobre el procedimiento de reclamaciones y 
sugerencias  

- - 3,44 1,59 3,40 1,50 - - 

Grado de satisfacción del PTGAS con la información 
sobre el procedimiento de reclamaciones y sugerencias  3,56 1,07 3,50 1,94 3,50 0,97 - - 

Los indicadores de satisfacción respecto a la información facilitada sobre el procedimiento de reclamaciones 
y sugerencias muestran los siguientes resultados en la Universidad de Granada. El grado de satisfacción del 
Profesorado y del PTGAS se mantienen alrededor del 3.5 en los últimos cursos, es decir, se alcanzan los 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/
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objetivos. Respecto al grado de satisfacción del estudiantado respecto a este 
aspecto ha mejorado notablemente desde 2020, aunque aún se mantiene un grado de satisfacción bajo <2, 
y por tanto, se alcanza parcialmente el objetivo. No hay datos de las otras 3 Universidades (URV, USC, 
UNIZAR), por lo que desde la coordinación se trabajará para que con la ayuda de las 4 Universidades mejoren 
estos indicadores de satisfacción, especialmente del estudiantado. 

 
RESUMEN CRITERIO 1. 
 
En el último informe de seguimiento externo de la DEVA se realizaban las siguientes recomendaciones en 
relación con la información pública disponible:  
• Se recomienda reunificar y revisar la información pública para facilitar el acceso a la información 

relevante y necesaria para los agentes de interés en el título haciéndola además más accesible y 
amigable. 

• Se recomienda incluir las actas de la Comisión de calidad que reflejen los acuerdos y propuestas de 
mejora tanto de la Comisión local de la Universidad como de la Comisión general del Máster. 

 
Respecto a las recomendaciones de la DEVA en 2022 sobre el Criterio 1 se han llevado a cabo 2 acciones de 
mejora a lo largo del año 2023 (SGC-P08-019796 y SGC-P01-109797). 
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 1 
- El grado de satisfacción del Profesorado respecto a la utilidad y accesibilidad de la información difundida 

en la Web se mantiene alto >4 y en el caso del PTGAS los objetivos se alcanzan con solvencia. 
- El número de visitas a la web va creciendo de forma progresiva en la UGR así como en las otras 

Universidades. 
- A pesar de las dificultades en estos últimos 3 cursos determinadas por la pandemia y los problemas de 

salud de la coordinación, el objetivo sobre el grado de satisfacción del profesorado y PTGAS respecto a la 
información facilitada sobre el procedimiento de las reclamaciones se alcanza. 

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 1 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 
- El grado de satisfacción del alumnado y de las personas egresadas con la información pública del título a 

través de la web se alcanza parcialmente y ha descendido desde el curso 2021/2022 y 2022/23, 
respectivamente. Se propone una acción de mejora para conseguir optimizar estos indicadores (SGC-P06-
109798). 

- El grado de satisfacción del estudiantado con la información sobre el procedimiento de reclamaciones y 
sugerencias ha mejorado notablemente en los últimos 2 cursos, pero aún tiene margen de mejora (SGC-
P06-019799).  

- Los datos de las otras Universidades no recogen toda la información relativa a este criterio en nuestro 
máster. 
 

CRITERIO 2: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
2.1. Responsables del Sistema Interno de Garantía de Calidad y Política de aseguramiento de la calidad 
 
El SIGC del título especifica el órgano responsable de gestionar, coordinar y realizar el seguimiento, integra 
los distintos mecanismos y procedimientos, relativos tanto a la recogida y análisis de la información sobre los 
diferentes aspectos del título, como al modo en que se utilizará esta información para el seguimiento,  
 
revisión y la toma de decisiones para su mejora, así como la participación de profesorado, estudiantado, 
PTGAS y otros agentes externos.   
 
El órgano responsable de integrar el SGC al funcionamiento cotidiano del título es la Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad (CGIC) que, en el caso presente, y, de acuerdo con su reglamento, está asimilada a la 
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Comisión Académica del Máster. El reglamento específico de la CGIC del 
Máster puede encontrarse en el siguiente enlace:  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20Garan
ti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf  
 
Todas las cuestiones relacionadas con el seguimiento y aseguramiento de la calidad del título se tratan de 
forma continua y conjunta con el resto de aspectos del Máster. Igualmente, las reuniones periódicas tanto 
con el alumnado como con el profesorado se consideran función de la CGIC, tal y como aparece reflejado en 
el histórico de actas de acuerdos:  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad/actas-acuerdos 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos  
 
Una de las acciones más importantes encaminadas a garantizar la calidad del título es la celebración de 
diferentes reuniones con el alumnado, en las que se recaba información sobre cada una de las asignaturas 
del Máster en “Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo” 
(NUTRENVIGEN-G+D Factors). La primera general on-line al inicio del curso. Se trata de una reunión de 
bienvenida y dónde se explica detalladamente el programa curricular, cómo se va a llevar a cabo la docencia, 
el calendario y plazos de entrega de trabajos y exámenes, el manejo de la plataforma PRADO 2, la 
organización de las prácticas o las condiciones para llevar a cabo el TFM; además, se presentan los 
responsables del Máster y los profesores de las 4 universidades. Cada responsable del Máster en las 
diferentes Universidades vuelve a reunir a todos sus alumnos para organizar las prácticas y asignar la tutela 
del TFM. Otra de las reuniones con los alumnos se lleva a cabo para recabar información de las diferentes 
asignaturas. El resultado de estas reuniones se comunica de forma anonimizada al profesorado de las 
asignaturas con problemas, con sugerencias de mejora específicas para su mejor desarrollo y coordinación 
entre profesores, y se discute regularmente por los miembros de la CIGC/CAM. También son especialmente 
reseñables los acuerdos adoptados en relación con la coordinación del profesorado, la unificación de criterios 
de evaluación para el TFM y las prácticas, así como la creación de las actas interuniversitarias.  
 
Con el objetivo de mantener el contacto con los alumnos, se han organizado charlas on-line en cada 
asignatura, así como foros de discusión y resolución de problemas. Igualmente, se han organizado actividades 
extracurriculares con cursos breves sobre búsqueda bibliográfica, análisis crítico de artículos científicos o uso 
de gestores bibliográficos. Además, en estos 4 años se han llevado a cabo 3 reuniones presenciales de la Early 
Nutrition Academy (ENA) donde los alumnos han podido contactar y conocer personalmente a ponentes 
internacionales y nacionales de máximo nivel, y con la emisión en streaming que ha conseguido llegar a todos 
los estudiantes del máster, y a diferentes países, desde donde han participado incluso antiguos alumnos, así 
como futuros alumnos. Estos eventos mejoran la calidad del máster y sirven para dar difusión a nivel nacional 
e internacional. 
 
En numerosas ocasiones, la CGIC/CAM del título ha abordado de forma específica la formulación y 
seguimiento de las acciones de mejora planteadas desde el propio título (más allá de las planteadas por la 
Escuela Internacional de Posgrado o a nivel institucional).  
 
Más allá de la recogida interna de información, la Coordinadora del Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors, 
como miembro y responsable último de garantizar la calidad del título, dispone de acceso al gestor 
documental institucional, cuyo manual puede consultarse en el siguiente enlace: 
 

●  http://www.ugr.es/~calidadtitulo/manual_usuario_gestor_documental_v3.pdf 
 
Esta herramienta facilita indicadores detallados, así como resúmenes anuales de todas las evidencias 
relevantes relacionadas con el desarrollo del título. Esa información es puesta en común con el resto de los 
miembros de la CAM/CGIC. Ese gestor documental se actualiza conforme la información está disponible y es, 
de hecho, la herramienta principal de diagnóstico para corroborar la eficacia de las medidas adoptadas. Todas 
las tablas incluidas en este informe se han obtenido a partir de la información a disposición de los 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20Garanti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20Garanti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
http://www.ugr.es/%7Ecalidadtitulo/manual_usuario_gestor_documental_v3.pdf
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responsables del Máster en “Condicionantes genéticos, nutricionales y 
ambientales del crecimiento y desarrollo” en el gestor documental. 
 
Se dispone de información relativa de los siguientes aspectos: 

- Información sobre la revisión del SGC 
- Política de calidad del título o del centro donde se imparte 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad  
- Composición de la Comisión, actas de reuniones 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos  
- Manual de calidad, o manual de procedimientos. 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20G
aranti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf  
- Cuadro de mando 

 https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad/actas-acuerdos  

 
2.2. El SGC cuenta con un procedimiento de diseño, revisión y mejora del título. 
 
El Título cuenta con un SGIC cuyos procesos, procedimientos y mecanismos facilitan la revisión del mismo, 
favoreciendo su mejora continua, integrando los procedimientos de recogida y análisis de la información e 
indicadores sobre diferentes aspectos del mismo, así como la sistemática para la toma de decisiones de 
mejora. Además, contempla el procedimiento para la documentación, seguimiento y mejora de la calidad de 
las titulaciones en situaciones excepcionales: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-
garantia-calidad  

 
El SGIC del título cuenta con los criterios que permitan la interrupción temporal o definitiva en la impartición 
del mismo con mecanismos que salvaguarden los derechos y compromisos adquiridos con el estudiantado: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/organizacion  
• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title2  

 
Se incorporó al SGIC un nuevo procedimiento para la documentación, seguimiento y mejora de la calidad de 
las titulaciones en situaciones excepcionales (30/09/2020). 

• https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?id_categoria=2&id_subcat
egoria=132&ref_fichero=c09c5800-be20-4cd4-876d-99047824655c  
 

El título dispone de un Plan de Mejora: 
• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora  

 
En el caso del Máster Interuniversitario NUTRENVIGEN-G+D Factors, se asegura la coordinación entre 
Universidades, contando con un convenio de colaboración donde se especifica que se aplicará el SGC de la 
Universidad de Granada (coordinadora). El SGC contempla un mecanismo en el que se especifica de qué 
forma se recogerá la información de aplicación al título por parte de las diferentes Universidades.  
 
 
 
El estado del seguimiento de dicho plan de mejora se detallará a lo largo de este informe, en cada uno de los 
apartados correspondientes. Es importante reseñar, en relación con este punto, que, en numerosas 
ocasiones, la CGIC/CAM del título ha abordado de forma específica la formulación y seguimiento de las 
acciones de mejora planteadas desde el propio título (más allá de las planteadas por la Escuela Internacional 
de Posgrado de la Universidad de Granada o a nivel institucional).  

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/comision-garantia
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20Garanti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/Reglamento%20Comision%20Garanti%CC%81a%20de%20la%20Calidad.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/organizacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/presentacion#title2
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?id_categoria=2&id_subcategoria=132&ref_fichero=c09c5800-be20-4cd4-876d-99047824655c
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?id_categoria=2&id_subcategoria=132&ref_fichero=c09c5800-be20-4cd4-876d-99047824655c
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
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Pueden verse, como ejemplo, las actas correspondientes del 24/4/2020, 
24/11/2020, 3/02/2021, 15/12/2021, o 12/04/2024.  
 
2.3. EL SGC garantiza la recogida de información de los resultados del programa formativo y la satisfacción 

de todos los grupos de interés, para el adecuado análisis del título. 
 
En la descripción de cada uno de los procedimientos que integran el SGIC se detallan tanto los órganos 
responsables del seguimiento y garantía de calidad del propio título como las variables, fuentes de 
información y herramientas diseñadas para la obtención de indicadores que sirven para la toma de decisiones 
y mejora de la calidad del mismo. 
 
Tal y como se indica en el propio SGIC del título, en su procedimiento para la evaluación y mejora de la 
satisfacción de los colectivos implicados con el título, el instrumento usado para obtener los indicadores de 
satisfacción con los distintos aspectos y a los distintos colectivos tanto en el propio SGIC como en este 
autoinforme es el “Cuestionario de satisfacción” el cual se aplica con una frecuencia bienal para los colectivos 
del profesorado y del PTGAS y anual para el estudiantado. Aun  
así, durante el curso 2021/22, también se recogió información para evaluar el periodo de tiempo en el que 
sucedió la pandemia por COVID. 
 
La participación del estudiantado, del profesorado, del PTGAS y de las personas egresadas es: 
 

Tabla 2.1. Participación de los distintos colectivos en los cuestionarios de satisfacción con la titulación (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Estudiantado (%) 19,23% 61,36% 47,41% 28,23% 

Profesorado (%) 40,00% 28,89% 43,18% - 

PTGAS (%) 33,90% 37,50% 75,00% - 

Personas egresadas (Nº) - - 2 5 

Estudiantado de prácticas (%) - 29,09% 16,84% 30,86% 

Tutores de prácticas externas (%) - 20,00% 57,14% 55,56% 
         

* En el curso 2018/19  y 2022/23 no hay datos para el PDI ni del PTGAS dado que en ese curso no correspondía 
pasarle el cuestionario, según lo indicado en el SGIC del título. 
Aclaración sobre los datos de satisfacción de los distintos colectivos para el curso 2019/20: 
En el curso 2019/20, tras la situación producida por la pandemia del COVID19, las universidades andaluzas elaboraron 
un cuestionario específico de satisfacción con el fin de recopilar la información de los distintos colectivos con las 
actuaciones desarrolladas por los responsables académicos en los diferentes ámbitos de gestión. Por este motivo en 
algunas tablas de satisfacción incluidas en este documento no hay datos disponibles en algunas variables para el curso 
2019/20. 
 
Escala datos de satisfacción: Los datos facilitados en este cuadro de mandos sobre la satisfacción de los distintos 
colectivos tienen la siguiente escala van del 1 al 5, siendo 1 muy insatisfecho y 5 muy satisfecho. 

 
Tabla 2.1. Participación de los distintos colectivos en los cuestionarios de satisfacción con la titulación (URV) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Estudiantado (%) (1)         

Estudiantado (nº / %): organización de máster 1 / 6% 0 / 0% 2 / 7% 1 / 4% 

Estudiantado (nº / %): evaluación del profesorado 17 / 14% 12 / 7% 0 / 0% 4 / 2% 

Estudiantado (nº / %): satisfacción con el TFM 2 / 17% 0 / 0% 0 / 0% 1 / 6% 

Profesorado (%) (2) n/a n/a  n/a  n/a  

PTGAS (%) (2) n/a n/a n/a  n/a  

Personas egresadas (nº / %) (3) n/d 2 / 40% 4 / 25%  5 / 33,3% 
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Estudiantado de prácticas (nº / %): satisfacción con 
las prácticas externas 1 / 8%  0 / 0% 0 / 0% 3 / 21% 

Tutores de prácticas externas (%) (2) n/a  n/a n/a  n/a  
Fuente: URV en cifras 
Fecha de extracción: 14/06/2024 
(1) A nivel de máster, la URV plantea encuestas a los estudiantes sobre la organización del máster, la evaluación del 
profesorado y la satisfacción con las prácticas externas y el TFM. En caso de que el número de respuestas válidas sea inferior a 
3, se indica que no hay datos (n/d). 
(2) A nivel institucional, no se plantean encuestas a estos colectivos. 
(3) Encuesta de satisfacción de los titulados recientes de AQU Catalunya. 
  

 
Tabla 2.1. Participación de los distintos colectivos en los cuestionarios de satisfacción con la titulación (USC) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Estudiantado (%) - 

18.18 (1 
semestre) 
17.57 (2 

semestre) 

21.53 (1 
semestre) 
10.74 (2 

semestre) 

10 

Profesorado (%) - 14.29 14.29 57.14 

  - - - - 

Personas egresadas (Nº) - - - - 

Estudiantado de prácticas (%) - - - - 

Tutores de prácticas externas (%) - - - - 

         

 
Tabla 2.1. Participación de los distintos colectivos en los cuestionarios de satisfacción con la titulación (UNIZAR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Estudiantado (%) 

Enseñanza: 
4,39 (2,2%) 
Global titul: 

0 (0,0%) 

0 (0,0%) 

Enseñanza: 
0 (0,0%) 

Global titul: 
3,60 (13,64%) 

Enseñanza: 
0 (0,0%) 

Global titul: 
4,48 (4,17%) 

Profesorado (%) 4,21 (44,4%) 4,04 (50,0%) 3,85 (28,57%) 4,01 (100%) 

PTGAS (%)     

Personas egresadas (Nº) (*) (5,88%) 2,50 (100%)   

(*) La única persona que hizo la encuesta no 
respondió a esa pregunta. 

        

Aclaración sobre los datos de satisfacción de los distintos colectivos para el curso 2019/20: 
En el curso 2019/20, tras la situación producida por la pandemia del COVID19, las universidades andaluzas 
elaboraron un cuestionario específico de satisfacción con el fin de recopilar la información de los distintos 
colectivos con las actuaciones desarrolladas por los responsables académicos en los diferentes ámbitos de 
gestión. Por este motivo en algunas tablas de satisfacción incluidas en este documento no hay datos 
disponibles en algunas variables para el curso 2019/20. 
 
Escala datos de satisfacción: Los datos facilitados en este cuadro de mandos sobre la satisfacción de los 
distintos colectivos tienen la siguiente escala van del 1 al 5, siendo 1 muy insatisfecho y 5 muy satisfecho. 
  
Como se observa en la Tabla 2.1, la participación del estudiantado de la UGR tuvo un pico de participación 
en el curso 2020-2021 tras la pandemia, y después dicha participación ha ido disminuyendo progresivamente; 
por el contrario, la participación del profesorado y del PTGAS ha ido aumentando de forma significativa, 
especialmente en este último grupo de profesionales (75%). El número de personas egresadas participantes 
en los cuestionarios de satisfacción con la titulación es mejorable. Se observa un aumento significativo de la 
participación del estudiantado de prácticas y más del 55% de los tutores de prácticas también han 
participado en los cuestionarios de satisfacción con la titulación. En URV, USC y UNIZAR a excepción del 
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colectivo de profesorado, la participación del colectivo de estudiantado, 
PTGAS y egresados en estas encuestas de satisfacción es bajo. 
 
Se propone una acción de mejora para incentivar la participación de los distintos colectivos en los 
cuestionarios de satisfacción con el título (SGC-P06-019800: “Desarrollo de acciones encaminadas a la mejora 
de la participación de los distintos colectivos en los cuestionarios de satisfacción con la titulación”). A esto se 
unen las acciones de mejora propuestas desde la UGR (SGC-P06-019839 y RA-R-017759). 
 
La situación del procedimiento para obtener información sobre la satisfacción de los empleadores ya se ha 
comentado en el apartado 1.2 de este autoinforme. 
 
2.4. El SGC cuenta con un Plan de Mejora actualizado a partir del análisis y revisión de la información 

recogida. El plan de mejora debe recoger todas las acciones de mejora planteadas en el título. En cada 
una de estas acciones se debe especificar, los indicadores que midan las acciones, los responsables, el 
nivel de prioridad, la fecha de consecución y la temporalización. 

 
El plan de mejora del título es el resultado de la revisión que se realiza junto con la elaboración de informes 
periódicos de seguimiento, que sirven de apoyo para la mejora continua y la toma de decisiones de 
modificación o renovación de la acreditación del título. Éste debe tener en cuenta las recomendaciones de 
los diferentes procesos de seguimiento, y las acciones de mejora deben alcanzar la consecución de los 
objetivos propuestos. El título cuenta así mismo con un histórico del plan de mejora. 
 
Como ya se ha indicado, en el SGIC del título, en concreto en su apartado 3.2 “Análisis de la información, 
toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora” se recoge la sistemática a seguir por el título para 
realizar el seguimiento de los principales aspectos e indicadores del mismo y la toma de decisiones que se 
plasmarán en un plan de mejora que recoge tanto las acciones definidas en los procesos de seguimiento 
como aquellas que dan respuestas a las recomendaciones y aspectos a subsanar de los procesos de 
renovación de la acreditación. 
 
En la página web del título, se hace público, el “plan de mejora” del curso académico en vigor, donde 
aparecen las acciones de mejora que se han definido en ese curso académico, y otras acciones de mejora por 
parte del centro y especialmente de la UGR que siguen en proceso: (SGC-P06-019839 y RA-R-017759): 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora  
https://oficinavirtual.ugr.es/ai/nuevoacceso/marcos.jsp  
 
En cada acción de mejora se recogen los indicadores que permiten realizar el seguimiento de la mismas, los 
responsables de su consecución, la prioridad de la acción de mejora, fecha de estimada y real de consecución, 
descripción de las actuaciones llevadas a cabo para su consecución y evidencia de la misma. 
 
En el siguiente enlace se recogen las acciones de mejora elaboradas por el título desde el último informe de 
seguimiento externo: https://oficinavirtual.ugr.es/ai/nuevoacceso/marcos.jsp  
 
Cabe destacar que en el año 2023 se inició la solicitud de una modificación del Plan de Estudios del Máster 
para su adaptación al Real Decreto RD 822/2021 de 28 de septiembre, y que ha sido aprobada con fecha 9 
de Julio de 2024, que a buen seguro incidirá en una mejora de la calidad del Máster, al haberse abordado 
una revisión global de la titulación. 
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=e16e922a-d35b-448c-
99d4-a1dce059ce1e  
 
RESUMEN CRITERIO 2. 
 
En el último informe de seguimiento externo de la DEVA se realizaban las siguientes recomendaciones en 
relación con la Implantación del Sistema de Garantía de Calidad, la segunda de especial seguimiento:  
- Se recomienda incluir en la web las actas de la Comisión Académica del título  

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/plan-mejora
https://oficinavirtual.ugr.es/ai/nuevoacceso/marcos.jsp
https://oficinavirtual.ugr.es/ai/nuevoacceso/marcos.jsp
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=e16e922a-d35b-448c-99d4-a1dce059ce1e
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=e16e922a-d35b-448c-99d4-a1dce059ce1e
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- Se deben realizar acciones para obtener información de la satisfacción con la titulación de egresados y 

empleadores, así como de los tutores externos de prácticas.  
 
La primera recomendación se ha abordado, habiéndose incluido en la web las actas de la CAM del título. 
 
Respecto a la segunda recomendación se ha abordado a través de acciones de mejora de carácter 
institucional. De ellas, la más importante era obtener indicadores significativos de todos los grupos de interés 
implicados en el título, y proporcionar el tamaño de la muestra y el número de encuestas respondidas. A esta 
recomendación, se le da respuesta con varias acciones de mejora de responsabilidad institucional. Entre ellas, 
la acción RA-R-016595, ya definida, propone actualizar los contenidos y el diseño del apartado web del 
Sistema de Garantía de Calidad de la Titulación. En la web de la titulación están todos los informes de 
satisfacción de los colectivos estudiantado, profesorado/PDI, PAS, estudiantado de prácticas externas y 
tutores de prácticas externas incluyendo el tamaño de la muestra y el número de encuestas: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores 
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 2 
- Los responsables del título en las 4 universidades mantienen una actitud proactiva desde la implantación 

de la actual versión del Máster en el curso 2019-20, pues a pesar de la pandemia, y la grave enfermedad 
de la coordinadora, no sólo intentando cumplir con las recomendaciones, sino en respondiendo a las 
necesidades detectadas usando los propios mecanismos de seguimiento de la CGIC del Máster, sin que 
tales necesidades hayan dado lugar a recomendaciones explícitas de la Agencia Evaluadora. 

- La coordinación del Máster ha trabajado intensamente durante los cursos 2022-2023 y 2023-2024 para 
llevar a cabo una modificación del Plan de Estudios del máster para dar cumplimiento a lo establecido en 
el RD 822/2021 de 28 de septiembre, aprobada el 9 de Julio de 2024, que se ha publicado en la Web del 
Máster, evidencia en: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-
verificacion  

- Al ser un Máster virtual, las reuniones que se organizan con los alumnos son muy exitosas y les ayudan a 
resolver problemas y a participar activamente en el Máster, mejorando la calidad del mismo. 

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 2 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 
- Se deben realizar acciones para mejorar la participación en la obtención de información sobre la 

satisfacción con la titulación de egresados y empleadores, así como de los tutores externos de prácticas. 
Se propone una acción de mejora desde el título que se llevará a cabo durante el curso 2024-2025 (SGC-
P06-019800). Se espera resultados de las acciones de mejora sobre este punto iniciadas por la UGR 
(SGC-P06-019839 y RA-R-017759). 

 

CRITERIO 3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 
3.1.  El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente incorporando, si procede, acciones de 

mejora.  
 

El diseño del título actual se corresponde con la última versión de la memoria verificada (2018-2019), y 
modificada en 2023-2024, que será implementada en el curso 2024/25.  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion 
 
Para ello el título dispone de la siguiente información: 

- Memoria verificada actualizada y en su caso modificada (ACCUA) 
https://oficinavirtual.ugr.es/ConectaDocumenta/verDocumento.jsp  
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=e16e922a-d35b-448c-
99d4-a1dce059ce1e  

- Informe de Verificación y en su caso modificación (ACCUA) 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/indicadores
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://oficinavirtual.ugr.es/ConectaDocumenta/verDocumento.jsp
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=e16e922a-d35b-448c-99d4-a1dce059ce1e
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=e16e922a-d35b-448c-99d4-a1dce059ce1e
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https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-
mejora/memoria-verificacion 

- Informes de seguimiento (ACCUA) 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-
seguimiento-externo 

- Informes de renovación de la acreditación (ACCUA) 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-
seguimiento-externo 

- Actas Comisión de Garantía de la Calidad 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad/actas-acuerdos 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos  
 
La descripción detallada del plan de estudios, así como todas las guías docentes y la modalidad de impartición 
de la enseñanza se encuentran recogidas en el siguiente enlace: 

- https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios 
 

En los cursos sometidos a consideración se cumplió plenamente el programa establecido conforme a la 
normativa y la memoria de verificación del título. Tal y como se especifica en las guías y en el plan docente, 
se ofertan 22 asignaturas en 4 módulos: “Genética, Nutrigenómica y Terapias Avanzadas en Pediatría”, 
“Estilos de Vida, Nutrición y Metabolismos Infantil y Juvenil”, “Crecimiento y Desarrollo Humano”, y 
“Metodología de la Investigación”, que suponen en total una oferta de 89 ECTS; 3 asignaturas son obligatorias 
y suponen un total de 15 ECTS y 74 ECTS son optativas. El alumno deberá cursar al menos un total 36 ECTS 
de los módulos teóricos. Todas las asignaturas teóricas se ofertan en modalidad virtual. Además, el alumno 
debe completar otros 2 módulos, el módulo de prácticas curriculares externas de 9 ECTS de carácter 
presencial, y el módulo de TFM que supone otros 15 ECTS, de carácter híbrido, cumpliendo con los requisitos 
del RD 822/2021. 
 
Tal y como se observa en las Tablas 3.3a, 3.3b, 3.3c y 3.3d el grado de satisfacción por parte de los colectivos 
implicados sobre la planificación y desarrollo de las enseñanzas mantuvo niveles similares en todos los cursos 
académicos en consideración, a pesar de la pandemia y de la enfermedad de la coordinadora, lo que refuerza 
la idea de la sólida estructura organizativa del Máster entre las 4 Universidades, y el alto compromiso del 
profesorado implicado en el Máster. 
 
 
Tabla 3.3a Satisfacción de los distintos grupos de interés con la planificación y desarrollo de las enseñanzas (UGR) 
  
  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

  Medi
a Desv Media Desv Media Desv Medi

a Desv 

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Estudiantado) 0,00 - 1,60 1,40 2,45 1,32 2,11 1,31 

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Profesorado) - - 4,45 0,48 4,31 0,75 - - 

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Personas egresadas) - - - - 2,00 1,41 2,40 0,89 

 
Tabla 3.3b Satisfacción de los distintos grupos de interés con la planificación y desarrollo de las enseñanzas (URV) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/memoria-verificacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/autoinformes-informes-seguimiento-externo
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios
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Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Estudiantado) (1) 6,88  n/d  6,92  n/d n/d  n/d 1,75 n/d 

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Profesorado) n/a n/a n/a n/a n/a n/a   n/a n/a  

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Personas egresadas) (2) n/d n/d   n/d n/d  3,1  n/d  4,5  n/d   

Fuente: URV en cifras y EUC Estudios 
Fecha de extracción: 18/06/2024 
(1) Encuesta de evaluación del profesorado de la URV. Pregunta: “¿El profesorado que la ha impartido se ha coordinado de forma 
adecuada?”. 
(2) Encuesta de satisfacción de los titulados recientes de AQU Catalunya. Pregunta: “El master está bien organizado (coordinación 
y secuenciación de asignaturas, horarios, calendario, etc.).” 
N/d: el número de respuestas válidas es inferior a 3. 
  

 
Tabla 3.3c Satisfacción de los distintos grupos de interés con la planificación y desarrollo de las enseñanzas (USC) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Estudiantado)         

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Profesorado) - - - - 4.15 - 4.87 - 

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Personas egresadas)         

 
 
 
Tabla 3.3d Satisfacción de los distintos grupos de interés con la planificación y desarrollo de las enseñanzas (UNIZAR) 
  
  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Estudiantado) 4,00        

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Profesorado) 4,25  3,90  4,00  4,07  

Grado de satisfacción con la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Personas egresadas)         

 
La coordinación del Máster ha trabajado intensamente durante el año 2022-2023 y 2023-2024 para llevar a 
cabo una modificación del máster para dar cumplimiento a lo establecido en el RD 822/2021 de 28 de 
septiembre, en la que se han actualizado diferentes apartados entre los que se incluyen las los 
conocimientos, competencias y las habilidades o destrezas que el alumno adquirirá al estudiar este Máster, 
así como la distribución de los resultados de aprendizaje por asignatura, asegurando el mismo perfil de 
egreso del estudiantado matriculado en el máster. No obstante, se propone una acción de mejora del 
programa formativo, en el que se incluya la planificación de nuevas actividades que mejoren la interacción 
con el estudiantado y conduzca a aumentar su grado de satisfacción (SGC-P06-019992: “Diseñar nuevas 
estrategias docentes online y de interacción con el alumnado que ayuden a mejorar el grado de satisfacción 
con la planificación y desarrollo de la enseñanza”).  
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3.2.  La modalidad de enseñanza (presencial, virtual (o no presencial) y/o híbrida (o semipresencial) se 

ajusta a lo establecido en la memoria del programa formativo. 
 

Existe una plena correspondencia entre las modalidades de impartición con la Memoria verificada y en su 
caso modificada (Resolución del 18 de junio de 2024 del Subsecretario del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades). Así, los Módulos Teóricos I, II, III y IV se imparten desde la implantación de la versión M362 
del Máster en el curso 2019-2020 en modalidad virtual; el Módulo de Prácticas Curriculares se imparte en 
modalidad presencial (9 ECTS; 110 horas); y, el Módulo de Trabajo Fin de Máster (TFM) en modalidad híbrida.  

La información pública del Máster incluye la relativa a la modalidad de enseñanza, y las guías de cada 
asignatura se encuentran disponibles para el estudiantado en la página web del Máster con anterioridad a 
que se abra el proceso de matriculación. 

Existe una estrecha coordinación docente entre las Universidades implicadas, así como por el propio diseño 
de la estructura del Máster, quedando garantizada la adquisición de las competencias necesarias, así como 
una homogeneidad del aprendizaje. 

 
3.3.  Los procesos de gestión e implantación de la normativa aplicable al título se desarrollan de manera 

adecuada y benefician al desarrollo del programa formativo, en particular lo referido a: 
- Reconocimiento de créditos y convalidaciones. 
- Normativa de gestión de los TFM (dirección y coordinación, normativa de selección por parte del 
estudiantado, tipologías, sistemas de evaluación, rúbrica, composición del tribunal). 
- En su caso, complementos formativos. 
- Normas de permanencia. 
 
En cuanto a los procesos de gestión del título relacionados con el reconocimiento de créditos y 
convalidaciones, se cumple la normativa vigente al respecto. En el ámbito de la Universidad de Granada ha 
sido recogido en el Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada, aprobado en la sesión 
ordinaria del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2021 (NCG171/2: BOUGR núm. 171, de 28 de julio de 
2021) , modificado en sesión ordinaria de 29 de junio de 2022 (NCG183/2: BOUGR núm. 183, de 6 de julio de 
2022). 
 
El Máster se atiene a la normativa de reconocimiento de créditos de la UGR, que puede encontrarse aquí:  

● https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/recon
ocimiento 

 
Esta normativa también es accesible desde la propia página web del Máster:  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos  
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimien
to  
 
El proceso de reconocimiento de créditos para los alumnos del plan del Máster (M361) que se extinguió que 
no hubieran finalizado sus estudios tras el curso 2018/2019, pudieron finalizar el plan de estudios antiguo 
cursando los créditos necesarios en el nuevo Plan de Estudios del Máster (M362) que le permitieran alcanzar 
la titulación, hasta el curso 2020/2021 (ver tabla de equivalencias más abajo). La extinción total del antiguo 
plan de estudios tuvo lugar en el curso 2021/2022. Una vez finalizado el curso 2020/2021 el alumno/a que 
aún tuviera pendientes asignaturas del Módulo Docente del antiguo plan o no haya completado los Módulos 
de Prácticas Externas y TFM, pueden finalizar el Máster adaptándose al nuevo Plan de Estudios. Para ello, 
debe solicitar el reconocimiento de créditos de las asignaturas/materias temáticas cursadas hasta el 
momento, incluidas las materias temáticas obligatorias, y cursar el número de créditos ECTS optativos 
necesario hasta alcanzar 36 créditos ECTS establecidos en el nuevo Plan de Estudios. El alumno también debe 
matricularse en el MÓDULO de Prácticas Externas con una carga docente de 9 ECTS o solicitar su 
reconocimiento, así como cursar el MÓDULO TFM de 15 ECTS o solicitar su reconocimiento, si se diera esta  

https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-files/NCG1712.pdf
https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-files/NCG1712.pdf
https://www.ugr.es/universidad/boletines/boletin-oficial-universidad-granada-no-183-6-julio-2022
https://www.ugr.es/universidad/boletines/boletin-oficial-universidad-granada-no-183-6-julio-2022
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master/reconocimiento
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situación excepcional. En este caso, los alumnos del antiguo plan de estudios que cumplan los requisitos 
mencionados a partir del curso 2021/2022, pueden obtener la titulación de Máster Universitario en 
Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo por las Universidades de 
Granada, Rovira i Virgili, Santiago de Compostela y Zaragoza, según el nuevo plan de estudios. 

Respecto a las convalidaciones, durante este periodo, la CAM se ha reunido en numerosas ocasiones para 
decidir sobre las convalidaciones solicitadas, siempre teniendo en cuenta los criterios establecidos para tal 
fin. La mayoría de las convalidaciones se han producido respecto a las prácticas curriculares. 

Sirva como ejemplo de evidencia al proceso de renovación de la acreditación del título (paso de la versión 
M361 a M362) el listado de alumnos que han obtenido reconocimiento de créditos según la siguiente Tabla 
de Equivalencias establecida en el proceso de acreditación: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos  
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
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Tabla de equivalencias para el reconocimiento de créditos ECTS del antiguo Plan de Estudios del Máster NUTRENVIGEN-G+D FACTORS (M36.56.1) 

ASIGNATURA DEL PLAN A EXTINGUIR ECTS 
MÓDULO/ 
MATERIA 

TEMÁTICA 

MATERIA TEMÁTICA 
RECONOCIDA EN EL PLAN NUEVO ECTS 

Aspectos nutricionales de enfermedades de origen genético y 
síndromes malformativos 1 

MO1/MT1 
Introducción a la genética y genómica humanas. Genética 
del crecimiento y desarrollo humano 

 
 

3 Bases moleculares del crecimiento y desarrollo 1 

Nutrigenómica y nutrigenética en pediatría 1 MO1/MT2 
Nutrigenómica y genómica funcional aplicada a la 
investigación en nutrición materno-infantil 

 
3 

Conceptos básicos de genética, técnicas de diagnóstico, asesoramiento 
y terapia génica, tratamiento de enfermedades metabólicas 

 
1 MO1/MT3 

Tecnologías ómicas, terapias avanzadas e innovación en la 
investigación en nutrición materno-infantil y juvenil  

 
 

4 
Nutrición precoz y sus consecuencias metabólicas tardías  2 

MO2/MT4 
Programación Precoz (Early Programming) de la salud y la 
enfermedad 

6 

Papel de los nutrientes en etapas críticas del desarrollo en la 
programación metabólica de las enfermedades del niño y del adulto 

3 

Condicionantes nutricionales del crecimiento y desarrollo  1 
Medicina del desarrollo. Factores ambientales, alimentación y 
nutrición  

1 

Avances en el estudio del origen de las enfermedades de la infancia y 
del adulto en el periodo peri neonatal 

2 

Alimentos funcionales o bioactivos de la edad pediátrica 1 MO2/MT5 Microbioma en la salud y la enfermedad 5 

Nutrición infantil e inmunidad  1 MO2/MT6 Nutrición e inmunidad en la infancia 3 

-- - MO2/MT7 Cronobiología y crononutrición durante el desarrollo  3 
Nutrición infantil  2 

MO2/MT8 Nutrición del niño y adolescente sanos 6 Nutrición perinatal/neonatal 2 

Alimentación y nutrición del niño sano y enfermo 2 

MO2/MT9 Nutrición del niño y adolescente enfermos 5 Nuevos aspectos de la alimentación del niño en la enfermedad  1 
La cirugía pediátrica en la patología del aparato digestivo 3 
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ASIGNATURA DEL PLAN A EXTINGUIR ECTS 
MÓDULO/ 
MATERIA 

TEMÁTICA 

MATERIA TEMÁTICA 
RECONOCIDA EN EL PLAN NUEVO ECTS 

Aspectos nutricionales de enfermedades endocrino-metabólicas 2 

MO2/MT10 Metabolismo infanto-juvenil 4 
Avances en el diagnóstico precoz de la patología metabólica 
durante el periodo neonatal 

1 

Características fisiopatológicas del síndrome metabólico en 
pediatría 

1 

Actividad física y gasto energético en el niño y el adolescente 1 
MO2/MT11 

Actividad y condición físicas y gasto energético en 
niños y adolescentes 

3 
Actividad física y salud 1 
Dieta Atlántica: beneficios en la prevención y el tratamiento del 
feto al anciano 

3 

MO2/MT12 
Patrones alimentarios en el niño y adolescente. 
Dietas saludables: Mediterránea y Atlántica 

6 Nutrición comunitaria e impacto en los niños y los adolescentes 
de los países desarrollados. Escuelas infantiles y comedores 
escolares 

1 

Efectos de contaminantes medioambientales sobre el 
crecimiento y desarrollo 

1 
MO2/M13 

Impacto de factores infecciosos y tóxicos en el 
origen de las enfermedades 

4 
Influencias de la nutrición y los tóxicos en el desarrollo de 
enfermedades hepáticas en la infancia y adolescencia  

1 

Efectos del cáncer y de su tratamiento en el crecimiento y 
desarrollo 

1 MO2/MT14 Nutrición y hábitos de vida en el niño oncológico 3 

Exploración del estado nutricional 3 
MO3/MT15 

Valoración de la Composición Corporal y Exploración 
del Estado Nutricional 

4 
Nutrición y composición corporal 2 
Medicina del adolescente 1 

MO3/MT16 Crecimiento normal y patológico 4 

Patología del desarrollo 1 
Avances en el estudio de la talla baja y trastornos del 
crecimiento 

1 

Patología respiratoria crónica, genéticamente condicionada, y 
sus efectos sobre el desarrollo  

1 

Avances en el estudio de la pubertad 1 
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ASIGNATURA DEL PLAN A EXTINGUIR ECTS 
MÓDULO/ 
MATERIA 

TEMÁTICA 

MATERIA TEMÁTICA 
RECONOCIDA EN EL PLAN NUEVO ECTS 

Aspectos actuales teóricos y prácticos en el neurodesarrollo  1 

MO3/MT17 Neurodesarrollo normal y patológico 5 

Evaluación y tratamiento neuropsicológico del niño de alto 
riesgo 

1 

Patología del desarrollo 1 
Recién nacidos de alto riesgo: influencia de las lesiones 
orgánicas, del entorno socio-ambiental y de la nutrición  

 
1 

Tratamiento y análisis de datos mediante un paquete 
estadístico  

3 
MO4/MT18 

Estadística I: Tratamiento y Análisis de Datos 
mediante un paquete informático 

3 

MO4/MT19 Estadística II: Métodos avanzados  3 
Epidemiología clínica y poblacional 3 

MO4/MT20 Epidemiología genética, clínica y poblacional 3 
Epidemiología genética 1 
Ética de la investigación en pediatría 1 

MO4/MT21 Metodología de la investigación 6 
Metodología y gestión de los recursos de investigación  2 
Medicina basada en la evidencia 2 MO4/MT22 Medicina basada en la evidencia 3 

TOTAL ECTS  

OFERTADOS/OBLIGATORIOS/NECESARIOS MÓDULO DOCENTE 
64/15/32  

TOTAL ECTS  

OFERTADOS/OBLIGATORIOS/NECESARIOS 
MÓDULO DOCENTE 

89/15/36 

     
PRÁCTICAS EXTERNAS 10 MO5 PRÁCTICAS EXTERNAS 9 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 18 MO6 TRABAJO FIN DE MASTER 15 

TOTAL ECTS NECESARIOS TÍTULO MÁSTER 60  TOTAL ECTS NECESARIOS TÍTULO MÁSTER 60 
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Curso 2020-2021: 
Se reconocen los créditos estudiados en la anterior versión del Máster, y la CAM indica que, para la 
consecución del Máster, los alumnos deberán matricularse en el curso 2020-2021 en las siguientes 
asignaturas: 
(Evidencia Acta del 24/11/2020 https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos) 
 
Dña. María Peñalva Lledó 
• Metodología de la investigación 
• Estadística I: Tratamiento y análisis de datos mediante un software informático. 
• Cronobiología y crononutrición durante el desarrollo. 
• Prácticas Curriculares Externas. 
• Trabajo Fin de Máster 
 
Dña. Sofía Muñoz Tortosa 
• Metodología de la investigación 
• Estadística I: Tratamiento y análisis de datos mediante un software informático. 
• Microbioma en la salud y en la enfermedad de los niños. 
• Impacto de Factores infecciosos y tóxicoss en el origen de las enfermedadades. 
• Prácticas Curriculares Externas. 
• Trabajo Fin de Máster 
 
Dña. Mª Isabel Ruíz Rodríguez 
• Estadística I: Tratamiento y análisis de datos mediante un software informático. 
 
El TFM del Máster se elabora en la tipología de trabajo de investigación, revisión sistemática de la literatura 
o revisión bibliográfica, dado el carácter investigador del título. A principio de curso los alumnos reciben 
información sobre las distintas líneas de investigación que ofrecen los profesores a las que se pueden 
incorporar para realizar posteriormente sus prácticas y el TFM. Tras el contacto inicial, los alumnos conciertan 
tutorías con el profesorado que desarrolla líneas en las que están interesados y posteriormente, de mutuo 
acuerdo y tras revisión por la CAM, se asigna a cada alumna/o un/a tutor/a de TFM. 
 
Los procesos de gestión de los TFMs se desarrollan en cada una de las Universidades donde existe un 
responsable para la asignación de tutores teniendo en cuenta las características de cada alumno/a y se lleva 
a cabo de mutuo acuerdo. A principios del curso académico se genera una oferta de centros conveniados y 
plazas, donde los alumnos pueden elegir; además, dada la multidisciplinaridad de los alumnos del Máster, el 
coordinador de TFMs en cada Universidad procura la adjudicación del tutor más conveniente para el 
alumno/a. Como recomendación general, se aconseja al alumnado que seleccionen tutores y líneas de TFM 
acordes con las prácticas realizadas. En el caso del itinerario de investigación, también se recomienda que el 
tutor o tutora de prácticas sea el tutor o tutora de TFM. En caso de que haya más demanda de plazas en un 
centro de las ofertadas, se tiene en cuenta la nota obtenida en la admisión del Máster. La adjudicación del 
centro y tutor queda finalizada para todos los alumnos en los 2 primeros meses de inicio del curso académico 
en todas las universidades, lo que permite a los alumnos, en todos los casos, la posibilidad de finalizar la 
titulación en los plazos proyectados. En el caso del itinerario del presente máster, se recomienda que el TFM 
aborde una temática afín a la de las prácticas y que, por tanto, el tutor o tutora de TFM también esté 
familiarizado con la misma. Desde el curso 2021-2022 los tutores/as de prácticas (profesionales de los centros 
externos) pueden incorporarse como co-tutores/as de TFM con reconocimiento pleno de la Escuela 
Internacional de Posgrado. 
 
El TFM tiene su propia guía docente, que puede encontrarse junto con las del resto de asignaturas. Los 
contenidos, competencias, resultados esperables del aprendizaje, metodología docente, instrumentos de  

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
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evaluación, convocatorias y adaptaciones a personas con necesidades educativas especiales están detallados 
en esta guía, elaborada siguiendo la normativa de la UGR y actualizada anualmente conforme a las 
recomendaciones recibidas. 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26  
 

Toda la información relativa a la normativa de gestión del TFM puede encontrarse aquí: 
• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master  

 
El grado de satisfacción del estudiantado con el procedimiento de gestión (elección y realización) del TFM 
en la UGR (Tabla 3.1) se ha ido incrementando de forma progresiva, lo que se debe valorar de forma muy 
positiva, teniendo en cuenta que al ser un máster virtual contamos con alumnos de diferentes ciudades y 
países. La gestión de nuevos convenios desde cada Universidad con centros e instituciones en diferentes 
ciudades es intensa todos los años para ayudar a los alumnos que lo necesiten a realizar las prácticas en 
diferentes centros y universidades diferentes a los conveniados de forma estable con el Máster. Además, 
cada Universidad cuenta con diferentes convenios que solo están disponibles para sus propios alumnos. 
 
Tabla 3.1. Satisfacción del estudiantado con la gestión del TFM (UGR) 
  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de satisfacción con los procedimientos de 
gestión (elección y realización) del TFM 
(Estudiantado) 

0 0 2,154 1,54 2,27 1,47 2,333 1,49 

 
No se ha recogido información sobre el grado de satisfacción del estudiantado con la gestión del TFM en la 
URV ni en la USC. En el caso de UNIZAR, existe un dato sobre este grado de satisfacción del estudiantado 
correspondiente al curso 2021/2022, con una media de 3,69. No hay más datos disponibles (ver Anexo II). 
 
Los complementos formativos del Máster incluyen una serie de seminarios y talleres, que no tienen 
traducción en forma de créditos ECTS pero que suponen una mejoría sustancial en la formación y 
especialización del estudiantado. 
 
Entre ellos, se incluyen diferentes talleres encaminados a asegurar las competencias necesarias para hacer 
el TFM. Entre estos se encuentran: 

1) Cómo publicar un artículo científico en una revista de impacto 
2) Análisis crítico de literatura científica 
3) Búsqueda bibliográfica y uso de gestores bibliográficos 
4) Valoración del estado nutricional y composición corporal en niños de diferentes edades 

 
Además, los alumnos cuentan con cada año con la posibilidad de participar en el”Early Nutrition Academy 
(ENA) Posgraduate Course”, que se celebra cada curso durante 2-3 días de forma presencial y on-line 
(streaming) en una de las Universidades participantes en el Máster, en el que participan investigadores muy 
prestigiosos a nivel internacional en el área de conocimiento principal del Máster, y que supone una 
oportunidad única para los alumnos del Máster. 
 
Todos estos talleres y eventos están abiertos indistintamente a todo el alumnado del Máster, y se publicitan 
con suficiente antelación a través de la plataforma Prado y del apartado de noticias de la página web del 
Máster: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/noticias  
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/noticias
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El título cumple las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Master 
universitario, aprobadas en la sesión del Pleno del Consejo de Social de 28 de junio de 2016 (NCS109/1: 
BOUGR nº 109 de 8 de julio de 2016). 
 
 
3.4.  Los criterios de admisión, el perfil del estudiante de ingreso y número de plazas son adecuadas y se 

ajustan a lo establecido en la memoria del programa formativo. 
 
En los cursos sometidos a consideración se cumplió plenamente el programa establecido conforme a la 
normativa y la memoria de verificación del título. No se han producido variaciones en el número de plazas 
ofertadas (110 = UGR: 40; URV: 20; USC: 25; UNIZAR: 25). El perfil de acceso y criterios de admisión al Máster 
son públicos, y el procedimiento está perfectamente regulado para adecuarse a la tipología de la titulación, 
siguiendo escrupulosamente la normativa, incluida la transparencia del proceso, a través de las convocatorias 
oficiales y de la plataforma DUA de la Junta de Andalucía. El número de alumnos/as es adecuado para la 
docencia on-line. Las prácticas curriculares y el TFM se gestionan de forma individual. 
 
Como se puede observar en la Tablas 3.2a, 3.2b, 3.2c y 3.2d el número de solicitudes en la UGR, y URV 
aumentó considerablemente tras la nueva verificación y se ha mantenido más o menos estable, así como el 
ratio solicitud/oferta superior a 3.0 en la UGR, y superior a 1.0 en todos los casos; así mismo, el número de 
matrículas casi se duplicó en 2021/2022, y el número de matriculados de nuevo ingreso igualmente ha ido 
creciendo notablemente, así como el número de matrículas en primera preferencia, y se corresponde con lo 
establecido en la Memoria verificada. Los datos verifican que se cubren todas las plazas ofertadas en el 
periodo que se evalúa.  
 

Tabla 3.2a. Indicadores relacionados con la organización y desarrollo del programa formativo (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
Número de solicitudes 67 122 141 124 

Ratio solicitud/oferta 1,68 3,05 3,53 3,10 

Número de plazas ofertadas 40 40 40 40 

Número de matrículas 29 44 56 50 

Número de matrículas en primera preferencia 21 34 36 27 

Número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso al título  29 33 39 41 

Nota media de admisión 7.48 7.47 7.78 7.75 

Nota mínima de admisión 5.82 5 5.37 6.19 

 

Tabla 3.2b. Indicadores relacionados con la organización y desarrollo del programa formativo (URV) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

Número de solicitudes (número de preinscripciones) 24 30 31 26 

Ratio solicitud/oferta 1,20 1,50 1,55 1,30 

Número de plazas ofertadas 20 20 20 20 

Número de matrículas (total estudiantes matriculados) 15 21 22 23 

Número de matrículas en primera preferencia  n/a  n/a  n/a n/a  

Número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso al título  14 18 17 19 

Nota media de admisión.  n/a n/a n/a n/a 

Nota mínima de admisión. n/a n/a n/a n/a 

https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario


 
 
 

Página 27 de 135 
 

Fuente: URV en cifras 
Fecha de extracción: 14/06/2024 
  

        

 

Tabla 3.2c. Indicadores relacionados con la organización y desarrollo del programa formativo (USC) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
Número de solicitudes     

Ratio solicitud/oferta     

Número de plazas ofertadas 25 25 25 25 

Número de matrículas 8 12 20 15 

Número de matrículas en primera preferencia     

Número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso al título  8 11 15 11 

Nota media de admisión. 7.82 7.73 7.28 7.27 

Nota mínima de admisión. - - - - 
         

 

Tabla 3.2d. Indicadores relacionados con la organización y desarrollo del programa formativo (UNIZAR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

Número de solicitudes 77 60 55 33 

Ratio solicitud/oferta 3,08 2,40 2,20 1,32 

Número de plazas ofertadas 25 25 25 25 

Número de matrículas 25 48 43 43 

Número de matrículas en primera preferencia No aplica No aplica No aplica No aplica 

Número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso al 
título  25 28 27 20 

Nota media de admisión No aplica No aplica No aplica No aplica 

Nota mínima de admisión No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
El perfil del estudiante de ingreso del alumnado, y los criterios de admisión se ajustan a los criterios 
establecidos en la titulación y cumplen con los niveles de conocimientos científico-técnicos y lingüísticos 
adecuados y aprobados en la verificación de la titulación. Los estudiantes de otros países son 
fundamentalmente hispanoparlantes, pero con conocimiento acreditado de inglés, lo que permite su 
perfecta adaptación al modelo de impartición de los contenidos del Máster y la adecuada adquisición de las 
competencias. 
 
Los perfiles del estudiantado de ingreso vienen dados por la aplicación de un baremo objetivo de evaluación 
de solicitantes que está disponible en:  

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision  
 
Nótese que cada solicitud se evalúa de forma individual y cuidadosa. En relación con lo anterior, el Máster 
tiene un perfil de acceso prioritario para graduados/as en Medicina, Enfermería, Farmacia, Biología, 
Bioquímica, Biomedicina, Nutrición y Dietética, Ciencia y Tecnología de los Alimentos. La política de selección 
del Máster ha potenciado la incorporación del estudiantado que acredite las competencias necesarias para 
hacer un aprovechamiento adecuado del programa desde otras disciplinas de afinidad media y baja, lo que 
ha dado lugar al egreso de estudiantado con un perfil marcadamente ínter- o multidisciplinar de alto valor 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/estudiantes/acceso-admision
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tanto en la academia como en el mercado de trabajo. No ha habido casos de asignaturas sin alumnado 
matriculados en los años sometidos a consideración.  
 
En el enlace restringido se facilita el listado de alumnas/os en todas las asignaturas para los cursos 
académicos 2023-24. 
https://pradoposgrado2324.ugr.es/user/index.php?id=4102  
 
 
3.5.  La coordinación docente permite la adecuada planificación del programa formativo asegurando que 

los resultados de aprendizaje son asumidos por el estudiantado. 
 
Los criterios de coordinación del profesorado pueden encontrarse en el siguiente enlace: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/organizacion  
 
Las actas de las reuniones de la CAM/CGIC tanto con profesorado como con alumnado pueden encontrarse 
en el siguiente enlace: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora  
 

La coordinación docente horizontal del Máster conlleva reuniones específicas de los coordinadores de todas 
las Universidades para llegar a acuerdos concretos que favorezcan la ejecución correcta del Máster, y se 
puedan ir implementando las acciones de mejora programadas. En este caso la coordinación docente 
horizontal es esencial, pues al ser un Máster Interuniversitario en el que participan 4 Universidades, es 
necesario que los acuerdos adoptados sean cumplidos de forma general para aportar homogeneidad en 
todos los centros. Cada uno de los coordinadores del Máster de cada Universidad, tiene la responsabilidad 
de: a) Participar en las reuniones de coordinación e informar a sus compañeros de equipo; b) Comunicación 
con las Escuelas de Posgrado y Vicerrectorados de Calidad de otras Universidades; c) Obtención y distribución 
de las listas de alumnos matriculados en cada asignatura de su Centro y de los otros Centros a los Profesores; 
d) Desarrollo de las actividades extraordinarias interuniversitarias (teleconferencias, sesiones virtuales, 
sesiones presenciales,..); e) Comunicación sobre la calificaciones interuniversitarias de los alumnos, f) 
Divulgación de noticias entre Profesores y alumnos adscritos al Máster. La coordinación de las materias 
docentes virtuales es plena, y se garantiza la adquisición de las competencias. Respecto a las prácticas cada 
Universidad organiza las prácticas teniendo en cuenta los convenios establecidos. Los TFMs también se 
desarrollan en cada Universidad siguiendo los requerimientos descritos en el plan de estudios que son 
homogéneos para las 4 Universidades. Todos los profesores del Máster colaboran internamente en el 
desarrollo de las Actas Interuniversitarias, que se comparten entre el profesorado, y que son esenciales para 
el seguimiento del curso académico.  

Igualmente se lleva a cabo una coordinación docente vertical. Cada uno de los coordinadores del Máster en 
cada Universidad tiene un papel muy importante para facilitar el trabajo y comunicar las decisiones 
adoptadas en la CAM/CGIC a los Profesores de su Universidad que participan en el Máster. La coordinación 
vertical por parte de cada uno de ellos facilita la ejecución del Máster en su Universidad, y como consecuencia 
la obtención del título oficial con este Máster a los alumnos matriculados en la misma. Los coordinadores de 
cada Universidad son el apoyo del resto de Profesores implicados en el Máster, asumiendo el papel de 
responsables en su Centro. Los coordinadores son responsables de: a) Comunicación con sus Escuelas de 
Postgrado y Vicerrectorados de Calidad; b) Evaluar a los aspirantes a alumnos del Máster cada año; c) 
Tutorizar y hacer seguimiento de los alumno; d) Resolver problemas durante el periodo de matrícula del 
alumnado; e) Resolver conflictos en su centro; f) Desarrollar de forma específica los convenios con otras 
Universidades o Empresas para la realización de las prácticas curriculares; e) Divulgar las noticias entre los 
Profesores y alumnos adscritos a cada Universidad. A partir de las actas interuniversitarias, cada profesor 
responsable realiza su acta individual en su Universidad correspondiente. 
 

https://pradoposgrado2324.ugr.es/user/index.php?id=4102
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/organizacion
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora
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Por tanto, la coordinación horizontal y vertical en el seno del Máster es una responsabilidad compartida 
entre la Coordinadora general, los Coordinadores/as de cada Universidad, la Comisión Académica 
(CAM)/Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIC), y los responsables de acta de las distintas 
asignaturas. Como resultado de dicha coordinación, todas las guías docentes de los grupos están totalmente 
homogeneizadas, tanto de objetivos de aprendizaje y competencias, como en actividades formativas y 
metodologías y criterios de evaluación. El cumplimiento de este objetivo de homogeneización es motivo de 
evaluación bianual en las reuniones de feedback con el alumnado. 
 
A la Coordinadora del Máster le corresponde la tarea de coordinación general e impulsar las distintas 
iniciativas y acuerdos que se adopten. A fin de generar una mayor sinergia, las CAM y de CGIC se encuentran 
asimiladas; el número de sesiones está entre 4 y 8 por curso, en función de las necesidades que la 
coordinación va detectando. 
 
Además de la coordinación que se deriva del normal funcionamiento de los órganos de gestión del Máster, 
existen una serie de mecanismos e instrumentos específicos para la facilitar la coordinación docente 
horizontal y vertical en el seno del Máster Interuniversitario en “Condicionantes Genéticos, Nutricionales y 
Ambientales del Crecimiento y Desarrollo”: 
 

● Los/las responsables de acta se ocupan de la coordinación horizontal en cada asignatura teórica, 
asegurando el cumplimiento de la guía docente consensuada entre los/las profesores/as y aprobada 
por la CAM.  

● La coordinación de las prácticas curriculares corresponde al Coordinador/a del Máster en cada 
Universidad. Esta asignatura de prácticas se rige igualmente por su guías académica consensuadas y 
aprobadas por la CAM, de la que todos/as los/as tutores/as son convenientemente informados al 
comienzo del curso. 

● Igualmente, los Coordinadores/as de las cuatro Universidades es el responsable de actas del TFM, y 
son los encargados de coordinar todas las gestiones relativas a la constitución de las comisiones de 
evaluación, y de asegurar el cumplimiento de la ponderación de las evaluaciones que corresponden a 
las comisiones y las/los tutoras/es de TFM. 

● Para asegurar la homogeneidad en las actividades que se desarrollan en centros de prácticas o 
laboratorios, todos los coordinadores/as se encargan de distribuir a todos/as los/las tutores/as de 
prácticas y TFM las instrucciones pertinentes para la realización de las actividades propias de estas 
asignaturas (número de horas, periodicidad, tareas propias de una u otra modalidad, nivel de 
implicación esperable de todas las personas implicadas, etc.), así como las directrices para la 
evaluación. Las rúbricas de evaluación por parte de tutores/as son comunes dentro de cada modalidad 
de prácticas/TFM. Esas rúbricas son facilitadas a tutores/as de TFM y prácticas con directrices precisas 
y comunes de evaluación. Esas rúbricas son puestas en común en una herramienta on-line de uso 
restringido, lo que permite asegurar que exista una unidad de criterios de exigencia. 

● El profesorado debe elaborar y revisar anualmente las Guías Docentes de las materias, atendiendo la 
Memoria de Verificación del Máster. Previamente a su aprobación anual, el Responsable de Guías 
Académicas y la Responsable de Igualdad, Inclusión y Bienestar (ver CAM y cargos específicos en la 
parte superior de la página) se encargan de comprobar (1) la coherencia formal, actividades formativas 
y metodologías docentes de forma desagregada para modalidad virtual, así como su distribución 
horaria (horas de profesorado / trabajo autónomo del estudiante, y volumen total), indicando si son 
síncronas o asíncronas, y ponderación de los sistemas de evaluación de todas las guías (2) la 
adecuación de las mismas a la memoria de verificación del título, (3) la accesibilidad de las guías, (4) el 
uso de lenguaje inclusivo y no sexista, (5) el cumplimiento de la normativa de evaluación establecida 
por la Escuela Internacional de Posgrado y la UGR, y la adaptación interuniversitaria de las diferentes 
normativas de las 4 Universidades participantes en el Máster, y (6) cualesquiera otros aspectos que 
pudieran afectar a los derechos y deberes del estudiantado en relación con la impartición de la 
docencia. Las necesidades de modificación detectadas son comunicadas a la Coordinadora, a los 
Coordinadores/as de cada Universidad, y a los/las profesores/as implicados para la corrección de la 
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guía. Cada guía pasa por este proceso tantas veces como sea necesario antes de su valoración y 
aprobación en la CAM. 

● Se potenciará el trabajo en equipo de los profesores del título, que será impulsado y coordinado por 
la CAM, que realizará reuniones con el resto de profesores, analizando y solucionando las diferentes 
incidencias que van surgiendo y favoreciendo un desarrollo de la Planificación Docente horizontal 
(semestres y curso académico) y vertical (curso académico, necesidades e itinerarios de los 
estudiantes). 

● Al final de cada periodo docente (diciembre y mayo) se realiza una reunión con el alumnado en el que 
se recoge, entre otras cuestiones relativas al desarrollo de la docencia, información sobre el nivel de 
coordinación dentro del profesorado de cada asignatura. Se evalúan, específicamente, solapamientos 
de contenido o la existencia de periodos en los que la cantidad de trabajo en distintas asignaturas 
produce interferencias entre unas y otras. Con esa información se elaboran informes detallados con 
propuestas de mejora para cada miembro del profesorado. 

 
 
3.6 Implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente, tales como:  
- Títulos que se imparten en más de un centro. 
- Títulos conjuntos. 
- Dobles Másteres con itinerario específico. 
 
El título es virtual y se imparte de forma simultánea desde 4 Universidades (Rovira i Virgili, Santiago de 
Compostela, Zaragoza y Granada). En cada asignatura participan profesores de diferentes universidades, 
con un profesor responsable de la misma. El intercambio de información entre el profesorado de cada 
asignatura es constante, así como la programación de foros, charlas, presentaciones, o la organización de 
trabajos individuales y en grupo para los alumnos. Las Universidades implicadas en el Máster NUTRENVIGEN-
G+D Factors emiten la titulación de forma autónoma, y se imparte de forma conjunta. Además, el título 
cuenta con una estructura docente multidisciplinar perfectamente integrada, donde colaboran profesores 
de diferentes especialidades, pero todos centrados en el estudio de los efectos de la genética, la nutrición y 
los factores ambientales sobre el crecimiento y desarrollo. Los coordinadores de cada asignatura son 
responsables de organizar las reuniones necesarias con todos los profesores de la asignatura para organizar 
la revisión y actualización de contenidos, así como el análisis de nuevos procedimientos docentes 
innovadores. Además, el coordinador de cada Universidad también hace seguimiento para que no haya 
ningún problema en las asignaturas de la que es responsable su Universidad. El doble control permite que la 
docencia se imparta según el cronograma en los plazos establecidos.  
 
El título de Máster tiene una estructura curricular de tipo modular que cubre contenidos básicos y aplicados 
de la genética, nutrición y medioambiente en el proceso de crecimiento y desarrollo humano. El programa 
de Máster pretende dotar al estudiante de conocimientos y competencias en el uso y aplicación de las teorías 
y métodos de la Pediatría y la Programación Precoz de la Salud y la Enfermedad a diferentes ámbitos de 
actividad investigadora y profesional. 

 
Tal y como se especifica en las guías y en el plan docente, se ofertan 22 asignaturas en 4 módulos docentes: 
“Genética, Nutrigenómica y Terapias Avanzadas en Pediatría”, “Estilos de Vida, Nutrición y Metabolismos 
Infantil y Juvenil”, “Crecimiento y Desarrollo Humano”, y “Metodología de la Investigación”, en los que se 
oferta de 89 ECTS; 3 asignaturas son obligatorias (15 ECTS) y 74 ECTS son optativos. El alumno deberá cursar 
al menos un total 36 ECTS de los módulos teóricos. Todas las asignaturas teóricas se ofertan en modalidad 
virtual. Además, el alumno debe completar otros 2 módulos, el módulo de prácticas curriculares externas 
de 9 ECTS de carácter presencial, y el módulo de TFM que supone otros 15 ECTS, de carácter híbrido, 
cumpliendo con los requisitos del RD 822/2021. https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-
estudios  
 

 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios
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ESTRUCTURA PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER INTERNUNIVERSITARIO 

“NUTRENVIGEN-G+D FACTORS” 

MODULOS DOCENTES (Créditos a realizar: 36 ECTS) 
(modalidad virtual) 

 OFERTA: 89 ECTS; 15 ECTS OB, 74 ECTS OP) 

MÓDULO 1 (10 ECTS) 
“Genética, Nutrigenómica y Terapias Avanzadas 
en Pediatría” 

MÓDULO 2 (48 ECTS; 6 ECTS OB/42 ECTS OP) 
“Estilos de Vida, Nutrición y Metabolismos Infantil y Juvenil” 

MATERIAS TEMÁTICAS MATERIAS TEMÁTICAS 

1. Introducción a la Genética y Genómica 
Humanas. Genética del crecimiento y desarrollo 
humano 
(3 ECTS OP; UNIZAR) 
2. Nutrigenómica y genómica funcional aplicada 
a la investigación en nutrición materno-infantil 
(3 ECTS OP; UGR) 
3. Tecnologías ómicas, terapias avanzadas e 
innovación en la investigación en nutrición 
materno-infantil y juvenil 
(4 ECTS OP; UGR) 

4. Programación precoz (Early Programming) de la salud y la enfermedad  
(6 ECTS OB; 2 UGR+1 URV+ 1 UNIZAR+2 USC) 
5. Microbiota en la salud y la enfermedad de los niños  
(5 ECTS OP; 2 UGR+2 USC+1 URV) 
6. Nutrición e inmunidad en la infancia 
(3 ECTS OP; 1 UGR+1 USC+1 ICTAN-CSIC) 
7.  Cronobiología y Crononutrición durante el desarrollo 
(3 ECTS OP; UGR) 
8.  Nutrición del niño y adolescente sanos 
(6 ECTS OP; 4 UNIZAR+1 UGR+1 URV) 
9.   Nutrición del niño y adolescente enfermos 
(5 ECTS OP; 3 URV+1 UGR+1 USC) 
10.  Metabolismo Infanto-Juvenil 
(4 ECTS OP; 1 USC+ 2 UNIZAR+1 UGR) 
11. Actividad y condición físicas y gasto energético en niños y adolescentes 
(3 ECTS OP; 2 UNIZAR+1 UGR) 
12. Patrones alimentarios en el niño y adolescente. Dietas saludables: 
Mediterránea y Atlántica 
(6 ECTS OP; 1 UNIZAR+2 USC+3 URV) 
13. Impacto de factores infecciosos y tóxicos en el origen de las 
enfermedades      (4 ECTS OP; 3 UGR+1 USC) 
14. Nutrición y hábitos de vida en el niño oncológico  
(3 ECTS OP; EASP-Granada) 

MÓDULO 3 (13 ECTS) 
“Crecimiento y Desarrollo Humano” 

MÓDULO 4 (18 ECTS; 9 ECTS OB/9 ECTS OP) 
“Metodología de la Investigación” 

MATERIAS TEMÁTICAS MATERIAS TEMÁTICAS 

15. Valoración de la composición corporal y 
exploración del estado nutricional en el niño 
sano y enfermo (4 ECTS OP; 1 USC+2 UNIZAR+1 
URV) 
16. Crecimiento normal y patológico 
(4 ECTS OP; USC) 
17. Neurodesarrollo normal y patológico   (5 
ECTS OP; 3 UGR+1 USC+1 UNIZAR) 

18. Estadística I: Tratamiento y análisis de datos mediante un paquete 
informático (3 ECTS OB; UGR) 
19.  Estadística II: Métodos avanzados (3 ECTS OP; UGR) 
20.  Epidemiología genética, clínica y poblacional (3 ECTS OP; 2 URV+1 UGR) 
21.  Metodología de la investigación (6 ECTS OB; 3 UGR +3 URV) 
22.  Medicina basada en la evidencia (3 ECTS OP; URV) 

MODULO PRÁCTICAS CURRICULARES EXTERNAS (9 ECTS – OB) 
 (modalidad presencial) 

MODULO DE INVESTIGACIÓN – TFM (15 ECTS - OB) 
(modalidad híbrida) 

TOTAL CRÉDITOS A REALIZAR: 60 ECTS 
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Por Módulos Docentes: 
Se ofertan 89 créditos en 22 materias temáticas organizadas en 4 Módulos: 

MÓDULOS DOCENTES ECTS 

I. GENÉTICA Y TERAPIAS AVANZADAS EN EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO EN PEDIATRÍA 10 

II. ESTILOS DE VIDA, NUTRICIÓN Y METABOLISMO INFANTIL Y JUVENIL   48* 

III. CRECIMIENTO Y DESARROLLO HUMANO 13 

IV. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN     18** 

TOTAL 89 

*6 ECTS obligatorios 
**9 ECTS obligatorios 

MÓDULOS DOCENTES 
 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ECTS OB/OP POR UNIVERSIDAD 
  

 Créditos obligatorios Créditos optativos TOTAL ECTS OFERTADOS 
UGR 8 26 34 

MÓDULO 1 - 7  

MÓDULO 2 2 13  

MÓDULO 3 - 3  

MÓDULO 4 6 3  

URV 4 13 17 
MÓDULO 1 - -  

MÓDULO 2 1 7  

MÓDULO 3 - 1  

MÓDULO 4 3 5  

USC 2 15 17 
MÓDULO 1 - -  

MÓDULO 2 2 9  

MÓDULO 3 - 6  

MÓDULO 4 - -  

UNIZAR 1 15 16 
MÓDULO 1 - 3  

MÓDULO 2 1 9  

MÓDULO 3 - 3  

MÓDULO 4 - -  

ICTAN-CSIC-MADRID - 1 1 
MÓDULO 2 - 1  

EASP-Granada - 4 4 
MÓDULO 2 - 3  

MÓDULO 4 - 1  
TOTAL ECTS 15 74 89 

 
TOTAL OFERTADOS: 89 
TOTAL OBLIGATORIOS: 15 
TOTAL OPTATIVOS: 74 

 
Por Módulos: 

El alumno cursaría 60 ECTS: 

MÓDULO ECTS* 
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Módulos docentes (1-4) (modalidad virtual) 36 (15 OB) 

Módulo de prácticas curriculares (5) (modalidad presencial) 9 (OB) 

Módulo de investigación (TFM) (6) (modalidad híbrida) 15 (OB) 

*39 ECTS obligatorios; 21 ECTS optativos 
 

Gestión de las Prácticas Curriculares Externas 

En su conjunto el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors cuenta con un total de 48 convenios con centros de 
investigación, empresas, institutos, universidades y hospitales, que ofertan un total de 147-168 plazas/curso 
académico para prácticas en diferentes centros, empresas, universidades y hospitales de numerosas 
provincias de España. 
 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 

El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CPEP), bajo la dirección, del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad, es el responsable de gestionar las prácticas curriculares de los Másteres Universitarios de la 
UGR a través de la plataforma ÍCARO, al igual que en otras universidades. 
 
En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las empresas e instituciones para 
inscribirse y presentar sus ofertas a través de dicha plataforma:  

• https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares-de-masteres-oficiales/     
 
Antes de iniciar el proceso, el estudiante debe darse de alta en la Seguridad Social. 
El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante, si bien para su incorporación en la 
empresa deberán cumplirse los siguientes requisitos:   

- El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las prácticas con 
anterioridad a su fecha de inicio.  

- Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución. 
- Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 

 
UNIVERSIDAD DE ROVIRA I VIRGILI 
En el proceso “PR-FMCS-010 Gestión de las prácticas clínicas y de las prácticas externas” del Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud se establece como el 
centro gestiona las prácticas clínicas y las prácticas académicas externas de sus titulaciones de grado y 
máster. Más información sobre los procesos del SIGC del centro.  
 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
 
En la USC la gestión de las prácticas se lleva a cabo conforme a: 

-  Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios 

-  Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Santiago de Compostela (acuerdo 
de CG 29/07/2015) 

 
El Máster gestiona su propia oferta de prácticas externas a través de un convenio con el SERGAS y con 
diferentes entidades. 
El tutor propone al estudiante la oferta de prácticas externas y consensuadamente se elige el mejor lugar 
que se adapte a las características del alumno para alcanzar las competencias y cumplir los objetivos de 
dichas prácticas. 
 

https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares-de-masteres-oficiales/
https://www.fmcs.urv.cat/es/calidad/manual-de-qualitat/
https://assets.usc.gal/sites/default/files/paragraphs/moreinfo/2022-05/Regulamento_de_practicas_academicas_externas_USC.pdf
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El estudiante debe: 

- Darse de alta en la Seguridad Social 
- Expresar su aceptación y compromiso para la realización de las prácticas con anterioridad a su fecha 

de inicio.  
- Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la USC con la entidad o institución. 
- Debe estar suscrita por la USC la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 

 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 
En la Universidad de Zaragoza las Prácticas Externas están gestionadas administrativamente por UNIVERSA y 
académicamente por la coordinación del Máster. Es función de la coordinación del título gestionar y velar 
por el buen funcionamiento de las relaciones que se establecen entre el estudiante, el tutor académico y el 
tutor profesional de la institución externa colaboradora. Además, gestionará el procedimiento de búsqueda 
y asignación de plazas, recibirá las calificaciones finales de los tutores académicos y estará en constante 
comunicación con UNIVERSA. 
 
UNIVERSA es el Servicio de Orientación y Empleo de la Universidad de Zaragoza. Puede consultarse la 
información sobre normativa, procedimientos y funcionamiento en su página web: http://universa.unizar.es/ 
 
 
TFM 
Para poder defender el TFM el alumno/a debe haber superado los módulos docentes y el de prácticas 
curriculares que se llevarán a cabo en los centros e instituciones concertadas con el Máster a través de las 4 
Universidades: 

• https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/  
• https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/condicionantes-geneticos/plan-estudios/  
• https://www.usc.gal/es/servicios/area/gestion-servicios-academicos/practicas  
• https://universa.unizar.es/estudiantes/practicas-de-estudiante  

 
Los contenidos, competencias, resultados esperables del aprendizaje, metodología docente, instrumentos 
de evaluación, convocatorias y adaptaciones a personas con necesidades educativas especiales están 
detallados en tales guías, elaboradas siguiendo la normativa de la UGR y actualizadas anualmente conforme 
a las recomendaciones recibidas. 
 
Los tutores del Trabajo Fin de Máster (TFM) que forman parte del Máster o colaboran con él en cada una de 
las Universidades, son reputados investigadores, con gran experiencia, que trabajan en proyectos de 
investigación nacionales e internacionales en centros y/o grupos de investigación consolidados. El TFM 
consiste en la elaboración de un trabajo científico, de revisión bibliográfica, revisión sistemática o de 
investigación que cumpla todos los estándares de calidad requeridos en la normativa del TFM. Las líneas de 
investigación, las normas de elaboración y evaluación, y los tutores disponibles aparecen en la Guía del TFM 
Máster y en la propia web: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master 
 
En la Guía del Máster (actualizada cada curso académico y disponible en la web del título) se puede obtener 
toda la información sobre las distintas líneas de investigación ofertadas para realizar el TFM. También se 
encuentran disponibles en la Web las fechas de defensa de los mismos, en las convocatorias ordinaria y 
extraordinaria. 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26  
 

http://universa.unizar.es/
https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/condicionantes-geneticos/plan-estudios/
https://www.usc.gal/es/servicios/area/gestion-servicios-academicos/practicas
https://universa.unizar.es/estudiantes/practicas-de-estudiante
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26
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La calidad de los TFMs está garantizada por estas razones, pero también por la exigencia de calidad que se 
requiere al alumno y al profesorado en cada curso, así como a los miembros de los tribunales. 
 
Durante las primeras semanas del curso académico se presentan las distintas líneas de investigación 
disponibles y reuniones informativas sobre los distintos centros, para dar a conocer la oferta del máster. 
 
La normativa específica aprobada por la Universidad de Granada 

• https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinad
ores/normativareguladoradelosestudiosdemaster_bougr  

• https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinad
ores/trabajo-fin-de-master  

 
RESUMEN CRITERIO 3. 

Recomendaciones: 

Se debe vigilar la evolución y analizar las causas de la baja satisfacción de los estudiantes con la planificación 
y desarrollo del título, proponiendo acciones de mejora para revertir esta situación. 

Recomendaciones de Especial Seguimiento: 

Se deben incluir en las guías docentes las actividades formativas y metodologías docentes de forma 
desagregada en función de la modalidad de enseñanza, así como su distribución horaria (horas presenciales, 
trabajo autónomo del estudiante, volumen total) de acuerdo a la memoria verificada, indicando si son 
síncronas o asíncronas, así como revisar la ponderación de los sistemas de evaluación. 

 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 3 

- La coordinación del Máster ha trabajado intensamente durante el año 2022-2023 y 2023-2024 para 
llevar a cabo una modificación del máster para dar cumplimiento a lo establecido en el RD 822/2021 
de 28 de septiembre, en la que se han actualizado diferentes apartados entre los que se incluyen las 
los conocimientos, competencias y las habilidades o destrezas que el alumno adquirirá al estudiar este 
Máster, así como la distribución de los resultados de aprendizaje por asignatura, asegurando el mismo 
perfil de egreso del estudiantado matriculado en el máster. 

- Los módulos docentes del Máster se imparten en modalidad virtual, de forma conjunta en todas las 
Universidades, y manteniendo la unidad de criterios para todos los alumnos. 

- La estructura organizativa horizontal y vertical incluye a la Coordinadora general, Coordinadores/as en 
cada Universidad, CAM/CIGC, Responsables de cada asignatura, Tutores prácticas y Tutores TFM. Esta 
estructura está consolidada y funciona perfectamente, permitiendo la eficiencia necesaria para 
manejar la complejidad de un estudiantado matriculado en 4 Universidades.  

- La creación de grupos de trabajo en muchas asignaturas permite la interacción del alumnado y 
enriquece la formación.  

- La multidisciplinaridad del profesorado ha supuesto un incremento de la calidad del Máster.  
- La multidisciplinaridad del alumnado está determinando un aumento progresivo del nivel del 

estudiantado que accede al máster, habiendo mejorado la nota mínima de acceso al máster. La 
conceptualización del Máster abierto a diferentes grados para abordar la temática del Máster desde 
diferentes perspectivas atrae alumnos con diferentes curriculums, lo cual resulta muy enriquecedor. 

- Los procesos de gestión del título relacionados con el reconocimiento de créditos y convalidaciones, 
cumplen la normativa vigente al respecto. 

- El número de solicitudes en la UGR, URV y USC aumentó considerablemente tras la nueva verificación 
y se ha mantenido más o menos estable, así como el ratio solicitud/oferta superior a 3.0 en la UGR, y 
superior a 1.0 en todos los casos; el número de matriculados de nuevo ingreso igualmente ha ido 
creciendo notablemente, así como el número de matrículas en primera preferencia. Los datos verifican 
que se cubren todas las plazas ofertadas en el periodo que se evalúa. 

 

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadores/normativareguladoradelosestudiosdemaster_bougr
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadores/normativareguladoradelosestudiosdemaster_bougr
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadores/trabajo-fin-de-master
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadores/trabajo-fin-de-master
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DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 3 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 

- Continúa la baja satisfacción de los estudiantes con la planificación y desarrollo del título. Se podría 
deber a: 
o Continúa la baja participación de los alumnos en los cuestionarios de calidad. Se propone una acción 

de mejora para insistir a los alumnos sobre la necesidad de participar en los cuestionarios de 
satisfacción (SGC-P06-019800). 

o Se propone una acción de mejora del programa formativo, en el que se incluya la planificación de 
diferentes actividades que mejoren la interacción con el estudiantado y conduzca a aumentar el 
grado de satisfacción del estudiantado y la interacción profesor/alumno (SGC-P06-019992). 

o Los alumnos se quejaban de que los profesores de las asignaturas no contestan a sus preguntas a 
través de Prado. Hemos detectado que los mensajes no llegan al profesorado externo que las 
imparte, debido a las restricciones de acceso a la UGR que se les aplica por su condición. Esto nos 
penaliza pues se tarda en la gestión de las respuestas a estas preguntas, que debemos re-dirigir 
desde la UGR. Hemos informado a la Escuela Internacional de Posgrado (EIP) de la UGR de este 
problema y estamos a la espera de una solución informática. No obstante, hemos advertido a los 
alumnos la necesidad de contactar directamente con los profesores responsables de las asignaturas 
a través de sus e-mails para evitar este problema. 

- A pesar de que se cumple la normativa específica de la UGR, se propone una nueva acción de mejora 
para revisar los contenidos de las Guías Docentes para incluir las actividades formativas y metodologías 
docentes tal y como se indicó en el último informe de la DEVA (SGC-P01-019993: “Revisar y actualizar 
de forma pormenorizada los contenidos de las Guías Docentes”). Vicerrectorado de Ordenación 
Académica: https://viceoap.ugr.es/ordenacion-academica/guias-docentes 

(Esto no se ha hecho por la falta de tiempo tras la larga enfermedad de la coordinadora en este periodo y el 
trabajo realizado en la Modificación del Máster).  
 
 
DIMENSIÓN 2: RECURSOS 

CRITERIO 4: PROFESORADO 
 
4.1. El personal académico reúne el nivel de cualificación y experiencia (docente e investigadora) adecuado 

y se corresponde con el comprometido en la memoria del programa formativo. 
 
El personal académico se corresponde con el previsto en la memoria verificada y, en su caso, con sus 
posteriores modificaciones. El listado de profesores/as del Máster se mantiene permanentemente 
actualizado y se modifica en función de los cambios sobrevenidos en el sistema de ordenación académica. 
Dicho listado permite el acceso a los perfiles académicos y a los datos de contacto de cada miembro del 
profesorado: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/profesorado  
 

Como se puede observar en la Tablas 4.1.0 el Máster Interuniversitario cuenta con un total de 43 profesores, 
todos doctores, 38 de ellos acreditados, con 135 sexenios de investigación y 175 quinquenios docentes. De 
ellos 4 son profesores externos a las 4 Universidades que participan en el Máster. Entre otros, 17 de los 
profesores son Catedráticos de Universidad, 2 son Profesores Eméritos, 11 son Profesores Titulares, 6 son 
Profesores Contratados Doctores (Permanente Laboral, Agregado) y 1 Profesor Ayudante Doctor.  
 
En la Tabla 4.1.1. se muestran los datos generales del PDI que imparte la docencia en la titulación, y el 
Departamento de origen en la Universidad de Granada. El resto de profesores/as aparecen como externos 
(de las otras 3 Universidades). No obstante, como se puede observar el profesorado procede de los 
Departamentos de Pediatría, Estadística e Investigación Operativa, Medicina Preventiva y Salud Pública, 
Psicología Experimental, Bioquímica y Biología Molecular II, Química Analítica, Personalidad, Evaluación y 

https://viceoap.ugr.es/ordenacion-academica/guias-docentes
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/profesorado
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Tratamiento Psicológico, Medicina Legal, Toxicología y Antropología Física, Radiología y Medicina Física, 
Física Aplicada, y Educación Física y Deportiva. 
 
Estos datos garantizan el nivel de calidad y experiencia necesarias para llevar a cabo la docencia asignada. La 
mayoría de los sexenios provienen de la UGR (57) y UNIZAR (34) (Tablas 4.1.2., 4.1.3., 4.1.4., 4.1.5., y 4.1.6.). 
La Tabla 4.1.7. refleja el profesorado de cada Universidad por asignatura. 
 
Los profesores/as colaboradores externos provienen del ICTAN-CSIC y de la Escuela Andaluza de Salud Pública 
(EASP), y los convenios establecidos se corresponden a lo indicado en la memoria verificada. 
 
Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos humanos 

Tabla 4.1.0. Resumen GENERAL del profesorado asignado al título 
 

       

Categoría Número ECTS Doctores/
as 

Acreditados/
as Sexenios Quinquenios 

Catedrático de Universidad (CU) 17 34 17 17 78 69 
Prof. Emérito (PE) 2 2 2 2 9 17 
Titular de Universidad (TU) 11 24 11 11 26 69 
Contratado Doctor / Agregado (CD/A) 6 14 6 6 20 20 
Ayudante Doctor / Lector (AD/L) 1 6 1 1 2 1 
Asociado de Ciencias de la Salud (PACS) 1 1 1 - - - 
Investigador Postdoctoral (IPD) 1 1 1 - - - 
       
PROFESORADO COLABORADOR EXTERNO       
Contratado Doctor (CD) 1 2,5 1 1 - - 
Profesor de Investigación (PI) - EASP 1 2,5 1 - - - 
Investigador Postdoctoral (IPD) - EASP 1 1 1 - - - 
Titulado Superior de Actividades Técnicas 
y Profesionales - EASP 1 1 1 - - - 

TOTAL 43 89 43 38 135 176 
 
Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc.) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que 
pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.) 
Número: Número total de profesores y profesoras en cada categoría. 
ECTS: Número total de ECTS que impartirán en cada categoría. 
Acreditados: Número total de profesores/as acreditados. 
Sexenio: Número total de profesores/as con sexenio de investigación vivo o equivalente. 
Quinquenio: Número total de profesores/as con quinquenio de docencia vivo o equivalente 
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Tabla 4.1.1. Información global sobre el profesorado que imparte docencia en el título para el curso 2022/23 

CURSO Código 
Identificador PDI UNIV DEPARTAMENTO ÁREA CATEGORÍA DOCTOR EXPERIENCIA 

DOCENTE SEXENIOS ANTIGÜEDAD CRÉDITOS 

2022/2023 M362B80A00       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362C96A72       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362C56A22 UGR QUÍMICA ANALÍTICA QUÍMICA ANALÍTICA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 18 3 17 2 
2022/2023 M362G43A97       PERSONAL EXTERNO A UGR         2 

2022/2023 M362N17A73 UGR 
MEDICINA PREVENTIVA Y 

SALUD PÚBLICA 
MEDICINA PREVENTIVA Y 

SALUD PÚBLICA PROFESOR SUSTITUTO INTERINO S 1 0 8 1 

2022/2023 M362C86A96 UGR 
PSICOLOGÍA 

EXPERIMENTAL 
PSICOLOGÍA 

EXPERIMENTAL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 28 6 40 2 

2022/2023 M362M62A13 UGR PEDIATRÍA PEDIATRÍA 
PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD S 28 5 40 0 
2022/2023 M362M97A78 UGR PEDIATRÍA PEDIATRÍA PROFESOR EMÉRITO S 29 0 45 1 

2022/2023 M362J40A28 UGR PEDIATRÍA PEDIATRÍA 
PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO S 6 1 24 1 

2022/2023 M362S29A07 UGR 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 

MOLECULAR II 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 

MOLECULAR II CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 27 6 34 3 
2022/2023 M362P64B02       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362R37B81 UGR ENFERMERÍA ENFERMERÍA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR S 6 0 3 0 

2022/2023 M362A04C67 UGR 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 

MOLECULAR II 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 

MOLECULAR II CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 21 5 20 2 

2022/2023 M362C84C17 UGR PEDIATRÍA PEDIATRÍA 
PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD S 27 5 34 4 
2022/2023 M362P02D64       PERSONAL EXTERNO A UGR         3 

2022/2023 M362O54E29 UGR PEDIATRÍA PEDIATRÍA 
PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD S 21 0 34 1 
2022/2023 M362R17F95       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M36215F98       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 

2022/2023 M362C36F16 UGR 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 28 4 32 1 

2022/2023 M362G37F44       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362R99G45       PERSONAL EXTERNO A UGR         4 
2022/2023 M362B84G71       PERSONAL EXTERNO A UGR         3 
2022/2023 M362E20J44       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362E24J01       PERSONAL EXTERNO A UGR         5 
2022/2023 M362S06J84       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 



 
 
 

Página 39 de 135 
 

2022/2023 M362B00J06       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 

2022/2023 M362M18J92 UGR PEDIATRÍA PEDIATRÍA 
PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD S 29 4 45 2 

2022/2023 M362L74J43 UGR 

MEDICINA LEGAL, 
TOXICOLOGÍA Y 

ANTROPOLOGÍA FÍSICA 
MEDICINA LEGAL Y 

FORENSE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 29 6 35 1 
2022/2023 M362G17J67 UGR PEDIATRÍA PEDIATRÍA PERSONAL DE INVESTIGACIÓN S 1 0 5 1 

2022/2023 M362R09J48 UGR 

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 

OPERATIVA 

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 

OPERATIVA PROFESOR AYUDANTE DOCTOR S 8 0 9 2 
2022/2023 M362P64J20       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 

2022/2023 M362M23J67 UGR FÍSICA APLICADA FÍSICA APLICADA 
PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD S 15 3 17 1 
2022/2023 M362C01L69       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362M91L14       PERSONAL EXTERNO A UGR         2 

2022/2023 M362S84M21 UGR 
MEDICINA PREVENTIVA Y 

SALUD PÚBLICA 
MEDICINA PREVENTIVA Y 

SALUD PÚBLICA DOCENTE INVITADO S 16 0 3 3 
2022/2023 M362C12M34       PERSONAL EXTERNO A UGR         4 
2022/2023 M362L99M85       PERSONAL EXTERNO A UGR         7 

2022/2023 M362F18M09 UGR 
RADIOLOGÍA Y MEDICINA 

FÍSICA 
RADIOLOGÍA Y MEDICINA 

FÍSICA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 16 4 20 1 
2022/2023 M362A18M15 UGR FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD S 25 4 26 0 

2022/2023 M362M23M58 UGR 
EDUCACIÓN FÍSICA Y 

DEPORTIVA 
EDUCACIÓN FÍSICA Y 

DEPORTIVA 
PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD S 15 2 14 1 
2022/2023 M362R34M22       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362B37M88       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362B03N45       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362F75N88       PERSONAL EXTERNO A UGR         3 

2022/2023 M362C51P22 UGR 

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 

OPERATIVA 

ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 

OPERATIVA 
PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO S 4 0 15 4 
2022/2023 M362S69P85       PERSONAL EXTERNO A UGR         3 

2022/2023 M362C32R87 UGR ENFERMERÍA ENFERMERÍA 
PROFESOR PERMANENTE 

LABORAL S 4 0 20 0 
2022/2023 M362B74R16       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362C58R22       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362G66S51       PERSONAL EXTERNO A UGR         1 
2022/2023 M362L09V88       PERSONAL EXTERNO A UGR         5 
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Tabla 4.1.2. Resumen del profesorado de la UNIVERSIDAD DE GRANADA asignado al título 

       

Categoría Número ECTS Doctores/
as 

Acreditados/
as Sexenios Quinquenios 

Catedrático de Universidad (CU) 7 12 7 7 31 37 
Profesor Emérito (PE) 1 1 1 1 5 8 
Titular de Universidad (TU) 5 9 5 5 13 39 
Contratado Doctor (CD) 2 8 2 2 8  8 
TOTAL 15 30 15 15 57 92 

 
Tabla 4.1.3. Resumen del profesorado de la UNIVERSIDAD DE ROVIRA I VIRGILI asignado al título 

       

Categoría Número ECTS Doctores/
as 

Acreditados/
as Sexenios Quinquenios 

Catedrático de Universidad (CU) 2 2 2 2 10 2 
Prof. Emérito (PE) 1 1 1 1 4 9 
Titular de Universidad (TU) 1 5 1 1 4 2 
Contratado Doctor / Agregado (CD – A) 2 4 2 2 6 1 
Ayudante Doctor / Lector (AD-L) 1 6 1 1 2 1 
TOTAL 7 18 7 7 26 15 

 
Tabla 4.1.4. Resumen del profesorado de la UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA asignado al título 

       

Categoría Número ECTS Doctores/
as 

Acreditados/
as Sexenios Quinquenios 

Catedrático de Universidad (CU) 8 10 8 8 14 4 
Titular de Universidad (TU) 5 6 5 5 4 22 
Asociado de Ciencias de la Salud (ACS) 1 1 1 - - - 
Investigador Postdoctoral (CD)  1 1 1 - - - 
TOTAL 15 18 15 13 18 26 

 
Tabla 4.1.5. Resumen del profesorado de la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA asignado al título 

       

Categoría Número ECTS Doctores/
as 

Acreditados/
as Sexenios Quinquenios 

Catedrático de Universidad (CU) 5 10 5 5 23 26 
Titular de Universidad (TU) 2 4 2 2 5 6 
Contratado Doctor (CD) 2 3 2 2 6 11 
TOTAL 9 17 9 9 34 43 

 
Tabla 4.1.6. Resumen del profesorado de la COLABORADOR EXTERNO asignado al título 

       

Categoría Número ECTS Doctores/
as 

Acreditados/
as Sexenios Quinquenios 

Profesor Contratado Doctor (CD) 1 2,5 1 1 - - 
Profesor de Investigación (PI)  1 2,5 1 - - - 
Investigador Postdoctoral (IPD)  1 1 1 - - - 
Titulado Superior de Actividades Técnicas 
y Profesionales 1 1 1 - - - 

TOTAL 4 7 4 1 - - 
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Tabla 4.1.7. Personal disponible para impartir el título         
Denominación del título: “Máster en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y 
Desarrollo” (NUTRENVIGEN-G+D Factors) 

        

Universidad/es: Universidad de Granada          
    Dedicación al Título Dedicación a otros 

títulos 

Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
e(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento 

(5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas)  

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Granada 

UGR1 
(CO) 

Programación precoz 
(Early Programming) de 
la salud y la enfermedad 

6 VIRTUAL 

Pediatría 
 Castellano TU S 33 5 33 TP  40 

Grados: 
- Medicina 
- Nutrición 
Humana y 
Dietética 

- Enfermería 
- Terapia 

Ocupacional 
Programa de 
Doctorado: 

Medicina Clínica y 
Salud Pública 
Coordinadora 

Máster 
Interuniversitario 

NUTRENVIGEN-
G+D Factors 

102 

Cronobiología y 
crononutrición durante 

el desarrollo 
3 VIRTUAL 

Nutrición e inmunidad 
en la infancia 3 VIRTUAL 

Universidad 
de Granada UGR2 

Nutrición del niño y 
adolescente sanos 6 VIRTUAL 

Pediatría  
 Castellano TU S 40 3 40 TP 20 

Grados: 
- Medicina 
- Nutrición 
Humana y 
Dietética 
Máster: 

Máster en 
Nutrición Humana 

81 
Nutrición del niño y 

adolescente enfermos 5 VIRTUAL 

Universidad 
de Granada UGR3 

Cronobiología y 
crononutrición durante 

el desarrollo 
3 VIRTUAL Pediatría 

 Castellano PROF. 
EMÉRITO S 40 5 40 TP 10 

Programa 
Doctorado en 

Medicina Clínica y 
Salud Pública 

Responsable del 
Aula de Pediatría 

de la Real 
Academia de 
Medicina de 

Granada 

5 
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Universidad 
de Granada UGR4 

Estadística I: 
Tratamiento y análisis 
de datos mediante un 
paquete informático 

3 VIRTUAL 

Estadística e 
Investigación 

Operativa 
 

Castellano CD S 20 5 20 TP 40 

Grados: 
- Biología 

- Enfermería 
- Estadística 
- Medicina 
Programa 
Doctorado 

en Estadística 
Matemática y 

Aplicada 
Máster 

Universitario 
Estadística 
Aplicada 

187 

Estadística II: Métodos 
avanzados 3 VIRTUAL 

 

Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento 

(5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Granada UGR5 

Impacto de factores 
infecciosos y tóxicos en 

el origen de las 
enfermedades 

4 VIRTUAL Pediatría  
 Castellano TU S 21 0 34 TP 10 

Grados: 
- Enfermería 
- Medicina 
- Terapia 

Ocupacional 
Programa 

Doctorado en 
Medicina Clínica y 

Salud Pública 
Máster 

en Investigación de 
los Trastornos del 

Movimiento y 
Alteración Funcional 

109 

Universidad 
de Granada UGR6 

Tecnologías ómicas, 
terapias avanzadas e 

innovación en 
investigación en 

nutrición materno-
infantil y juvenil 

4 VIRTUAL Física aplicada Castellano TU S 13 3 20 TP 10 

Grados: 
- Bioquímica 
- Ciencia y 

Tecnología de los 
Alimentos 
Másteres:  

Avances en Ciencias 
Gastronómicas 

110 
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Universidad 
de Granada UGR7 

Microbioma en la salud 
y la enfermedad de los 

niños 
5 VIRTUAL 

Bioquímica y 
Biología 

Molecular 
Castellano CU S 34 5 24 TP 20 

Grados: 
- Farmacia 
- Ciencia y 

Tecnología de los 
alimentaos 

- Nutrición y 
Dietética y Ciencia 
de los Alimentos 

Programa 
Doctorado: 

Nutrición y Ciencias 
de los Alimentos 

85 

Universidad 
de Granada UGR8 

Actividad y condición 
físicas y gasto energético 
en niños y adolescentes 

3 VIRTUAL 
Educación 

Física y 
Deportiva 

Castellano TU S 15 2 25 TP 10 

Grado: 
Ciencias de la 

Actividad Física y del 
Deporte 
Máster 

Universitario en 
Cuidados de Salud 
para la Promoción 

de la Autonomía de 
las Personas y la 
Atención a los 

Procesos del Fin de 
Vida 

170 
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Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento 

(5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Granada UGR9 

Nutrigenómica y 
genómica funcional 

aplicada a la 
investigación en 

nutrición materno-
infantil 

3 VIRTUAL 
Bioquímica y 

Biología 
Molecular 

Castellano CU S 20 4 20 TP 20 

Grados: 
- Bioquímica 
- Ciencia y 

Tecnología de los 
Alimentos 

- Nutrición Humana 
y Dietética 
Programas 
Doctorado: 

Nutrición y Ciencia 
de los alimentos 

Másteres: 
Avances en Ciencias 

Gastronómicas 
Nutrición Humana 
Biología Molecular 

Aplicada a Empresas 
Biotecnológicas 
(Bioenterprise) 

120 

Universidad 
de Granada UGR10 

Tecnologías ómicas, 
terapias avanzadas e 

innovación en 
investigación en 

nutrición materno-
infantil y juvenil 

4 VIRTUAL Química 
Analítica Castellano CU S 19 3 21 TP 30 

Grado: 
Bioquímica 

Máster: 
Khemia 

233 

Universidad 
de Granada UGR11 Neurodesarrollo normal 

y patológico 5 VIRTUAL Psicología 
básica Castellano CU S 40 6 0 TP 20 

Grado: 
Psicología 
Programa 
Doctorado  

en Psicología 
Máster  

en Neurociencia 
Cognitiva y del 

Comportamiento 

140 
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Universidad 
de Granada UGR12 Neurodesarrollo normal 

y patológico 5 VIRTUAL 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Castellano CU S 32 4 32 TP 10 

Grados: 
Psicoanalítica 

Programa 
Doctorado: en 

Psicología 
Máster:  

- Psicología General 
Sanitaria 

- Cuidados de Salud 
para la Promoción 

de la Autonomía de 
las Personas y la 

Atención a los 
Procesos del Fin de 

Vida 

150 
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Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento 

(5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Granada UGR13 

Impacto de factores 
infecciosos y tóxicos en 

el origen de las 
enfermedades 

4 VIRTUAL Radiología y 
Medicina Física Castellano CU S 20 4 30 TP 10 

Grados:  
Medicina  

Nutrición Humana y 
Dietética 

Coordinadora 
Programa de 
Doctorado en 

Medicina Clínica  
Máster 

Universitario: en 
Avances en 
Radiología 

Diagnóstica y 
Terapéutica y 

Medicina Física 

160 

Universidad 
de Granada UGR14 

Nutrigenómica y 
genómica funcional 

aplicada a la 
investigación en 

nutrición materno-
infantil 

3 VIRTUAL Medicina Legal 
y Forense Castellano CU S 35 5 38 TP 10 

Grados:  
Medicina 

Criminología 
Programa 

Doctorado en 
Criminología 

Másteres: 
- Biología Molecular 
Aplicada a Empresas 

Biotecnológicas 
(Bioenterprise) 

- Genética y 
Evolución 
- Ciencias 

Criminológicas y 
Seguridad 

- Antropología Física 
y Forense 

74 

Universidad 
de Granada UGR15 

Estadística I: 
Tratamiento y análisis de 

datos mediante un 
paquete informático 

3 VIRTUAL 

Estadística e 
Investigación 

Operativa 
Castellano CD S 14 3 20 TP 20 

Grados: 
- Fisioterapia 
- Ingeniería 
Informática 
- Medicina 

Máster: 
Neurociencias 

Básicas, Aplicadas y 
Dolor 

180 

Estadística II: Métodos 
avanzados 3 VIRTUAL 
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Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento 

(5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Rovira i 

Virgili 
URV 1 

Patrones alimentarios en 
el niño y adolescente. 

Dietas saludables: 
Mediterránea y Atlántica 

6 VIRTUAL 
Bioquímica y 

Biología 
Molecular 

Castellano 
PROF. 

AGREGA
DO 

S 27 3 27 TP 10 

Grado 
Nutrición Humana y 

dietética  
Doctorado: 

- Biomedicina 
- Nutrición y 
metabolismo 

Máster: 
Nutrición y 

Metabolismos 

 

Universidad 
de Rovira i 

Virgili 
URV 2 Nutrición del niño y 

adolescente enfermos 5 VIRTUAL 
Bioquímica y 

Biología 
Molecular 

Castellano CU  S 20 3 26 TP 10 

Grado 
Nutrición Humana y 

dietética  
Doctorado: 

- Biomedicina 
- Nutrición y 
metabolismo 

Máster: 
Nutrición y 

Metabolismos 

 

Universidad 
de Rovira i 

Virgili 
URV 3 

Programación precoz 
(Early Programming) de 
la salud y la enfermedad 

6 VIRTUAL Pediatría 
 Castellano PROF. 

EMÉRITO S 29 4 47 TP 10 Doctorado 
Biomedicina  

Universidad 
de Rovira i 

Virgili 
URV 4 

Medicina basada en la 
evidencia 3 VIRTUAL 

Pediatría Castellano TU S 33 4 37 TP 50 

Grados: 
- Medicina 

- Nutrición Humana 
y Dietética 

- Fisioterapia 
Doctorado: 

Biomedicina 

 

Metodología de la 
investigación 6 VIRTUAL 

Universidad 
de Rovira i 

Virgili 
URV 5 

Metodología de la 
investigación 6 VIRTUAL 

Nutrición y 
Bromatología Castellano 

PROF. 
AGREGA

DA 
S 16 4 26 TP 30 

Grados: 
- Medicina 

- Nutrición Humana 
y Dietética 

- Fisioterapia 
Doctorado: 

Biomedicina 

 
Microbioma en la salud 
y la enfermedad de los 

niño 
5 VIRTUAL 
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Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento 

(5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Rovira i 

Virgili 
URV 6 

Metodología de la 
investigación 6 VIRTUAL 

Nutrición y 
Bromatología Castellano PAD / 

Lector S 14 2 21 TP 60 

Grados: 
Medicina 

Nutrición Humana y 
Dietética 

Doctorado:  
Biomedicina 

 

 

Nutrición del niño y 
adolescente enfermos 5 VIRTUAL 

Patrones alimentarios en 
el niño y adolescente. 

Dietas saludables: 
Mediterránea y Atlántica 

6 VIRTUAL 

Valoración de la 
composición corporal y 
exploración del estado 

nutricional en el niño sano 
y enfermo 

4 VIRTUAL 

Universidad 
de Rovira i 

Virgili 
URV 7 

Patrones alimentarios en 
el niño y adolescente. 

Dietas saludables: 
Mediterránea y Atlántica 

4 VIRTUAL 
Bioquímica y 

Biología 
Molecular 

Castellano CU S 39 6 40 TP 10 

Grados: 
- Medicina 

- Nutrición Humana 
y Dietética  
Doctorado: 
Biomedicina 

 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 1 Microbioma en la salud y 
la enfermedad de los niños 5 VIRTUAL Pediatría Castellano CU S 31 5 13 TP 10 

Grados:  
- Biotecnología 

- Veterinaria 
Máster 

Innovación y 
Seguridad 

Alimentaria 

153 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 2 Nutrición del niño y 
adolescente enfermos 5 VIRTUAL Cirugía Castellano TU S 36 1 44 TP 10 

Grados:  
- Medicina 

- Odontología 
250 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 3 Crecimiento normal y 
patológico 4 VIRTUAL Pediatría 

 Castellano 
INVEST. 
POSTDO

C 
S 15 

23 
años 
(no 

aplic
a) 

23 TP 10 Grado 
Medicina 40 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 4 

Valoración de la 
composición corporal y 
exploración del estado 

nutricional en el niño sano 
y enfermo 

4 VIRTUAL Nutrición y 
Bromatología Castellano CU S 35 6 13 TP 10 

Grados:  
- Veterinaria 
- Nutrición y 

Dietética 

160 
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Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento (5) 

Idioma 
(6) 

Categoría 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 5 

Impacto de factores 
infecciosos y tóxicos en el 

origen de las 
enfermedades 

4 VIRTUAL 

Pediatría Castellano TU S 31 3 36 TP 40 

Grados:  
- Medicina 

- Odontología 
Máster:  

en Enfermedades 
Metabólicas y 
Hereditarias 

290 Metabolismo infanto-
juvenil 4 VIRTUAL 

Programación precoz 
(Early Programming) de la 

salud y la enfermedad 
6 VIRTUAL 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 6 Neurodesarrollo normal y 
patológico 5 VIRTUAL Pediatría 

 Castellano 

PROF. 
ASOC. 

Ciencias 
de la 
Salud 

S 14 - 35 TP 10 Grado de Medicina 450 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 7 Crecimiento normal y 
patológico 4 VIRTUAL Medicina Castellano TU S 11 - 35 TP 10 

Grados:  
Medicina 

Odontología 
446 

Universidad 
de Santiago 

de 
Compostela 

USC 8 

Crecimiento normal y 
patológico 4 VIRTUAL 

Pediatría 
 Castellano CU S 

35 
(des
de 

1988 
PDI) 

3 

31 
años
(pedi
atra) 
18 

años 
Vinc
ulad

a) 

TP 80 

Grados: 
Medicina 

Odontología 
Máster: 

de la SEMiPyP 

310 

Microbioma en la salud y 
la enfermedad de los niños 5 VIRTUAL 

Nutrición e inmunidad en 
la infancia 3 VIRTUAL 

Patrones alimentarios en 
el niño y adolescente. 

Dietas saludables: 
Mediterránea y Atlántica 

6 VIRTUAL 

Programación precoz 
(Early Programming) de la 

salud y la enfermedad 
6 VIRTUAL 

Nutrición del niño y 
adolescente sanos 6 VIRTUAL 
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Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento (5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 1 

Cronobiología y 
crononutrición durante 

el desarrollo 
3 VIRTUAL 

Pediatría Castellano TU S 23 3 33 TP 30 

Grado  
Medicina (Pediatría 

y Medicina 
materno-infantil)) 

Doctorado 
Máster 

- Iniciación a la 
Investigación 
- Enfermería 

autocuidados y 
calidad de vida en 
infancia y juventud 

Título propio 
Máster  

- en Endocrinología 
y Metabolismo del 

niño y del 
adolescente 

 

Metabolismo Infanto-
Juvenil 4 VIRTUAL 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 2 

Actividad y condición 
físicas y gasto 

energético en niños y 
adolescentes 

3 VIRTUAL Educación Física y 
Deportiva Castellano CU S 20 3 20 TP 10 

Grado  
Ciencias de la 

Actividad física y del 
Deporte 

Programa de 
Doctorado Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 
Máster 

Evaluación y 
entrenamiento 

físico para la salud 
Otros másteres 

varios 

 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 3 

Actividad y condición 
físicas y gasto 

energético en niños y 
adolescentes 

3 VIRTUAL Educación Física y 
Deportiva Castellano TU S 14 2 14 TP 10 

Grado 
EF y D 

Máster 
- Universitario en 

evaluación 
entrenamiento 

físico para la salud,  
- Universitario Alto 

rendimiento 
deportivo UCAM 
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Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 4 

Patrones alimentarios 
en el niño y 

adolescente. Dietas 
saludables: 

Mediterránea y 
Atlántica 

6 VIRTUAL 

Pediatría 
 Castellano CU S 30 5 40 TP 20 

Grado: 
de Enfermería, 

Doctorado: 
en Ciencias de la 

Salud y del Deporte 

 
Valoración de la 

composición corporal y 
exploración del estado 
nutricional en el niño 

sano y enfermo 

4 VIRTUAL 

 

Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento (5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 5 

Introducción a la 
Genética y Genómica 
Humana. Genética del 

crecimiento y desarrollo 
humano 

3 VIRTUAL Fisiología 
 Castellano CU S 39 5 39 TP 10 

Grado 
Medicina 

Doctorado 
Máster 

 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 6 

Introducción a la 
Genética y Genómica 
Humana. Genética del 

crecimiento y desarrollo 
humano 

3 VIRTUAL Fisiología 
 Castellano CD S 18 3 18 TP 10 

Grados: 
- Medicina 

- Nutrición Humana 
y Dietética 

- Odontología 
Máster 

Universitario de 
Iniciación a la 

Investigación en 
Medicina 

 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 7 

Introducción a la 
Genética y Genómica 
Humana. Genética del 

crecimiento y desarrollo 
humano 

3 VIRTUAL Pediatría 
 Castellano CU S 27 6 34 TP 10 

Grado:  
Medicina 
Postgrado  
Doctorado 

Máster 
 Iniciación a la 
Investigación 

 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 8 

Nutrición del niño y 
adolescente sanos 6 VIRTUAL 

Pediatría 
 Castellano CU S 21 4 27 TP 50 

Grado  
Medicina  
 Máster 

 Universitario en 
Iniciación a la 

 Programación precoz 
(Early Programming) de 
la salud y la enfermedad 

6 VIRTUAL 
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Valoración de la 
composición corporal y 
exploración del estado 
nutricional en el niño 

sano y enfermo 

4 VIRTUAL 

investigación en 
medicina 

Impacto de factores 
infecciosos y tóxicos en 

el origen de las 
enfermedades 

4 VIRTUAL 

Universidad 
de Zaragoza UNIZAR 9 

Neurodesarrollo normal 
y patológico 5 VIRTUAL 

Pediatría 
 Castellano CD S 40 3 40 TP 30 

Grado  
Medicina 
Postgrado  
Doctorado 

Máster  
Iniciación a la 

Investigación en 
Medicina 

 
Nutrición del niño y 
adolescente sanos 6 VIRTUAL 
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PROFESORES COLABORADORES EXTERNOS 

Universidad 
(1) 

Id. 
(2) 

Materia/ 
Asignatura 

ECTS 
(3) 

Modalidad 
(4) 

Área de 
Conocimiento (5) 

Idioma 
(6) 

Categorí
a 
(7) 

Doctor 
(8) 

Exp. 
Doc. 

 (9) 

Exp. 
Inv. 
(10) 

Exp. 
Prof. 

(11) 

Dedicación  
(12) 

Tiempo 
(horas) 

Denominación 
(13) 

Tiempo 
(horas) 

Escuela 
Andaluza de 
Salud Pública 

EASP 1 

Epidemiología genética, 
clínica y poblacional 3 VIRTUAL 

Psicología básica Castellano CD S 10 

10 
años 
(sexe
nio 
no 

aplic
a) 

- TP 25 
Curso de Lengua y 
Cultura Española 

(UGR) 
24 

Nutrición y hábitos de 
vida en el niño 

oncológico 
3 VIRTUAL 

Escuela 
Andaluza de 
Salud Pública 

EASP 2 

Epidemiología genética, 
clínica y poblacional 3 VIRTUAL 

Microbiología Castellano 
PROF. 

INVESTIG
ACIÓN 

S 20 

25 
años 
(sexe
nio 
no 

aplic
a) 

25 TP 25 

Diploma 
Especialización en 

Medicina 
Personalizad de 

Precisión (PANMED) 
con la UNIA   
Másteres:  

- Universitario en  
Avances en 
Radiología 

Diagnóstica y 
Terapéutica y 

Medicina Física 
- Universitario 

Erasmus Mundus en 
Excelencia en Salud 

Pública 

65 

Nutrición y hábitos de 
vida en el niño 

oncológico 
3 VIRTUAL 

Escuela 
Andaluza de 
Salud Pública 

EASP 3 Epidemiología genética, 
clínica y poblacional 3 VIRTUAL 

Estadística e 
Investigación 

Operativa 
Castellano INVEST. 

POSTDOC S 20 

20 
años 
(sexe
nio 
no 

aplic
a) 

22 TP 10 
Curso de Lengua y 
Cultura Españolas 

(UGR) 
20 
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Centro 
Superior de 

Investigacion
es Científicas 
– Instituto de 

Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos 

CSIC-ICTAN 
1 

Nutrición e inmunidad 
en la infancia 3 VIRTUAL Nutrición y 

Bromatología Castellano 

TITULAD
O 

SUPERIO
R 

ACTIVIDA
DES 

TECNICA
S Y 

PROFESI
ONALES 

S 22 

22 
años 
(no 

aplic
a) 

14 TP 10 

Másteres 
Universitarios 

- Trastornos del 
comportamiento 

alimentario y 
obesidad (UE) 

- Investigación en 
Inmunología 

(UCM) 
- Ingeniería 
Alimentaria 
Aplicada a la 

Salud 
(Universidad 
Politécnica)  

18 

 

N
º total de 

profesores = 43  

  

 

 

 

%
 Doctores 

sobre el total de 
profesorado del 
título = 100%

 
 

  

 

 

 

 

 

 … 
      

… 
 
 
 

   

 
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Identificador de profesor/a 
(3) Nº ECTS de la materia/asignatura 
(4) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura: presencial; híbrida; virtual) 
(5) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(6) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(7) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, 

etc.…) 
(8) Doctor/a: S – sí; N – no. 
(9) Experiencia docente en número de años no quinquenios.  
(10) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(11) Experiencia profesional en años 
(12) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo.  
(13)  Incluir la denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
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Las titulaciones que están implicadas y las asignaturas de estas quedan reflejadas en las tablas siguientes de 
acuerdo con el RD 822/2021, indicando el profesorado que participa en el título agrupado por áreas de 
conocimiento.  
 

Detalle GENERAL del profesorado asignado al título por área de conocimiento 
Área de conocimiento: 

Número de Profesores Área de conocimiento 
5 060. Bioquímica y Biología Molecular 
1 090. Cirugía 
3 245. Educación Física y Deportiva 
3 265. Estadística e Investigación Operativa 
1 385. Física Aplicada 
2 410. Fisiología 
1 255. Enfermería 
1 613. Medicina Legal y Forense 
1 630. Microbiología 
1 610. Medicina 
3 640. Nutrición y bromatología 

17 670. Pediatría 
1 680. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 
2 730. Psicología básica 
1 750. Química Analítica 
1 770. Radiología y Medicina Física 

Número de doctores/as  43 
Categorías  
 

UGR (15 PROFESORES) 
7 Catedráticos Universidad / 1 Profesor Emérito; 5 Titulares de Universidad; 1 
Contratado Doctor 
URV (7 PROFESORES) 
2 Catedráticos de Universidad / 1 Profesor Emérito; 1 Titular de Universidad; 1 
Lector; 2 Agregados 
USC (8 PROFESORES) 
3 Catedráticos de Universidad; 3 Titulares de Universidad; 1 Asociado de Ciencias 
de la Salud; 1 Investigador Postdoctoral 
UNIZAR (9 PROFESORES) 
5 Catedráticos de Universidad; 2 Titulares; 2 Contratados Doctores 
ICTAN – CSIC (1 PROFESORA) 
1 Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 
EASP (3 PROFESORES) 
1 Contratado Doctor; 1 Profesor de Investigación; 1 Investigador Postdoctoral  

Número de Profesorado acreditado  38 
 

 
Detalle del profesorado POR UNIVERSIDADES asignado al título por área de conocimiento 

UNIVERSIDAD DE GRANADA  
Número de Profesores Área de conocimiento 

1 CU 750. Química Analítica 
2 CU 060. Bioquímica y Biología Molecular 
1 CU 730. Psicología básica 
1 CU 680. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 
1 CU 613. Medicina Legal y Forense 
1 CU 770. Radiología y Medicina Física 
1 PE 670. Pediatría 
3 TU 670. Pediatría 
1 TU 385. Física Aplicada 
1 TU 245. Educación Física y Deportiva 
2 CD 265. Estadística e Investigación Operativa 

Número de doctores/as  15 
Número de Profesorado acreditado  15 
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UNIVERSIDAD DE ROVIRA I VIRGILI  

Número de Profesores Área de conocimiento 
2 CU 060. Bioquímica y Biología Molecular 
1 PE 670. Pediatría 
1 TU 670. Pediatría 

1 Profesor Agregado 060. Bioquímica y Biología Molecular 
1 Profesor Agregado 640. Nutrición y bromatología 

1 PAD/Lector 640. Nutrición y bromatología 
Número de doctores/as 7 
Número de Profesorado acreditado  7 
  
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA  

Número de Profesores Área de conocimiento 
2 CU 670. Pediatría 
1 CU 640. Nutrición y bromatología 
1 TU 090. Cirugía 
1 TU 670. Pediatría 
1 TU 610. Medicina 

1 Profesor Asociado de Ciencias de la Salud 670. Pediatría 
1 Investigador Postdoctoral 670. Pediatría 

Número de doctores/as  8 
Número de Profesorado acreditado  6 
  
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA  

Número de Profesores Área de conocimiento 
3 CU 670. Pediatría 
1 CU 410. Fisiología 
1 CU 245. Educación Física y Deportiva 
1 TU 670. Pediatría 
1 TU 245. Educación Física y Deportiva 
1 CD 670. Pediatría 
1 CD 410. Fisiología 

Número de doctores/as  9 
Número de Profesorado acreditado  9 
  
PROFESORES COLABORADORES EXTERNOS  
EASP  

1 CD 730. Psicología básica 
1 Profesor Investigación 630. Microbiología 

1 Investigador Postdoctoral 265. Estadística e Investigación Operativa 
Número de doctores/as  3 
Número de Profesorado acreditado  1 
  
ICTAN-CSIC - Madrid  

1 Titulado Superior Actividades Técnicas Y 
Profesionales 

640. Nutrición y bromatología 

Número de doctores/as  1 
Número de Profesorado acreditado  0 
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Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento 
 

UNIVERSIDAD DE GRANADA (Coordinadora) 
 

Área de conocimiento: 670. PEDIATRÍA 
Número de profesorado 4 
Número de doctores/as 4 
Categorías PE 1, TU 3 
Número de Profesorado acreditado 4 
Materias / asignaturas Programación precoz (Early Programming) de la salud y la enfermedad 

Cronobiologia y crononutrición 
Nutrición del niño y adolescente sanos 

Nutrición del niño y adolescente enfermos 
Impacto de factores infecciosos y tóxicos en el origen de las enfermedades 

ECTS impartidos (previstos) 8 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 0.60. BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías CU 2 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Nutrigenómica y genómica funcional aplicada a la investigación en nutrición materno-infantil 

Microbioma en la salud y la enfermedad de los niños 
ECTS impartidos (previstos) 4 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 730. PSICOLOGÍA BÁSICA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Neurodesarrollo normal y patológico 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 680. PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Neurodesarrollo normal y patológico 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

 
UNIVERSIDAD DE GRANADA (Coordinadora) 

Área de conocimiento: 613. MEDICINA LEGAL Y FORENSE 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Nutrigenómica y genómica funcional aplicada a la investigación en nutrición materno-infantil 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 750. QUÍMICA ANALÍTICA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas Tecnologías ómicas, terapias avanzadas e innovación en investigación en nutrición materno-
infantil y juvenil 

ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 385. FÍSICA APLICADA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Tecnologías ómicas, terapias avanzadas e innovación en investigación en nutrición materno-

infantil y juvenil 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 770. RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Impacto de factores infecciosos y tóxicos en el origen de las enfermedades 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 265. ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías CD 2 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Estadística I: Tratamiento y análisis de datos mediante un paquete informático 

Estadística II: Métodos avanzados 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales)   

 
UNIVERSIDAD DE GRANADA (Coordinadora) 

 
Área de conocimiento: 245. EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 

Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Actividad y condición físicas y gasto energético en niños y adolescentes 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

 
 

UNIVERSIDAD DE ROVIRA I VIRGILI 
 

Área de conocimiento: 670. PEDIATRÍA 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PE 1, TU 1 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Programación precoz (Early Programming) de la salud y la enfermedad 

Metodología de la investigación 
Medicina basada en la evidencia 

ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 0.60. BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías CU 2, AGREGADO 1 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas Patrones alimentarios en el niño y adolescente. Dietas saludables: Mediterránea y Atlántica 
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Nutrición del niño y adolescente enfermos 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 640. NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías AGREGADO 1, LECTOR 1 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Patrones alimentarios en el niño y adolescente. Dietas saludables: Mediterránea y Atlántica 

Valoración de la composición corporal y exploración del estado nutricional en el niño sano y 
enfermo 

Nutrición del niño y adolescente enfermos 
Microbiota en la salud y la enfermedad de los niños 

Metodología de la investigación 
ECTS impartidos (previstos) 9 
ECTS disponibles (potenciales)   

 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Área de conocimiento: 670. PEDIATRÍA 
Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías CU 2, TU 1, PACS 1, INVEST. POSDOC. 1 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas Programación precoz (Early Programming) de la salud y la enfermedad 

Crecimiento normal y patológico 
Nutrición e inmunidad en la infancia 

Microbioma en la salud y la enfermedad de los niños 
Patrones alimentarios en el niño y adolescente. Dietas saludables: Mediterránea y Atlántica 

Nutrición del niño y adolescente sanos 
Nutrición del niño y adolescente enfermos 

Impacto de factores infecciosos y tóxicos en el origen de las enfermedades 
Metabolismo infanto-juvenil 

ECTS impartidos (previstos) 15 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 640. NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Valoración de la composición corporal y exploración del estado nutricional en el niño sano y 

enfermo 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 090. CIRUGÍA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Nutrición del niño y adolescente enfermos 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Área de conocimiento: 610. MEDICINA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Crecimiento normal y patológico 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Área de conocimiento: 670. PEDIATRÍA 

Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías CU 3, TU 1, CD 1 
Número de Profesorado acreditado 5 
Materias / asignaturas Programación precoz (Early Programming) de la salud y la enfermedad 

Introducción a la Genética y Genómica Humana. Genética del crecimiento y desarrollo 
humano 

Patrones alimentarios en el niño y adolescente. Dietas saludables: Mediterránea y Atlántica 
Valoración de la composición corporal y exploración del estado nutricional en el niño sano y 

enfermo 
Cronobiología y crononutrición durante el desarrollo 

Metabolismo Infanto-juvenil 
Nutrición del niño y adolescente sanos 

Impacto de factores infecciosos y tóxicos en el origen de las enfermedades 
Neurodesarrollo normal y patológico 

ECTS impartidos (previstos) 14 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 410. FISIOLOGÍA 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías CU 1, CD 1 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Introducción a la Genética y Genómica Humana. Genética del crecimiento y desarrollo 

humano 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales)   

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Área de conocimiento: 245. EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 

Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías CU 1, TU 1 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Actividad y condición físicas y gasto energético en niños y adolescentes 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales)   

 
PROFESORES COLABORADORES EXTERNOS 

ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA (EASP) - GRANADA 
Área de conocimiento: 730. PSICOLOGÍA BÁSICA 

Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CD 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Epidemiología genética, clínica y poblacional 

Nutrición y hábitos de vida en el niño oncológico 
ECTS impartidos (previstos) 2,5 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 630. MICROBIOLOGÍA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías PROFESOR DE INVESTIGACIÓN 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Epidemiología genética, clínica y poblacional 

Nutrición y hábitos de vida en el niño oncológico 
ECTS impartidos (previstos) 2,5 
ECTS disponibles (potenciales)   

Área de conocimiento: 265. ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías INVESTIGADOR POSTDOCTORAL 
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Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Epidemiología genética, clínica y poblacional 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   

PROFESORES COLABORADORES EXTERNOS 
INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS (ICTAN-CSIC) - MADRID 

Área de conocimiento: 640. NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Titulado Superior Actividades Técnicas Y Profesionales 1 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Nutrición e inmunidad en la infancia 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales)   
  
ECTS impartidos (previstos) MÓDULO DOCENTE (virtual): 

MÍNIMOS CRÉDITOS A REALIZAR POR EL ALUMNADO: 36 ECTS 
OFERTA: 89 ECTS; 15 ECTS OBLIGATORIOS; 74 ECTS OPTATIVOS 

 
MÓDULO DE PRÁCTICAS (presencial): 9 ECTS 

 
MÓDULO DE INVESTIGACIÓN (TFM) (híbrido): 15 ECTS 
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Méritos docentes del profesorado NO acreditado:  
Los profesores no acreditados que participan en el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors tienen perfiles de 
Médicos Doctores (especialistas en: Microbiología y Parasitología, Endocrinología Pediátrica, 
Neuropediatra), doctores en Ciencias y Técnicas Estadísticas y en Biología + Máster en Nutrición Infantil. 
Todos ellos son referentes a nivel nacional e internacional en el área de conocimiento que imparten en el 
máster. Estos perfiles multidisciplinares complementan los que muestran los Profesores del Máster en las 4 
Universidades, lo cual incrementa la riqueza del conocimiento que se transmite a los alumnos. Aportan 
conocimientos sobre epidemiología poblacional y genética, investigación clínica, medicina personalizada, 
plataformas de registro de cáncer y otras enfermedades, endocrinología pediátrica, neuropediatría e 
inmunonutrición desde diversas perspectivas; además, cuentan con demostrada experiencia docente en 
diferentes grados y posgrados de varias universidades (UAM, UGR, USC). 
 
Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
El Máster cuenta con la inestimable colaboración de Profesores externos que participan en las asignaturas 
de epidemiología poblacional y genética, en la asignatura de nutrición del niño oncológico, y en la asignatura 
de Nutrición e Inmunidad en la Infancia; otros profesores colaboran como tutores de prácticas y dirección de 
TFMs desde centros colaboradores conveniados con cada una de las 4 Universidades que forman el consorcio 
del Máster. Su trabajo facilita el desarrollo del Máster y complementa el trabajo de los profesores que 
imparten el Máster, favoreciendo la matriculación de alumnos desde cualquier lugar de España, e incluso 
desde el extranjero. La contratación de nuevo profesorado para el Máster se hará en el marco de las 
capacidades de contratación de profesorado en cada una de las 4 Universidades. En los Departamentos de 
las 4 Universidades hay profesores contratados con la cualificación requerida que se irán incorporando al 
Máster en cuanto sea necesario.  
 
Tutela de prácticas 
Según el RD 592/2014 de 11 de Julio - Artículo 10. Tutorías y requisitos para ejercerlas. 1. Para la realización 
de las prácticas externas los estudiantes podrán contar con un tutor de la entidad colaboradora y un tutor 
académico de la universidad. 2. El tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser una persona 
vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva. No podrá coincidir con la persona que desempeña las funciones de tutor académico de la 
universidad. 3. La designación de tutor académico de la universidad se hará de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Universidad: a) Para las prácticas curriculares el tutor deberá ser un 
profesor de la universidad, con preferencia de la propia facultad, escuela o centro universitario, sanitario o 
no, en el que se encuentre matriculado el estudiante y, en todo caso, persona cualificado afín a la enseñanza 
a la que se vincula la práctica. b) En el caso de las prácticas extracurriculares, el tutor académico será 
preferentemente un profesor de la universidad que imparta docencia en la misma rama de conocimiento de 
la enseñanza cursada. 
Tal y como se refleja en la Tabla 4.1.8., actualmente participan en el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors un 
total de 86 tutores académicos de prácticas, distribuidos entre las 4 Universidades y sus respectivos 
convenios de prácticas con centros y empresas; estos tutores están cualificados/as en distintas disciplinas 
que permiten adaptarse a los perfiles del alumnado, y que cumplen los criterios docentes e investigadores 
requeridos por la EIP de la Universidad de Granada. 
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Tabla 4.1.8. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 

Identificad
or Tutor/ 

Tutora 
Universidad / Entidad Área de 

Conocimiento 
Categoría académica 

/ profesional 

Dedic
ación 

al 
título 
(hora

s) 

Tutor/a académico/a 
de la universidad 

/Tutor/a de la 
entidad colaboradora 

Tutor 1 Facultad Medicina  
Departamento Pediatría - UGR 

MEDICINA 
(PEDIATRÍA) TU 35 TUTOR ACADÉMICO 

Tutor 2 Facultad de Medicina.  
Departamento Pediatría - UGR 

MEDICINA 
(PEDIATRÍA) TU 10 TUTOR ACADÉMICO 

Tutor 3 Facultad Medicina.  
Departamento Pediatría - UGR 

MEDICINA 
(PEDIATRÍA) TU 90 TUTOR ACADÉMICO 

Tutor 4 
Facultad Medicina. 

Departamento Pediatría - UGR MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 5 
Facultad Medicina. 

Departamento Pediatría - UGR MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 6 
Facultad Medicina. 

Departamento Pediatría - UGR MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CD 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 7 
Centro de Excelencia de 
Investigación Pediátrica 

EURISTIKOS - UGR 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR INVEST. POSTDOC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 8 
Centro de Excelencia de 
Investigación Pediátrica 

EURISTIKOS - UGR 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR INVEST. POSTDOC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 9 
Centro de Excelencia de 
Investigación Pediátrica 

EURISTIKOS - UGR 
INMUNOLOGÍA INVEST. POSTDOC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 10 
Centro de Excelencia de 
Investigación Pediátrica 

EURISTIKOS - UGR 
NUTRICIÓN INVEST. POSTDOC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 11 
Centro de Excelencia de 
Investigación Pediátrica 

EURISTIKOS - UGR 
NUTRICIÓN INVEST. POSTDOC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 12 
Centro de Excelencia de 
Investigación Pediátrica 

EURISTIKOS - UGR 
PSICOLOGÍA BÁSICA INVEST. POSTDOC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 13 
Hospital Universitario 

Materno-Infantil - Granada MEDICINA 
(PEDIATRÍA) PACS 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 14 
Hospital Universitario  

Materno-Infantil - Granada MEDICINA 
(PEDIATRÍA) PASC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 15 
Hospital Universitario 

Materno-Infantil - Granada MEDICINA 
(PEDIATRÍA) PEDIATRA-FEA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 16 
Hospital Universitario 

Materno-Infantil - Granada MEDICINA 
(PEDIATRÍA) PEDIATRA-FEA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 17 
Centro de Investigación 

Biomédica - UGR RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 18 
Instituto de Nutrición y  

Tecnología de los Alimentos - UGR 
BIOQUÍMICA Y 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR 

CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 
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Tutor 19 
Instituto de Nutrición y 

Tecnología de los Alimentos - UGR 
BIOQUÍMICA Y 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR 

CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 20 
Facultad Ciencias.  

Departamento Química Analítica - 
UGR 

QUÍMICA ANALÍTICA CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 21 
Facultad de Ciencias.  

Departamento Física Aplicada - 
UGR 

FÍSICA APLICADA TU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 22 
Instituto Mixto Universitario de 

Deporte y Salud - UGR EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA TU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 23 
Centro de Investigación Mente, 

Cerebro y Comportamiento - UGR PSICOLOGÍA BÁSICA CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 24 
Facultad de Medicina. 

Departamento de Medicina Legal - 
UGR 

MEDICINA LEGAL Y 
TOXICOLOGÍA CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 25 ABBOTT Laboratories, S.A. - 
Granada 

FARMACIA Y 
TECNOLOGÍA 

FARMACEÚTICA 
INVEST. POSTDOC 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 26 
Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud (Centro GENYO) GENÉTICA INVEST. POSTDOC 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 27 
Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud (Centro GENYO) MEDICINA INVEST. POSTDOC 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 28 
Hospital Rafael Méndez 

Lorca, Murcia MEDICINA PEDIATRA-FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 29 
Instituto Maimónides de 

Investigación Biomédica de 
Córdoba 

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 

MOLECULAR 
TU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 30 IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD S.L. MEDICINA  PEDIATRA-FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 31 Fundación para la gestión de la 
investigación biomédica de Cádiz 

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA TU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 32 

Fundación Instituto de 
Investigación Marqués de 
Valdecilla - Universidad de 

Cantabria 

MEDICINA PEDIATRA-FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 33 
Instituto Hispalense de Pediatría, 

SL - Sevilla MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CD 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 34 
Fundación para la investigación 

del HospItal La Fé - Universitat de 
Valencia 

MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 35 Centro Terapéutico Espiral PSIQUIATRÍA PSIQUIATRA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 36 Manuel Alejandro Cánovas Rubio NUTRICIÓN DIETISTA-
NUTRICIONISTA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 
      

Tutor 37 Facultad de Medicina 
Departamento de Pediatría. URV 

MEDICINA 
(PEDIATRÍA)  TU 10 TUTOR ACADÉMICO 

Tutor 38 Universidad de Rovira i Virgili 
BIOQUÍMICA Y 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR 

PROF. AGREGADA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 
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Tutor 39 Universidad de Rovira i Virgili 
BIOQUÍMICA Y 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR 

CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 40 Universidad de Rovira i Virgili NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA PROF. AGREGADA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 41 Universidad de Rovira i Virgili NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA PROF. LECTOR 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 42 Universidad de Rovira i Virgili 
BIOQUÍMICA Y 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR 

CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 43 
Institute Català de la Salut. 

Hospital Universitari de Tarragona 
Joan XXIII 

MEDICINA PEDIATRA-FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 44 
Institute Català de la Salut. 
Hospital Arnau de Vilanova MEDICINA PEDIATRA-FEA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 45 
Institute Català de la Salut. 

Hospital Verge de la Cinta de 
Tortosa 

MEDICINA PEDIATRA-FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 46 Hospital Universitari San Joan de 
Reus MEDICINA PEDIATRA-FEA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 
      

Tutor 47 
Facultad de Medicina y 

Odontología. Departamento de 
Pediatría. USC 

MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CU 10 TUTOR ACADÉMICO 

Tutor 48 Universidad de Santiago de 
Compostela 

MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 49 
Universidad de Santiago de 

Compostela CIRUGÍA CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 50 
Universidad de Santiago de 

Compostela MEDICINA 
(PEDIATRÍA) INVEST. POSDOC. 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 51 
Universidad de Santiago de 

Compostela NUTRICIÓN HUMANA 
Y BROMATOLOGÍA CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 52 
Universidad de Santiago de 

Compostela MEDICINA 
(PEDIATRÍA) TU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 53 
Universidad de Santiago de 

Compostela MEDICINA 
(PEDIATRÍA) 

PROF. ASOCIADO 
CIENCIAS DE LA 

SALUD 
90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 54 
Universidad de Santiago de 

Compostela MEDICINA 
(PEDIATRÍA) TU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 55 

Fundación Instituto de 
Investigación Sanitaria de Santiago 

de Compostela (FIDIS) Complejo 
Hospitalario Universitario de 

Santiago de Compostela 

MEDICINA PEDIATRÍA -FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 56 

Instituto Nacional De La Seguridad 
Social (Dirección Provincial De A 
Coruña) - Complejo Hospitalario 

Universitario de A Coruña 

MEDICINA PEDIATRÍA - FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 57 

Instituto Nacional De La Seguridad 
Social (Dirección Provincial De 
Lugo) - Complejo Hospitalario 

Universitario de Lugo 

MEDICINA PEDIATRÍA - FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 
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Tutor 58 

Dpto. de Higiene e Inspección de 
Alimentos de la Facultad de 

Ciencias en el Campus Terra de 
Lugo 

NUTRICIÓN TU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 59 Área de Salud de Menorca (ASME) MEDICINA PEDIATRÍA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 60 Basque Culinary Center Fundazioa NUTRICIÓN INVEST. SENIOR 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 61 

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital 

Universitario Puerta del Hierro 
Majadahonda 

NUTRICIÓN INVEST. SENIOR 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 62 
 Fundación Privada Instituto De 

Salud Global Barcelona (ISGlobal) 
(BARCELONA) 

EPIDEMIOLOGÍA INVEST. SENIOR 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 63 
FREMAP-Mutua Colaboradora con 

la Seguridad Social nº 61 
(MADRID) 

MEDICINA PEDIATRA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 64 ZENDAL HEALTH, S.A. INMUNOLOGÍA / 
MICROBIOLOGÍA INVEST. SENIOR 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 65 
Fundación Científica De La 

Asociación Española Contra El 
Cáncer 

MEDICINA INVEST. SENIOR 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 66 
 Avances Psicología Y Logopedia (A 

ESTRADA-PONTEVEDRA) PSICOLOGÍA PSICÓLOGO/A 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 67 AMS Biopharma Laboratory S.L.U. 
FARMACIA Y 
TECNOLOGÍA 

FARMACÉUTICA 
INVEST. SENIOR 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 68 

A Consellería De Sanidade, O 
Servizo Galego De Saúde, A 

Axencia Galega Para A Xestión Do 
Coñecemento En Saúde E A 

Empresa Galaria 

SALUD PÚBLICA INVEST. SENIOR 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 69 Universidad de Zaragoza MEDICINA 
(PEDIATRÍA) CD 10 TUTOR ACADÉMICO 

Tutor 70 Universidad de Zaragoza MEDICINA 
(PEDIATRÍA) TU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 71 Universidad de Zaragoza EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA TU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 72 Universidad de Zaragoza EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA CU 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 73 Universidad de Zaragoza ENFERMERÍA CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 74 Universidad de Zaragoza FISIOLOGÍA CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 75 Universidad de Zaragoza FISIOLOGÍA CD 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 76 Universidad de Zaragoza PEDIATRÍA CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 
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Tutor 77 Universidad de Zaragoza PEDIATRÍA CU 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 78 

Grupo de Investigación B23 
Growth, Exercise, Nutrition And 

Development (GENUD). 
Universidad de Zaragoza 

NUTRICIÓN INVEST. POSTDOC 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 79 
Hospital Clínico Universitario 

Lozano Blesa y centros de AP del 
área. Zaragoza 

MEDICINA (GENÉTICA, 
PEDIATRÍA) PEDIATRA - FEA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 80 
Hospital Infantil Universitario 

Miguel Servet y centros de AP del 
área. Zaragoza 

MEDICINA PEDIATRA - FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 81 Hospital Royo Villanova. Zaragoza MEDICINA PEDIATRA - FEA 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 82 Hospital Universitario San Jorge. 
Huesca MEDICINA PEDIATRA - FEA 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 83 Escuela Andaluza de Salud Pública 
(EASP) MICROBIOLOGÍA PROF. 

INVESTIGACIÓN 10 TUTOR ACADÉMICO 

Tutor 84 Escuela Andaluza de Salud Pública PSICOLOGÍA BÁSICA CD 90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

Tutor 85 

Centro Superior de 
Investigaciones Científicas – 

Instituto de Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos 

NUTRICIÓN Y 
BROTOLOGÍA 

PROF. 
INVESTIGACIÓN 90 

TUTOR DE LA 
ENTIDAD 

COLABORADORA 

Tutor 86 

Centro Superior de 
Investigaciones Científicas – 

Instituto de Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos 

NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 

TITULADO SUPERIOR 
ACTIVIDADES 
TECNICAS Y 

PROFESIONALES 

90 
TUTOR DE LA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

 
4.2. El personal académico implicado en el título es suficiente y su grado de dedicación es el adecuado 

para lleva a cabo el programa formativo propuesto en relación al número del estudiantado. 
 
A la vista de los datos presentados en el anterior apartado, resulta manifiesto que el personal docente es 
suficiente y adecuado para impartir la docencia teórica del programa. Es importante hacer notar que la EIP 
de la UGR establece un límite de 6 ECTS a impartir por cada profesor/a entre todos los programas oficiales 
de Máster. En el Máster en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y 
Desarrollo (NUTRENVIGEN-G+D Factors) se ha asegurado el cumplimiento de este límite. El número de horas 
dedicadas a cada una de las asignaturas es acorde con la necesidad de adquirir las destrezas y competencias 
concretas detalladas en cada materia. El cronograma establecido también facilita la labor del profesorado. 
 
El sistema de tutorización y evaluación de TFM y prácticas no ha sufrido modificaciones en este periodo, y 
se encuentra descrito de forma detallada en las guías docentes de las asignaturas TFM y Prácticas. 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25  
• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26  

 
El profesorado UGR o externo vinculado al Máster (URV, USC, UNIZAR, ICTAN-CSIC-Madrid, EASP) es también 
responsable de la tutorización del TFM y de las prácticas curriculares. Dicha tutorización se gestiona a través 
del Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de la Universidad de Granada, a través de la plataforma Ícaro, 
o de los correspondientes centros en las diferentes Universidades. La información sobre tutores/as y centros 
de prácticas se encuentra disponible en la web del Máster: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas  
• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25
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• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20E
mpresas%20con%20Convenios%20de%20Colaboración%20con%20el%20Máster%20Conjunto%20I
nteruniversitario%20NUTRENV.pdf  

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Documento-Lineas-
de-Practicas-24_25.pdf  

 
También se pueden incorporar como cotutores/as de TFM (junto con el profesorado adscrito al Máster) los 
tutores/as de prácticas, tal y como establece la normativa de la Escuela Internacional de Posgrado, cuando 
exista vinculación entre las actividades realizadas en el periodo de prácticas y el contenido del TFM. 
 
4.3 La actividad docente del personal académico es objeto de evaluación, teniendo en cuenta las 

características del programa formativo, de manera que se asegure que el proceso de aprendizaje se 
desarrolle de una manera adecuada 

 
La Universidad de Granada está inmersa en el proceso de implantación del DOCENTIA-UGR. En el mes de 
marzo de 2023 se publicó la primera convocatoria de evaluación de la actividad docente del profesorado. 
No obstante y hasta que el DOCENTIA-UGR no esté totalmente implantado y haya obtenido la certificación 
del mismo, la UGR tiene aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión del 25 de marzo de 2021 el 
Proceso General para la evaluación de la actuación docente del profesorado en opinión del estudiantado.  
La evaluación se lleva a cabo de manera presencial y de manera online, siendo la Unidad de calidad la 
coordinadora del proceso. El instrumento de evaluación usado es un único cuestionario aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UGR.  
 
La información no nominal extraída de este proceso (con diferentes niveles de desagregación) está a 
disposición de las personas responsables académicas de los centros (a través de sus Comisiones de Calidad) 
y departamentos, así como del personal coordinador de los títulos.  
 
La Universidad de Granada a través del Plan de Formación e Innovación Docente (en adelante, Plan FIDO) 
responde al compromiso de esta Universidad por garantizar una docencia de calidad y facilitar el desarrollo 
profesional docente de su profesorado. Ya se han llevado a cabo tres ediciones de este Plan (2016-2018, 
2018-2020, 2020-2022) respondiendo a las necesidades de formación e innovación del profesorado de la 
UGR.  
 
En la Tabla 4.2. se pude observar que, en el periodo evaluado, 13 profesores del Máster de la UGR han 
participado en diferentes cursos de formación docente. El interés del profesorado por mejorar su 
capacitación en técnicas docentes es continuo, y cada año se estimula al profesorado desde la coordinación 
para que participen en estos cursos y se insiste en la importancia de estas actividades. Así mismo, entre el 
profesorado del Máster durante este periodo 23 Profesores han participado en 2 Proyectos de Innovación 
Docente que aplican a la titulación del Máster. No hay datos de las otras 3 Universidades, aunque a buen 
seguro los profesores de esos centros han cursado diferentes cursos de formación docente y técnicas 
docentes, incluidas las técnicas de docencia online. 
 
Tabla 4.2. Información sobre el Plan FIDO (UGR) 
 

Relación de cursos de formación realizados por el profesorado del título 

Convocatoria Curso 
convocatoria Núm. Asistentes 

IX Convocatoria para la realización de actividades de formación docente en centros, 
titulaciones y departamentos. Fase I 2020 1 

TRATAMIENTO Y SEGURIDAD EN LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER PERSONAL EN LA 
DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN (5ª edición) 2020 1 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20Empresas%20con%20Convenios%20de%20Colaboracio%CC%81n%20con%20el%20Ma%CC%81ster%20Conjunto%20Interuniversitario%20NUTRENV.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20Empresas%20con%20Convenios%20de%20Colaboracio%CC%81n%20con%20el%20Ma%CC%81ster%20Conjunto%20Interuniversitario%20NUTRENV.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Centros%20o%20Empresas%20con%20Convenios%20de%20Colaboracio%CC%81n%20con%20el%20Ma%CC%81ster%20Conjunto%20Interuniversitario%20NUTRENV.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Documento-Lineas-de-Practicas-24_25.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/ficheros/Documento-Lineas-de-Practicas-24_25.pdf
https://calidad.ugr.es/areas/evaluacion-docente/docentia-ugr
https://calidad.ugr.es/sites/webugr/calidad/public/ficheros/evaluaciondocente/docentia/Primera_Convocatoria_DOCENTIA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/webugr/calidad/public/ficheros/evaluaciondocente/encuestas/proceso%20general.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/webugr/calidad/public/ficheros/evaluaciondocente/encuestas/encuesta%20opinion%20docente%20%20estudiantado.pdf
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DIGITAL DOCENTE 2020 2 
GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS Y PELIGROSOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 2020 3 

FORMACIÓN EN GESTIÓN ACADÉMICA DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA. XV EDICIÓN 2020 1 

FORMACIÓN EN GESTIÓN ACADÉMICA DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA. XIV EDICIÓN 2020 1 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DIGITAL DOCENTE 2021 1 
X Convocatoria para la realización de actividades de formación docente en centros, 
titulaciones y departamentos 2022 1 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DIGITAL DOCENTE 2022 2 

 
Relación de proyectos de Innovación Docente que aplican a la titulación en los que participa el profesorado del título 

Proyecto Curso 
convocatoria Núm. Profesores 

Elaboración de materiales y recursos didácticos para asignaturas de estadística en 
Ciencias de la Salud y Medicina mediante R 2020 11 
Desarrollo de materiales docentes online para la enseñanza de la Bioestadística en el 
campo de las Ciencias de la Salud: Efectos sobre el desempeño académico y los 
factores que lo condicionan 2022 12 

 
 
4.4. Disponibilidad de criterios de selección y asignación de TFM 
 
Dependiendo de la formación previa del alumno (médicos, enfermeras, dietistas-nutricionistas, bioquímicos, 
farmacéuticos,...), se planifica la temática y el tipo TFM (revisión bibliográfica, revisión sistemática, o un 
trabajo de investigación) en el contexto de la actividad clínica e investigadora que llevan a cabo los tutores 
del Máster. Las asignaciones se producen por acuerdo mutuo entre el/la estudiante y tutor/a. En los casos 
en los que un mismo tutor/a reciba más solicitudes de las que pueda supervisar, la elección dependerá del 
criterio del tutor/a, teniendo en cuenta los aspectos que considere más relevantes para la plaza en cuestión 
(e.g. experiencia previa en la materia, colaboraciones previas con el grupo de investigación, motivación del 
estudiante, expediente académico, etc.). 
 
Los/as profesores/as que participan en la docencia de las diferentes asignaturas también adquieren el 
compromiso expreso de tutorizar a los/as estudiantes del Máster en la asignatura Trabajo Fin de Máster, y 
ofrecen líneas de investigación disponibles en las Guías Académicas de las asignaturas de Prácticas 
curriculares y TFM: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26  
 
Además de los/as profesores/as del Máster, el TFM lo podrán tutorizar doctores de los ámbitos de 
conocimiento a los que está vinculado el Máster y previa aprobación por la Comisión Académica del Máster 
y la Escuela Internacional de Posgrado. Dado que el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors de perfil investigador, 
todo tutor/a deberá haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum 
equivalente, en caso no cumplir los requisitos para solicitar el mencionado tramo de investigación. En el caso 
de tutores que no sean profesores del máster, se requerirá una co-tutorización del TFM con un profesor/a 
del máster. 
 
UGR:  
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente 
(POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de la Universidad de Granada, cualquier 
profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante 
matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 15 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de 
Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26
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• http://sl.ugr.es/POD20242025 
 
URV:  
La dedicación del profesorado de la URV en el Trabajo de Fin de Máster se establece en la Normativa de 
Docencia aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad (desde este enlace se puede acceder dentro 
del ámbito “docencia y estudio” a la normativa de matrícula de grado y máster que se aprueba cada curso 
académico). De acuerdo con la normativa vigente, para un TFM de entre 11 y 20 créditos ECTS, como es el 
caso, la carga docente será de 0,9 créditos por estudiante. 
 
USC: 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación 
Docente (POD). En el caso concreto de la Universidad de Santiago de Compostela puede ser tutor/a, el 
personal docente e investigador de las áreas que imparten docencia en la propia titulación. En cuanto a la 
carga docente para un TFM de 15 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 6,5 horas 
lectivas y 18,5 horas de tutorías. 
 
UNIZAR: 
En la Universidad de Zaragoza la dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster viene regulada por la 
Resolución del Rector de 15 mayo de 2023, por la que se aprueba el Texto Refundido de las Directrices para el 
establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la 
Universidad de Zaragoza. Tal y como se indica en art. 25 de dicha resolución, el encargo docente en trabajos de 
fin de máster es igual a C.A; donde C es el número de créditos y A el nº de alumnos. En el caso de trabajos de 
fin de máster con más de 12 créditos, se aplicará el factor 0,8 sobre el exceso de 12. 
 
A continuación, se detalla una lista con las líneas de investigación que desarrolla el profesorado de las 4 
Universidades implicado en la tutorización de TFMs: 
 

- Línea de Investigación 1: Crecimiento y Desarrollo 
- Línea de Investigación 2: Nutrición y Metabolismo en el Desarrollo Humano 
- Línea de Investigación 3: Nutrigenómica y Nutrigenética 
- Línea de Investigación 4: Investigación Clínica en Pediatría 
- Línea de Investigación 5: Enfermedades Crónicas 
- Línea de Investigación 6: Microbiota y Salud 
- Línea de Investigación 7: Medioambiente, Hábitos de Vida y Salud Infanto-Juvenil 
- Línea de Investigación 8: Metodología de la Investigación durante el Crecimiento y Desarrollo 

Humano 
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/inline-files/Documento-Lineas-de-
TFM-19_20.pdf  
 
4.5. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus funciones. 
 
Para desarrollar las prácticas curriculares en el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors el/la tutor/a académico 
de cada Universidad será:  

a) Para las prácticas curriculares: un/a profesor/a de la Universidad, con preferencia del Centro 
universitario o centro de prácticas conveniado en el que se encuentre matriculado/a el/la estudiante y, 
en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la práctica. La designación se hará de conformidad 
con el procedimiento establecido en cada Centro.  

http://sl.ugr.es/POD20242025
https://www.urv.cat/es/universidad/normativas/actividad/
https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral/files/archivos/POD/Normativa/TR%20DIRECTRICES%20RPT%202023.pdf
https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral/files/archivos/POD/Normativa/TR%20DIRECTRICES%20RPT%202023.pdf
https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral/files/archivos/POD/Normativa/TR%20DIRECTRICES%20RPT%202023.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/inline-files/Documento-Lineas-de-TFM-19_20.pdf
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/sites/master/nutrenvigen/public/inline-files/Documento-Lineas-de-TFM-19_20.pdf
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b) En el caso de las prácticas extracurriculares: preferentemente será un/a profesor/a de la Universidad 
que imparta docencia en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada.  

 
Los grupos y líneas donde se ofertan las plazas de prácticas se mantienen actualizadas en los siguientes 
enlaces, donde también se incluyen los perfiles académicos y docentes, datos y vías de contacto con cada 
uno/a de ellos/as: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas  
• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25  

 
La estructura docente para el desarrollo de las prácticas curriculares en el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors 
están bien consolidadas desde hace años (actualmente 86 tutores en Universidades, Hospitales, Instituto de 
Nutrición y Tecnología de los Alimentos, Instituto de Neurociencias, Centros de Investigación, Laboratorios, 
Clínicas, Empresas,..). Todo el profesorado que supervisa las prácticas externas en NUTRENVIGEN-G+D 
Factors posee un perfil adecuado para el ejercicio como tutor/a de las mismas, y sus tareas están bien 
definidas en relación a la tutela, supervisión, seguimiento y elaboración de la memoria final. Las prácticas 
suponen 9 ECTS, que para completarlos el alumno debe realizar 110 horas presenciales y una memoria de 
prácticas; además, el alumno deberá aportar un informe firmado por el tutor/a de prácticas. La tarea del 
tutor también está reconocida con un número de horas determinado (diferente en cada Universidad) y la 
asignación de un número máximo de 1-2 alumnos/as por curso. 
 
La UGR ha desarrollado una normativa de prácticas académicas externas: 

• https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf  
 

El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de UGR facilita un listado en el que se identifica tanto el tutor 
académico como al tutor de la entidad colaboradora, donde el estudiantado realiza las prácticas curriculares. 
Este listado está disponible en el listado de evidencias de este autoinforme. No obstante, en numerosas 
ocasiones las prácticas se organizan con tutores de los Hospitales Universitarios y privados conveniados con 
el Máster a través de las respectivas Universidades (ver lista de tutores de prácticas en la UGR, Tabla 4.1.8. 
de este autoinforme durante el periodo en evaluación). En este caso la lista de prácticas la generan los 
coordinadores del Máster en cada Universidad.  
 
Se recomienda que la persona que realice la tutoría de las prácticas de investigación sea también tutora o 
co/tutora del TFM. En casos justificados la persona que tutoriza las prácticas puede ser investigador/a de 
algún otro centro perteneciente a la cualquiera de las Universidades participantes en el Máster o de los 
centros conveniados, y con experiencia y temática afín al Máster. Dicha tutoría deberá ser aprobada por la 
Escuela Internacional de Posgrado, que corroborará su idoneidad. 
 
La Coordinadora del Máster, como responsable del acta de la asignatura de prácticas de investigación, ejerce 
la labor de Coordinación General de la asignatura, asegurando la recogida de los informes de evaluación de 
la ejecución del estudiantado de prácticas y trasladando al acta interna interuniversitaria de la asignatura las 
calificaciones de las prácticas, para posteriormente hacer el acta definitiva. La coordinadora del Máster y los 
coordinadores/as de cada universidad también serán responsables del seguimiento del correcto desarrollo 
de las prácticas a través de la aplicación de seguimiento de prácticas curriculares de la Oficina Virtual de la 
UGR, y en el caso de la UGR de la plataforma Ícaro. Toda la información relativa a los centros y las/los 
tutoras/es se encuentra en la Guía Docente de la asignatura de Prácticas, anteriormente referenciada. 
 
El Centro de Empleo y Prácticas facilita un listado en el que se identifica tanto el tutor académico como al 
tutor de la entidad colaboradora, donde el estudiantado realiza las prácticas curriculares. Este listado está 
disponible en el listado de evidencias de este autoinforme. 
 
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25
https://empleo.ugr.es/wp-content/uploads/2019/05/NCG1051.pdf
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4.6. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que imparte enseñanza híbrida o virtual 
 
Todo el profesorado del Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors imparte la docencia teórica en modalidad virtual. 
A parte de las prácticas en modalidad presencial, el TFM se imparte en modalidad híbrida. Todo el 
profesorado cuenta con una formación adecuada para impartir estos tipos de docencia (actividades 
desarrolladas para la adquisición de competencias digitales), habiendo realizado diferentes programas 
formativos para la docencia online en las 4 Universidades. 
 
Todo el profesorado que participa en el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors cumple con el perfil académico 
especializado requerido para tutorizar cada línea de prácticas (ver Tabla 4.1.8. Personal académico o 
profesional responsable de las tutorías de las prácticas) y cada una de las líneas de investigación de TFM. En 
la Guía del Máster quedan recogidas sus tareas de tutorización, supervisión y seguimiento para el desempeño 
de las prácticas y TFM. Igualmente, queda recogida en la Guía del Máster una guía para la elaboración de la 
memoria final de prácticas por parte del alumnado y la evaluación por parte del tutor de prácticas; de igual 
modo, el alumnado tiene a su disposición la Guía Docente y la Guía Orientativa del TFM donde puede 
encontrar todos los requisitos y procedimientos necesarios para desarrollar el TFM. 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26  
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos  
 
4.7. El estudiantado está satisfecho con respecto a la actuación docente del profesorado. 
 
Tal y como se ha comentado en el apartado 4.3 de este autoinforme, las personas responsables de los títulos 
disponen de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con respecto a la actuación 
docente del profesorado.  
 
Como se puede observar en la Tablas 4.3 el grado de satisfacción del estudiantado en la UGR con la actuación 
del profesorado es muy alto en todas las dimensiones evaluadas. En el caso de las otras 3 Universidades 
faltan puntuaciones, pero en URV la puntuación Global: Satisfacción general del alumnado con la actuación 
docente del profesor/a es de notable, en USC y UNIZAR no hay datos pero se estima a través de otros 
indicadores (ver Anexo II).  
 
Tabla 4.3. Satisfacción del estudiantado con la actuación docente del profesorado del título por dimensiones (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Número de encuestas 0 4 5 9 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Dimensión I: Planificación de la docencia y cumplimiento del 
Plan Docente 0 0 4,89 0,32 4,36 1,09 4,50 0,92 

Dimensión II: Competencias Docentes 0 0 4,84 0,45 4,03 1,28 4,18 1,18 

Dimensión III: Evaluación de los aprendizajes 0 0 4,63 0,74 4,24 1,04 4,27 0,80 

Dimensión IV: Ambiente de clase y relación profesor/a con 
estudiantes 0 0 4,88 0,35 4,55 0,74 4,59 0,61 

Global: Satisfacción general del alumnado con la actuación 
docente del profesor/a 0 0 5,00 0 4,36 0,67 4,59 0,51 

Satisfacción con la actuación docente de las Personas 
Egresadas - - - - 3,00 2,83 2,80 0,84 

 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/trabajo-fin-master
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
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4.8. El profesorado está satisfecho con el desarrollo del programa formativo.  
 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado respecto al desarrollo 
del programa formativo. Los resultados de las encuestas de satisfacción de los distintos colectivos con el 
desarrollo del programa formativo pueden encontrarse en la Tablas 3.3a, 3.3b, 3.3c y 3.3d de este informe.  
 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado respecto al desarrollo 
del programa formativo, tal y como se puede ver en las Tablas 6.4a., 6.4b., 6.4c., y 6.4d. del cuadro de mandos 
de las 4 Universidades. La satisfacción del profesorado es la más alta de todos los colectivos encuestados, 
siendo >4 en todos las Universidades. Los resultados de satisfacción son analizados de forma adecuada por 
los responsables en cada centro. 
 
Tabla 6.4a. Indicadores de satisfacción con el programa formativo (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de Satisfacción general (Estudiantado) 2,00 0,73 1,74 0,94 2,31 1,29 2,07 1,34 

Grado de Satisfacción general (Profesorado) - - 4,45 0,69 4,16 0,76 - - 

Grado de Satisfacción general (PTGAS) 3,50 0,96 3,11 0,78 3,91 0,94 - - 

 
Tabla 6.4. Indicadores de satisfacción con el programa formativo 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

  Medi
a Desv Medi

a Desv Medi
a 

Des
v 

Medi
a Desv 

Grado de Satisfacción general (Estudiantado) - - 3.26 - 3.55 - - - 

Grado de Satisfacción general (Profesorado) - - 4.89 - 4.15 - 4.87 - 

Grado de Satisfacción general (PTGAS) - - - - - - - - 

         
 
 
Tabla 6.4b. Indicadores de satisfacción con el programa formativo (URV) 
 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de Satisfacción general (Estudiantado) (1) 7,00   n/d   7,08  n/d   n/d  n/d   n/d    n/d 

Grado de Satisfacción general (Profesorado)  n/a  n/a   n/a    n/a  n/a   n/a    n/a  n/a   

Grado de Satisfacción general (PTGAS) n/a  n/a  n/a   n/a  n/a  n/a n/a  n/a  

Grado de Satisfacción general (Personas egresadas) 
(2) n/d n/d  n/d   n/d  4,4 n/d  7,0   n/d 

Fuente: URV en cifras y EUC Estudios 
Fecha de extracción: 18/06/2024 
(1) Encuesta de evaluación del profesorado de la URV. Pregunta: “Valora del 0 al 10 la satisfacción con el desarrollo 
de la asignatura”.  
(2) Encuesta de satisfacción de los titulados recientes de AQU Catalunya. Pregunta: “El contenido de las asignaturas 
(actualización, nivel superior al grado/título superior, etc.) se adecua al perfil formativo del máster.” 
  

 
 
 



 
 
 

Página 78 de 135 
 

Tabla 6.4d. Indicadores de satisfacción con el programa formativo (UNIZAR) 
 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de Satisfacción general (Estudiantado)         

Grado de Satisfacción general (Profesorado) 4,25  3,90  4,00  4,07  

Grado de Satisfacción general (PTGAS)         

Grado de Satisfacción general (Personas egresadas)         

 
 
RESUMEN CRITERIO 4. 
El último informe externo de la DEVA realizaba varias recomendaciones relativas al profesorado, ninguna de 
ellas de especial seguimiento: 

• Se debe aportar mejor la información sobre el profesorado implicado en la docencia del título en 
próximos procesos de evaluación. 

• Se recomienda incrementar la participación del profesorado en actividades realizadas para la 
formación, actualización e innovación docente. 

• Se debe aportar información sobre el perfil profesional y cualificación académica e investigadora de 
los profesionales implicados en la dirección de TFM y prácticas externas. 

• Se recomienda aportar información sobre la participación del profesorado en el programa Docentia 
o similar. La Universidad de Granada realizó en marzo de 2023 la primera convocatoria piloto del 
DOCENTIA- UGR y la segunda convocatoria del está prevista que salga durante el primer trimestre 
del 2025. 
 

Las dos primeras recomendaciones son objeto de acciones de mejora institucional (ver también punto 4.3. 
de este informe).  
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 4 
- Más allá de las recomendaciones, la satisfacción con la actuación del profesorado y de las personas que 

realizan la tutoría de las prácticas y TFM es la mayor fortaleza de este Máster, como muestran las sucesivas 
encuestas de satisfacción de todos los colectivos y, especialmente, del estudiantado. Los datos obtenidos 
más recientemente muestran que esa satisfacción se hace extensivo al estudiantado egresado del Máster. 

- La participación de los profesores del Máster, así como de colaboradores externos altamente cualificados, 
en las tutorías de prácticas y TFM, está bien consolidada y constituye un punto fundamental para el éxito 
del Máster.  

- El grado de satisfacción del profesorado es alto, siendo > 4 en todas las Universidades. 
- Entre ambos módulos, prácticas y TFM, suponen una carga docente en el Máster de 24 ECTS. Desde la 

coordinación del Máster y desde las 4 Universidades, se ha trabajado intensamente para establecer una 
red de convenios y profesorado que garantiza la viabilidad de estos módulos del Máster, no solo para los 
alumnos que pueden acceder a las Universidades donde se han matriculado, sino también para aquellos 
que están en otras ciudades o fuera de España y requieren un apoyo extraordinario. 

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 4 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA  
- No se han detectado debilidades en este criterio 
- Se propone una acción de mejora para actualizar en la web la información sobre el perfil profesional y 

cualificación académica e investigadora de los profesionales implicados en la dirección de TFM y prácticas 
externas de todas las Universidades (SGC-P01-019994: “Actualizar en la web la información sobre el perfil 
profesional y cualificación académica e investigadora de los profesionales implicados en la dirección de 
TFM y prácticas externas de todas las Universidades”).   

-  

https://calidad.ugr.es/unidad-calidad/evaluacion-docente/docentia
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CRITERIO 5. RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA 

5.1. El título cuenta con la infraestructura y los recursos adecuados teniendo en cuenta el tamaño de los 
grupos, el desarrollo de las actividades formativas y las metodologías de enseñanza-aprendizaje. El 
estudiantado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles. El profesorado está 
satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles.   

 
Las 4 Universidades implicadas en la docencia de este Máster (UGR, URV, USC, UNIZAR) cuentan con todos 
los medios materiales necesarios para realizar una docencia de calidad y una actividad investigadora 
competitiva a nivel internacional. 
 
Los MÓDULOS DOCENTES Del Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors se imparten de forma virtual. La 
impartición del MÓDULO de PRÁCTICAS CURRICULARES EXTERNAS y el MÓDULO de TFM de modalidad 
presencial e híbrida, respectivamente, se llevan a cabo en las instalaciones disponibles de las Facultades de 
Medicina de las 4 Universidades participantes (UGR, URV, USC, UNIZAR) y en los Centros conveniados el 
Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors cuentan con infraestructuras suficientes (aulas, laboratorios equipados, 
biblioteca, recursos informáticos, aulas de videoconferencia,…) para albergar este posgrado. Dado que 
muchos de los Profesores de Pediatría adscritos al Máster son además adjuntos clínicos en los Hospitales de 
las 4 ciudades que participan en el Máster, se han establecido los convenios pertinentes entre las 
Universidades del consorcio y las Instituciones sanitarias, para facilitar la entrada de los alumnos a dichos 
centros, según lo dispuesto en las bases generales de los Reales Decretos 644/1988 y 1558/1986. 
 
Universidad de Granada 

La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras necesarias para 
el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Programa de “Intervención Social 
hacia estudiantes con discapacidades” (P.I.S.E.D.) 

• http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad 

El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado (EIP), centro que gestiona y coordina el 
posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la docencia de todos 
los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de informática con 45 puestos cada 
una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes Centros de la UGR para el desarrollo de los 
títulos de posgrado. En particular, este título se impartirá en el Departamento de Pediatría de la Facultad de 
Medicina, Centro de Investigación Biomédica (CIBM), Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos 
(INYTA), Instituto de Neurociencias Federico Oloriz, Centro de Excelencia de Investigación Pediátrica 
EURISTIKOS, Centro Cerebro, Mente y Comportamiento (CIMCYC), Hospital Universitario San Cecilio, Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves de Granada, Instituto Biosanitario de Granada, Facultad de Ciencias 
(Departamentos de Química Analítica y Física Aplicada), cuyos recursos materiales y servicios pueden 
consultarse en los siguientes enlaces:  

• https://escuelaposgrado.ugr.es/  
• https://medicina.ugr.es/ 
• https://cibm.ugr.es/ 
• https://inyta.ugr.es/ 
• https://ineurociencias.ugr.es/ 
• https://cimcyc.ugr.es/ 
• https://www.husc.es/ 
• https://www.huvn.es/ 

http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad
https://escuelaposgrado.ugr.es/
https://medicina.ugr.es/
https://cibm.ugr.es/
https://inyta.ugr.es/
https://ineurociencias.ugr.es/
https://cimcyc.ugr.es/
https://www.husc.es/
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• https://www.ibsgranada.es/ 

Por otra parte, al ser un máster con docencia no presencial, adquieren especial importancia los recursos de 
la Universidad de Granada al servicio de la docencia semipresencial o virtual (síncrona o asíncrona), así como 
los servicios prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro 
de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD) (https://ceprud.ugr.es/), que se pueden 
consultar en:  

Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0 

Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 

Entre los objetivos del CEPRUD se encuentran: 1) promover y potenciar la docencia a través de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones; 2) explorar las capacidades de la docencia online (a 
través de Internet); 3) formación en estas metodologías; 4) potenciación de la producción digital y su 
difusión por Internet. Algunos de los servicios que se gestionan desde el Centro son:  
 

• Campus Virtual de la UGR. Plataforma PRADO 
• Apoyo a la docencia de la Universidad de Granada (de Grado y Posgrado) en modalidad semi-

presencial y a distancia. 
• Creación de cursos masivos online y gratuitos (MOOC). 
• Producción Digital, elaboración de materiales multimedia interactivos. 
• Recursos Educativos Abiertos. 
• Grabación y Almacenamiento de Actividades Académicas 
• Canal de aplicaciones docentes en tecnología móvil. 
• Formación en tecnologías docentes, producción digital y tutorización online. 
• Sistema de gestión de calidad para docencia en modalidad semi-presencial y a distancia. 
• Servicios de apoyo a la innovación y experimentación docente basada en TIC. 
• Gestión de cursos en modalidad virtual. 
• Colaboración con empresas del sector para fomentar la docencia en red. 
• Evaluación y análisis de las tendencias actuales y futuras en enseñanza. 
• Participación en proyectos y redes internacionales sobre e-learning. 

 
Para ello cuenta con infraestructuras, personal técnico cualificado y procedimientos para el aseguramiento 
de una correcta puesta en marcha de formación en modalidades semi-presencial y virtual. 

 
Entre las principales herramientas y recursos para la docencia no presencial destacamos, entre otros, el 
sistema de videoconferencia y el campus virtual.  

El sistema de videoconferencia (SALVE) (https://oficinavirtual.ugr.es/ai/nuevoacceso/marcos.jsp), además 
de permitir la interacción de un gran número de estudiantes (>100) de forma no presencial con el 
profesorado y, por tanto, su participación activa, posibilita la grabación de las sesiones de clases, la utilización 
de pizarra electrónica, la compartición de la pantalla del profesor, la atención tutorial individual o grupal por 
videoconferencia, entre otros. Además, este sistema permite compatibilizar la modalidad presencial y no 
presencial cuando la docencia sea impartida desde las instalaciones de la UGR, apoyándose en las cámaras 
con las que se han equipado las aulas. Estas cámaras de elevada resolución quedan conectadas con el sistema 
de micrófono y megafonía, permitiendo la interacción del estudiantado no presencial con sus compañeros y 
con el profesorado, y su participación en todas las actividades desarrolladas en el aula.  El estudiantado no 
presencial podrá, incluso, participar en actividades grupales, dado que a través del sistema de 
videoconferencia el profesorado puede crear aulas virtuales que permite a los estudiantes trabajar en 
equipo.  

https://ceprud.ugr.es/
https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0
https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia
https://oficinavirtual.ugr.es/ai/nuevoacceso/marcos.jsp
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Igualmente, el CEPRUD cuenta con salas de 
videoconferencia basadas en Web, 
utilizando el software Adobe Connect, que 
permite crear espacios online en los que 
reunir a múltiples usuarios con los que 
compartir material y pantalla de forma 
avanzada. Permite funcionalidades 
mejoradas con respecto a otros servicios de 
videoconferencia, tales como los ofrecidos 
por Skype, Google Meeting o Zoom para más 
de 300 personas. Permite también realizar la 
grabación de la sesión, para ser posteriormente reutilizada en las plataformas de docencia online. Al ser un 
software multiplataforma, las sesiones de Adobe Connect pueden seguirse desde cualquier lugar y 
dispositivo. 

Posibles usos de este sistema de comunicación: a) Tutorías personalizadas a grupos; b) Reuniones de trabajo; 
c) Apoyo a seminarios; d) Impartición de clases con alto nivel de interactividad. 

El título cuenta con la plataforma tecnológica Moodle (Prado 2) que da soporte al profesorado y al alumnado 
del máster a través de las diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. 
Con sede principal en la Universidad de Granada como Universidad coordinadora, esta plataforma es esencial 
para la docencia on-line del Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors, y cauce principal de comunicación e 
interacción con el alumnado. Existen apartados específicos para cada asignatura, incluidas el TFM y las 
prácticas, así como espacios de interacción general para el alumnado y el profesorado. Además, de permitir 
la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del Máster y la programación de 
entregas, permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación 
de muy diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por 
el estudiantado, desarrollar foros, foros de avisos y comunicación uni- y bidireccionales y grupales, 
específicos para asignaturas y generales para todo el alumnado, entre otras funciones. La UGR fomenta la 
evolución continua de esta plataforma para dar un mejor servicio a estudiantado y profesorado, canalizando 
la opinión de ambos colectivos a través de la Comisión de Usuarios de PRADO (Plataforma de Recursos de 
Apoyo Docente), que integra representantes de las diferentes ramas de conocimiento, representantes de los 
equipos de dirección de la UGR y técnicos del Equipo PRADO. 

● https://prado.ugr.es/ 
 
En definitiva, el campus virtual y el resto de herramientas descritas permiten sustentar gran diversidad de 
metodologías docentes aplicables a la enseñanza. 

La identidad del estudiante en el uso de estas tecnologías se realiza mediante la clave de autentificación 
individual e intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad de la Universidad de 
Granada. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona.  

 
La Biblioteca Biosanitaria de la Universidad de Granada está ubicada en el Edificio de Servicios Generales 
de la Universidad, y da servicio a las facultades de Medicina y Ciencias de la Salud. Con una superficie abierta 
al usuario de 3.480 m2 y 670 puestos de lectura y ordenadores de consulta, se distribuye en tres plantas: 
• Planta 0: Entrada, taquillas, máquina de autopréstamo y mostrador de préstamo e información 

bibliográfica. Ordenadores y puestos de consulta. Escaneado de documentos. Sección de referencia, 
manuales y monografías especializadas sobre Medicina Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 
Materiales especiales como CD y DVD. 

• Planta -1: Sección Historia de la Medicina, colecciones especiales, fondo antiguo y donaciones. 
Ordenadores y puestos de consulta. Biblioteca Mayor Zaragoza. Seminario de formación y sala  
 

https://prado.ugr.es/
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• Bibliomaker. El fondo menos utilizado, tanto de monografías como de revistas, se encuentra alojado en 

los más de 2.670 metros de estanterías en depósitos cerrados (fondo antiguo, hemeroteca y libros). 
• Planta +1: Colección de revistas. Préstamo interbibliotecario y acceso al documento. Ordenadores y 

puestos de consulta. Escaneado de documentos. Salas de trabajo en grupo y reuniones. Sala de consulta 
de audiovisuales. 

También se facilita el “mostrador de préstamo”, por si el alumno desea utilizar las salas de trabajo o 
formación, o necesita más información o consultar algún fondo no disponible en la sala. Los Fondos 
disponibles en la biblioteca biosanitaria se centran en las áreas temáticas principales correspondientes a las 
disciplinas que imparten los centros a los que sirven. Los fondos están organizados sistemáticamente 
atendiendo a la Clasificación Decimal Universal (CDU) en libros, por materias generales y alfabético en 
revista. 

• https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/biosanitaria/estructura  
 

Además, los alumnos tienen acceso a la biblioteca de la UGR (https://biblioteca.ugr.es/), que cuenta con una 
amplia biblioteca electrónica con miles de revistas, libros y enciclopedias indexadas, así como acceso a bases 
de datos on-line, con acceso restringido a la comunidad universitaria de Granada, con plataformas tan 
importantes como SCOPUS o WEB OF SCIENCE.  

• https://biblioteca.ugr.es/biblioteca-electronica/bases-datos  
 
La biblioteca de la UGR tiene suscrito el recurso UpToDate, base de datos que proporciona respuestas 
basadas en las mejores prácticas del ámbito de la medicina y ciencias de la salud. Este recurso también es de 
máximo interés para los profesores y alumnos del Máster, y se ofrecen webinars formativos para 
profesionales médicos, enfermería y profesionales de salud mental entre otros. 

• https://biblioteca.ugr.es/informacion/noticias/uptodate-sesiones-formativas-online  
 
Los servicios de Biblioteca de la UGR incluyen también herramientas de apoyo a la docencia e investigación, 
tales como: Gestores bibliográficos (Endnote, RefWorks, Mendeley Institutional Edition), Turnitin, 
Aplicación Móvil, Scite.ai, Trinka y Elicit Plus. Estas herramientas son especialmente útiles para los 
profesores y alumnos del Máster, y se organizan talleres para enseñar su uso y aplicación a los alumnos. 

• https://biblioteca.ugr.es/servicios/herramientas 
• https://biblioteca.ugr.es/investigacion/herramientas-apoyo 

 
Además, todos los alumnos del Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors también tendrán acceso a todos los 
recursos que ofrecen las bibliotecas universitarias de Rovira i Virgili, Santiago de Compostela y Zaragoza. 
 

Universidad Rovira i Virgili (URV) 

a) Descripción de los medios materiales y servicios digitales disponibles 
La Universitat Rovira i Virgili de Tarragona dispone del servicio de Entorno Virtual de Enseñanza-Aprendizaje. 
Este servicio, basado en la plataforma Moodle, ofrece a profesores y estudiantes: 

Un espacio privado por asignatura y curso académico que reproduce en Internet el espacio aula, con las 
funcionalidades estándares de la plataforma Moodle y otras desarrolladas internamente en la Universidad 
para cubrir necesidades específicas. 

Difusión, documentación y formación, tecnológica y metodológica, en el uso de la plataforma. 

Soporte y resolución de dudas y problemas vía correo electrónico y teléfono, con la posibilidad de concertar 
reunión presencial con un técnico especializado. 

https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/biosanitaria/estructura
https://biblioteca.ugr.es/
https://biblioteca.ugr.es/biblioteca-electronica/bases-datos
https://biblioteca.ugr.es/informacion/noticias/uptodate-sesiones-formativas-online
https://biblioteca.ugr.es/servicios/herramientas
https://biblioteca.ugr.es/investigacion/herramientas-apoyo
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Además de posibilitar la realización de videoconferencias vía software, la URV dispone, repartidas por los 
distintos centros que la integran, de 13 salas de videoconferencia adecuadas para facilitar el desarrollo de la 
actividad docente a través de esta tecnología. 
 
Para la docencia presencial dispone de los siguientes servicios: 
Laboratorios y otros espacios para la docencia y las prácticas en la Facultad de Medicina: 

Tipología de espacios Número Capacidad Superficie (m2) 
Aulas informática docencia 2 20 ordenadores 70-110 
Laboratorios de docencia 5 20 50 

Aula de prácticas multidisciplinar (camillas, etc.) 1 30 70 

Aula de prácticas camillas 1 30 70 

Sala de disección 1 20 60 
Osteoteca 1 25 70 

 

Unidades docentes: 
Unidad docente Hospital Universitario Sant Joan 

Tipología de espacios FMCS Número Capacidad Superficie (m2) 
Aulas informática docencia 1 20 ordenadores 84 
Laboratorio de habilidades 3 20 30-90 

Sala de estudios 1 15 20 
Zona con taquillas para los estudiantes 2 350 -- 

Unidad docente Hospital Universitario Joan XXIII 
Tipología de espacios FMCS Número Capacidad Superficie (m2) 

Aulas informática docencia 1 10 ordenadores 35,5 
Laboratorio de habilidades 1 20 53,5 

Sala de estudios 1 50 53,1 
Zona con taquillas para los estudiantes 1 200 -- 

 

Servicios disponibles 

-  Campus Virtual 

El Campus Virtual es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos de enseñanza y aprendizaje para la 
docencia presencial, semipresencial y virtual. El ecosistema tecnológico del Campus Virtual está basado en 
el LMS Moodle, el cual trabaja de manera integrada con Microsoft Teams para la comunicación síncrona, 
con Original como herramienta para evitar el fraude académico y con Mahara como portafolios digital, 
configurando así un sistema integral, robusto y seguro que permite crear ambientes de aprendizaje 
personalizados. 

- CRAI Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 

El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno dinámico en el que se 
integran todos los servicios universitarios que dan apoyo al aprendizaje, la docencia, la investigación y la 
transferencia de conocimiento a la sociedad. Es el punto de referencia, para los miembros de la comunidad 
universitaria, que les permite obtener los recursos y los servicios de apoyo necesarios en su actividad 
académica e investigadora, relacionados con la información, la tecnología y la innovación.  

La Biblioteca es el servicio nuclear del CRAI. Su función consiste en facilitar el acceso a los recursos de 
información y la documentación necesarios para el aprendizaje, la docencia, la investigación, así como dar 
apoyo a la formación en competencias transversales, básicamente en lo que se refiere a las competencias 
relacionadas con la gestión de la información y el conocimiento mediante el uso eficiente de la tecnología.  

El CRAI de la URV, en cumplimiento de los principios de inclusión, no discriminación y accesibilidad universal, 
ofrece servicios adecuados para atender a las personas con diversidad, facilitando la accesibilidad y el uso de 
las instalaciones y recursos que se ofrecen.   

https://www.crai.urv.cat/es/
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Además, el CRAI facilita el acceso a los recursos de información y documentación necesarios para el 
aprendizaje, la docencia y la investigación.  

Los recursos documentales adquiridos por la URV se complementan con los que se adquieren de manera 
consorciada por las bibliotecas miembros del Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC). El fondo 
documental de la URV no electrónico es accesible a través de la lectura en sala o del servicio de préstamo 
domiciliario gratuito. Por otro lado, el préstamo consorciado es un servicio de préstamo gratuito que permite 
a sus usuarios solicitar y tener en préstamo documentos de otras bibliotecas del CSUC. 

En el caso de los recursos electrónicos, el acceso en línea está garantizado para toda la comunidad 
universitaria. En este ámbito, el CRAI ofrece a través de su página web un acceso a los recursos disponibles 
organizados por diversos ámbitos temáticos. 

Los datos concretos en relación a los servicios prestados, actividades realizadas, equipamientos, satisfacción 
de los usuarios, etc., se facilitarán en los informes de seguimiento y de acreditación para que sean lo más 
actualizados posible. 

• https://www.crai.urv.cat/ca/  
• https://www.crai.urv.cat/ca/coneixeu/que-es/biblioteca/  
• https://www.crai.urv.cat/ca/recursos-informacio/biblioteca-digital/sabidi/  

 
Universidad de Santiago de Compostela (USC) 
 
La Universidad de Santiago de Compostela (USC), como universidad participante en el Máster 
lnteruniversitario que se presenta, y en particular, la Facultad de Medicina y Odontología, disponen de 
infraestructuras, equipamientos y servicios adecuados y disponibles para la docencia del Máster. 
La Facultad de Medicina y Odontología de la Universidad de Santiago de Compostela, dispone de los espacios 
necesarios para el desarrollo de la docencia presencial y virtual, al servicio de la coordinación y el profesorado 
del Máster. 
 
ESPACIOS: 
• Aulas, salas de reuniones, Aula Magna "Roberto Novoa Santos" y bibliotecas con servicio de préstamo de 
la Facultad de Medicina y de la Universidad de Santiago de Compostela. 
• 2 Salones de Actos; 1 Salón de Grados; 2 Salas de reuniones; 14 Aulas de Docencia; 6 aulas de Seminario; 
Laboratorio de Habilidades; Sala de Simulación Básica; Sala de Simulación Avanzada; 2 Salas de Disección; 
Aula de videoconferencia; 2 aulas de Informática; 4 Laboratorios de microscopía de Biología, de Histología, 
de Microbiología, de Bioquímica. y de Anatomía Patológica; Laboratorio de prácticas de Fisiología; 
Laboratorio de prácticas de Farmacología; Salón de grados para el desarrollo de las Defensas de Trabajo Fin 
de Máster, Conferencias y Congresos; 3 salas de reunión. 
• El centro dispone de una Biblioteca, que consta de una sala de lectura con 200 puestos, una sala de trabajo 
en grupo, con 12 puestos de trabajo y una hemeroteca con revistas de investigación, audiovisuales y un fondo 
de investigación. Cuenta con 12 puestos de lectura. 
• La Biblioteca dispone de 10.000 ejemplares para lectura, y 35.000 ejemplares para lectura y consulta. Hay 
varios ejemplares de los textos recomendados en cada una de las materias impartidas en los Títulos, y 
además se dispone de acceso electrónico a más de 6.000 revistas de todas las especialidades médicas y de 
otras ramas de ciencias de la salud, entre las que se encuentran las de mayor impacto científico. 
• La Facultad cuenta con 18 puntos de conectividad a Internet a través de la red wifi EDUROAM con acceso 
para usuarios POI, PAS, y estudiantes. También es posible el acceso a través de la red con cable en los puestos 
disponibles de la biblioteca y de las aulas de informática del Centro 
• Convenio con el Hospital Clínico Universitario de Santiago de Compostela y el Instituto de Investigación 
Sanitaria de Santiago de Compostela (IDIS), cuya entidad gestora es la Fundación Ramón Domínguez, que es 
un centro de investigación, innovación y transferencia de conocimiento que aprovecha y potencia las 

http://www.cesca.cat/ca/biblioteques/pica/el-prestec-consorciat
https://www.crai.urv.cat/es/recursos-informacion/ambitos-tematicos/
https://www.crai.urv.cat/ca/
https://www.crai.urv.cat/ca/coneixeu/que-es/biblioteca/
https://www.crai.urv.cat/ca/recursos-informacio/biblioteca-digital/sabidi/
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sinergias entre la Universidad y el Complejo Hospitalario Universitario de Santiago de Compostela. Teniendo 
acceso a los grupos de investigación C-22 Nutrición Pediátrica del IDIS y al Gl-1341 de la USC. 
• Acceso a las Unidades de Gastroenterología, Hepatología y Nutrición Pediátrica y a la Unidad de 
Investigación en Crecimiento y Desarrollo Humano de Galicia, para la valoración del estado nutricional y la 
composición corporal, y cuentan con los equipos para la realización de la valoración antropométrica, de 
Densitometría ósea de doble Fotón (DEXA), Bioimpedancia (TANITA) y equipos para la valoración de la 
digestión y absorción de los carbohidratos. 
• Consulta 112 del Hospital Clínico Universitario del Departamento de Pediatría destinada a la información, 
coordinación y tutorías del alumnado. 
 
EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico de la Universidad de Santiago de Compostela (SPIC). 
• Servicio de Medios Audiovisuales (SERVIMAV). Su finalidad es potenciar con las modernas tecnologías la 
docencia e investigación, así como incentivar la producción y difusión de documentos didácticos, educativos 
y culturales. Se ocupa además del mantenimiento técnico y la custodia de la mediateca, es decir, el conjunto 
de fondos audiovisuales de la USC. 
• La Red de Aulas de Informática (RAI) de la Universidad de Santiago de Compostela es el conjunto de 
espacios físicos e infraestructuras dedicados a la docencia y el uso de las nuevas tecnologías. La Red de Aulas 
de Informática de la USC está adscrita al Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (ATIC). 
• Todas las aulas de la Facultad de Medicina disponen de sistema de proyección audiovisual. 
• Los Salones de grados disponen de sistema de conexión profesional de Videoconferencia TV para 
retransmisión Streaming, gestionada por el Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (ATIC) 
de la USC. 
• Se dispone de la plataforma institucional basada en Moodle, proporcionando un entorno educativo virtual 
con las herramientas necesarias para lograr una buena integración de la docencia y para favorecer el proceso 
de aprendizaje a través del Campus Virtual dependiente del Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) 
de la Universidad de Santiago de Compostela. 

• https://www.usc.gal/gl  
• https://www.usc.gal/es/centro/facultad-medicina-odontologia  
• https://www.usc.gal/es/servicios/area/biblioteca-universitaria  

 
Universidad de Zaragoza (UNIZAR) 
 
Recursos materiales y servicios 
El equipo técnico-pedagógico que da soporte y apoyo a la enseñanza virtual oficial de la Universidad de 
Zaragoza cuenta con la siguiente infraestructura: 
- Plataforma de formación on-line: Moodle 2.0x 
- Herramienta de comunicación estándar de esta plataforma: foros, correo electrónico interno, chat, wikis, etc. 
- Herramientas avanzadas de docencia a distancia: 
- Servidor Google HANGOUTS 
- Sala de Videoconferencia cumpliendo estándar H.323. 
- Sistema de Grabación y Publicación de videos educativos 
- https://biblioteca.unizar.es/  
- https://biblioteca.unizar.es/servicios/acceso-recursos-electronicos 
 
Centros 
- Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa y C.S. Atención Primaria del área. Zaragoza 
- Hospital Infantil Universitario Miguel Servet y C.S. Atención Primaria del área. Zaragoza 
- Hospital Universitario Royo Villanova. Zaragoza 
- Hospital Universitario San Jorge. Huesca 
- Laboratorio de Valoración Funcional y Composición Corporal del grupo de investigación GENUD (Growth, 

Exercise, Nutrition and Development). Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de Aragón. El  

https://www.usc.gal/gl
https://www.usc.gal/es/centro/facultad-medicina-odontologia
https://www.usc.gal/es/servicios/area/biblioteca-universitaria
https://biblioteca.unizar.es/
https://biblioteca.unizar.es/servicios/acceso-recursos-electronicos
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- Instituto de Investigación Sanitaria Aragón, fue acreditado según la Orden de 6 de mayo de 2015, emitida 

por la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación del Ministerio de Economía y 
Competitividad, atendiendo a la propuesta conjunta de acreditación del Director del Instituto de Salud 
Carlos III y del consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, tras el informe 
previo favorable emitido por la Comisión de evaluación de Acreditaciones del Instituto de Salud Carlos III. 
Decreto 125/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la constitución de la 
Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón. 

- Instituto Universitario de Investigación Mixto Agroalimentario de Aragón. Universidad de Zaragoza. 
 
Servicios de asistencia a la comunidad universitaria 
• Archivo universitario 
• Asesorías para jóvenes 
• Biblioteca Universitaria 
• CIUR (Centro de Información Universitaria y Reclamaciones) 
• Casa del estudiante 
• Colegios Mayores 
• Cursos de Español como Lengua Extranjera 
• Cursos de Verano 
• Gestión de Tráfico 
• Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad (OUAD) 
• Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación OTRI 
• Prensas de la Universidad de Zaragoza 
• Residencia de Jaca 
• Servicio de Actividades Culturales 
• Servicio de Actividades Deportivas 
• Servicio de Alojamiento 
• Servicio de Informática y Comunicaciones 
• Servicio de Publicaciones 
• Universia. Servicio de orientación y empleo 

Servicios centrales 
• Centro de Documentación Científica 
• Centro de Documentación Europea 
• EURAXESS - Movilidad de investigadores 
• Gabinete de Imagen y Comunicación 
• Oficina de Proyectos Europeos OPE 
• Oficina verde 
• Sección de Registro 
• Servicio de Estudiantes y Relaciones Internacionales 
• Servicio de Gestión de la Investigación 
• Servicio de Gestión Financiera y Presupuestaria 
• Servicio General de Apoyo a la Investigación - SAI 
• Servicio Jurídico 
• Servicio de Mantenimiento 
• Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nóminas 
• Servicio de Personal Docente e Investigador 
• Servicio de Planificación Académica 
• Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación 
• Unidad de Calidad y Racionalización 
• Unidad de Control Interno 
• Unidad de Gestión de Personal Investigador 

https://archivouniversitario.unizar.es/
http://www.unizar.es/asesorias/
http://biblioteca.unizar.es/
http://www.unizar.es/ciur
http://casaest.unizar.es/
http://www.unizar.es/alojamiento/colegios-mayores
http://cursosdeespanol.unizar.es/
http://www.unizar.es/cursosdeverano/
http://www.unizar.es/trafico/
http://ouad.unizar.es/
http://otri.unizar.es/
http://puz.unizar.es/
http://www.unizar.es/resijaca
https://cultura.unizar.es/
http://deportes.unizar.es/
http://alojamiento.unizar.es/
http://sicuz.unizar.es/
http://publicaciones.unizar.es/
http://www.unizar.es/universa/
http://wzar.unizar.es/doc/cdc/cdc.html
https://biblioteca.unizar.es/cde
http://euraxess.unizar.es/
http://www.unizar.es/gabinete-de-imagen-y-comunicacion/gabinete-de-imagen-y-comunicacion
http://www.unizar.es/gobierno/vr_investigacion/ope/
http://oficinaverde.unizar.es/
http://www.unizar.es/sg/registro/registro.htm
http://www.unizar.es/sites/default/files/gobierno/gerencia/vgacademica/carta_serv_est_rrii_v2.pdf
http://www.unizar.es/gobierno/vr_investigacion/sgi/
https://vgeconomica.unizar.es/gestion-financiera-y-presupuestaria/presentacion
http://sai.unizar.es/
http://serviciomantenimiento.unizar.es/
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pdi/
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/planificacion-academica.pdf
https://vgeconomica.unizar.es/patrimonio-compras-y-contratacion/inicio-pcc
http://unidadcalidad.unizar.es/
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• Unidad de Planificación Académica 
• Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
• Unidad de Seguridad 
• Unidad SIGMA 
• Unidad Técnica de Construcciones y Energía 

Otros servicios de interés 
• AGRALUZ (Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad) 
• Universidad de Verano de Teruel 

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza: https://medicina.unizar.es/  
 
ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS EN LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 
La Universidad de Zaragoza ha sido sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades 
desde siempre, tomando como un objetivo prioritario desde finales de los años 80, convertir los edificios 
universitarios, y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas. 
 
En este sentido, se suscribieron tres convenios con el INSERSO en el que participó la Fundación ONCE que 
desarrollaban programas de eliminación de barreras arquitectónicas. De esta forma, en 1998 podíamos 
afirmar que la Universidad de Zaragoza no presentaba deficiencias reseñables en la accesibilidad física de sus 
construcciones. 
Se han recibido muestras de reconocimiento de esta labor en numerosas ocasiones y, por citar un ejemplo 
de distinción, en el año 2004, la Universidad de Zaragoza obtuvo el Premio anual de accesibilidad en 
“Adecuación y urbanización de espacios públicos” que otorga anualmente la Asociación de Disminuidos 
Físicos de Aragón y el Colegio de Arquitectos. 
En los convenios reseñados, existían epígrafes específicos de acomodo de mobiliario y medios en servicios 
de atención, en el transporte y en tele-enseñanza. 
La Universidad de Zaragoza ha dado recientemente un paso más en esta dirección suscribiendo un nuevo 
convenio en 2004 para la elaboración de un Plan de accesibilidad sensorial para la Universidad de Zaragoza 
que se tuvo disponible en 2005 y que se acompaña como referencia básica en los nuevos encargos de 
proyectos de las construcciones. El Plan fue elaborado por la empresa Vía Libre- FUNDOSA dentro del 
convenio suscrito por el IMSERSO, Fundación ONCE y la Universidad. Contempla el estudio, análisis de 
situación y planteamiento de mejoras en cuatro ámbitos de actuación: edificios, espacios públicos, transporte 
y sitio web. 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus normas 
de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 51/2003. 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal, autonómica 
y local vigente en materia de accesibilidad. 
 
El Máster cuenta con dotación económica suficiente. El programa PADMU de la UGR contempla la 
financiación de distintas acciones formativas procurando fomentar la coordinación de las ayudas solicitadas, 
con cargo a otras convocatorias de la propia Universidad o, en su caso, externas. Las diferentes acciones que 
componen el Programa de Apoyo a las Enseñanzas de Posgrado complementan aquellas actuaciones de 
apoyo a la docencia y a las enseñanzas oficiales de posgrado promovidas por las distintas Administraciones, 
lo que obliga a resaltar su carácter subsidiario y complementario. En consonancia con la apuesta firme y 
decidida de este equipo de gobierno por la mejora de la calidad del posgrado, así como para dar respuesta 
al aumento de plazas ofertadas, el Programa de Apoyo a la Docencia de Másteres Universitarios contempla 
la financiación de las actividades docentes de los Másteres de la Universidad de Granada. 

● https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinad
ores/historico-padmu/padmu_2024_resoluciondefinitiva/ 
 

http://uprl.unizar.es/
http://unidadseguridad.unizar.es/
http://utce.unizar.es/
http://www.unizar.es/agraluz
http://uvt.unizar.es/
https://medicina.unizar.es/
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadores/historico-padmu/padmu_2024_resoluciondefinitiva/
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordinadores/historico-padmu/padmu_2024_resoluciondefinitiva/
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El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con las infraestructuras, 
medios y recursos disponibles para el título. Los indicadores de satisfacción son analizados por los 
responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación. Los resultados de las Tablas 5.1a., 5.1b. y 
5.1c. muestran un grado de satisfacción estable y moderado con las infraestructuras y el equipamiento a 
disposición del Máster en “Condicionantes genéticos, nutricionales y ambientales del crecimiento y 
desarrollo” (NUTRENVIGEN-G+D Factors) de todos los colectivos implicados, siendo el colectivo del 
profesorado el más satisfecho en las 3 Universidades que tienen datos. No obstante, se constata la necesidad 
de hacer una acción de mejora (SGC-P06-019800) por parte de la titulación y también por parte de las 4 
Instituciones para conseguir una mayor participación de los colectivos en las encuestas en las 4 Universidades 
que aporten datos más fiables. 
 
Tabla 5.1a. Indicadores de satisfacción con las infraestructuras y los recursos (UGR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

  Medi
a Desv Medi

a Desv Medi
a Desv Medi

a Desv 

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Estudiantado)   - - 1,48 1,21 2,58 1,36 2,57 1,45 

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Profesorado) - - 4,38 0,81 3,96 0,93 - - 

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (PTGAS) 3,21 1,06 3,61 1,41 3,47 0,90 - - 

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Egresados/as) - - - - 4,00 1,41 2,00 0,71 

Grado de satisfacción con la gestión administrativa del 
Título (Estudiantado)    - 2,54 1,10 2,34 1,31 2,47 1,31 

Grado de satisfacción con la gestión administrativa del 
Título (Profesorado) - - 4,47 0,86 4,18 0,81 - - 

 

Tabla 5.1b. Indicadores de satisfacción con las infraestructuras y los recursos (URV) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Estudiantado) (1)   7,53 n/d   5,11  n/d  n/d  n/d n/d  n/d  

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Profesorado) n/a  n/a  n/a   n/a n/a  n/a   n/a  n/a 

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (PTGAS) n/a  n/a  n/a   n/a  n/a n/a  n/a  n/a  

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Personas Egresados) (2) n/d   n/d n/d  n/d  6,3  n/d    6,5  n/d  

Grado de satisfacción con la gestión administrativa del 
Título (Estudiantado)  n/a n/a n/a n/a n/a n/a n/a n/a 

Grado de satisfacción con la gestión administrativa del 
Título (Profesorado) n/a  n/a   n/a n/a  n/a  n/a   n/a n/a  

Fuente: URV en cifras y EUC Estudios 
Fecha de extracción: 18/06/2024 
(1) Encuesta de evaluación del profesorado de la URV. Pregunta: “Las condiciones de aulas, laboratorios y otros medios 
han permitido el adecuado desarrollo de la asignatura.” (cursos 2019-20, 2020-21)  
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(2) Encuesta de satisfacción de los titulados recientes de AQU Catalunya. Pregunta: “Las instalaciones y recursos 
especializados (aulas, laboratorios, equipos informáticos, biblioteca, equipamientos de investigación, etc.) han sido 
adecuados.” 
N/d: el número de respuestas válidas es inferior a 3.  
 

Tabla 5.1c. Indicadores de satisfacción con las infraestructuras y los recursos (UNIZAR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Des
v 

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Estudiantado)       5,00    

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Profesorado) 4,12  3,93  3,62  3,75  

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (PTGAS)         

Satisfacción con la adecuación de las infraestructuras, 
recursos y servicios (Personas Egresados) 3,00        

Grado de satisfacción con la gestión administrativa del 
Título (Estudiantado)      4,50    

Grado de satisfacción con la gestión administrativa del 
Título (Profesorado) 4,38  4,30  4,25  4,22  

 

5.2. En su caso, las acciones realizadas para favorecer la movilidad del estudiantado son adecuadas a las 
características del programa formativo. El estudiantado está satisfecho con los programas de 
movilidad. Los coordinadores de movilidad están satisfechos con los programas de movilidad. 

 
El Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors cuenta con 48 centros de investigación, empresas, instituciones y 
hospitales en distintas ciudades españolas y en otros países para llevar a cabo los módulos de prácticas y 
TFM, que ofertan un total de 147-168 plazas cada año para 110-125 alumnos. Estas plazas entran dentro de 
las conveniadas con centros, empresas, instituciones, institutos y hospitales, pero además, hay una oferta 
internacional. Todos estos centros son destinos de potencial movilidad adecuada a las características del 
título, que van a facilitar una oferta de plazas suficiente para cubrir las necesidades del Máster, y también 
unas características especiales para la correcta adecuación académica, lo que garantiza la adquisición de las 
competencias durante el periodo de movilidad. Al hecho en sí de ser un Máster interuniversitario determina 
la posibilidad de movilidad entre las 4 Universidades y los centros conveniados con cada una de ellas, aunque 
de momento, al parecer, no existe una legislación interuniversitaria que permita la admisión de alumnos de 
una universidad en centros conveniados con otra, y por tanto, la plena movilidad entre las 4 Universidades.  
 
Además, el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors oferta anualmente 7-10 plazas para alumnos de otros países, 
que se suelen cubrir enseguida. Para poder venir a España, algunos alumnos acceden a convocatorias de 
fondos públicos desde sus respectivos países. Igualmente, los alumnos que vienen de otras ciudades 
españolas o centros internacionales encuentran centros perfectamente adecuados para su formación 
académica. Sin embargo, esta movilidad entrante que vamos absorbiendo desde hace años, especialmente 
en la UGR, no queda registrada, pues figuran como alumnos de la UGR y no se recoge si se están desplazando 
o no. 
 
El Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors también dispone de un convenio internacional de colaboración con la 
UGR (Secretaría General) a través de la Early Nutrition Academy (ENA) (https://enea-test.med.lmu.de/)  con 
diversos centros de investigación europeos que forman parte de esta academia, y con los que trabaja el 
profesorado en el marco de diferentes proyectos internacionales (Dept. of Paediatrics. Unit of Nutrition and  

https://enea-test.med.lmu.de/
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Metabolism. Ludwig-Maximiliams University of Munich, Germany; The Early Life Research Unit, Division of 
Child Health, Obstetrics and Gynaecology, Nottingham Digestive Disease Centre and Biomedical Research 
Centre School of Medicine, University Hospital, University of Nöttingham, UK; Department of Pediatrics. 
University of Pécs, Hungary; Department of Women and Children's Health, School of Life Course Sciences, 
King's College London, UK; Dept. of Peadiatrics, San Paolo Hospital and "Vittore Buzzi" Children's Hospital, 
University of Milano, Italy. Dept. of Pediatrics, Baylor College of Medicine, Paris Cite University, France; 
Department of Epidemiology and Biostatistics, MRC-HPA Centre for Environment and Health, School of Public 
Health, Imperial College London, UK; Biocenter Oulu, University of Oulu, Finland; Institute of Health Sciences, 
University of Oulu, Finland; Department of Children and Young People and Families, National Institute for 
Health and Welfare, Oulu, Finland; Unit of Primary Care, Oulu University Hospital, Finland; National Maternity 
Hospital-University College Dublin, Ireland; Tommys National Centre for Maternity, University of Bristol, UK; 
etc.), y de la que la UGR participa y lidera la ENA Spanish Delegation (CENTRO de Excelencia en Investigación 
Pediátrica EURISTIKOS, Facultad de Medicina y CIBM-PTS Granada). Este convenio se desarrolló en el marco 
del proyecto multicéntrico europeo EARNEST EU Project, coordinado por el Prof. Berthold Koletzko, Ludwig-
Maximilian University of Munich, y Doctor Honoris Causa por la UGR. Este convenio favorece la movilidad 
internacional para cualquier alumno que tenga interés en hacer las prácticas en uno de estos centros. 

Cada año, el Máster organiza el “ENA Postgraduate Course”, curso internacional de postgrado gratuito para 
los alumnos del Máster en el que participan investigadores del más alto nivel expertos en Early Programming, 
imparten conferencias de actualización del conocimiento, organizan talleres prácticos y mesas de debate 
sobre temas de actualidad. Para fomentar la participación, se invita a los alumnos del curso de Máster y de 
años anteriores (movilidad) a presentar sus resultados de investigación o del Trabajo Fin de Máster en este 
foro internacional; la actividad se realiza cada año en una de las Universidades implicadas en la docencia del 
Máster. El pasado año se celebró en la UGR: 
• https://canal.ugr.es/convocatoria/curso-de-postgrado-de-la-early-nutrition-academy-ena/  
• https://mecenazgo.ugr.es/catedra-ordesa-curso-ena-2023/  
• https://www.aeped.es/noticias/final-program-ena-postgraduate-course-early-life-and-long-term-health  
• https://sen.rivascode.com/es/noticia/early-nutrition-academy-ena-postgraduate-course  

 
Como parte de la política de internacionalización la invitación de profesorado internacional a impartir el ENA 
International Postgraduate Course, así como talleres y seminarios dentro de los complementos formativos o 
el módulo de seminarios del Máster {asignatura de Programación precoz (Early Programming) de la salud y 
la enfermedad}. El contenido de la oferta de talleres y seminarios es bilingüe y, por tanto, accesible para todo 
el estudiantado, independientemente de su origen. Toda la información se publica con suficiente antelación 
a través de la sección de noticias de la web y de la plataforma Prado de apoyo a la docencia. 
 
Igualmente, a través de la Secretaría General de la UGR se han desarrollado diversos convenios 
internacionales, entre ellos, con el Programa de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) en México 
(https://www.ecosur.mx/) y con la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, Colombia. 
 
También se aportan “Avales Externos” firmados por los responsables de diferentes centros de máximo 
prestigio de Universidades Europeas que apoyan el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors y confirman su 
disposición para recibir alumnos del Máster para realizar las prácticas en sus centros. 
 
El título cuenta con un procedimiento para la revisión y actualización de los convenios de movilidad existentes 
(https://secretariageneral.ugr.es/areas-gestion/convenios), y un reglamento de movilidad internacional de 
estudiantes 
• https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-

09/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20movilidad%20internacional%20de%20es
tudiantes%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf) 

https://canal.ugr.es/convocatoria/curso-de-postgrado-de-la-early-nutrition-academy-ena/
https://mecenazgo.ugr.es/catedra-ordesa-curso-ena-2023/
https://www.aeped.es/noticias/final-program-ena-postgraduate-course-early-life-and-long-term-health
https://sen.rivascode.com/es/noticia/early-nutrition-academy-ena-postgraduate-course
https://www.ecosur.mx/
https://secretariageneral.ugr.es/areas-gestion/convenios
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-09/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20movilidad%20internacional%20de%20estudiantes%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-09/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20movilidad%20internacional%20de%20estudiantes%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-09/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20movilidad%20internacional%20de%20estudiantes%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf


 
 
 

Página 91 de 135 
 

 
Como se observa en la Tabla 5.2 de la UGR, el grado de satisfacción del estudiantado y del colectivo de 
egresados con la oferta de movilidad es moderado; Los profesores si valoran bien los programas de movilidad 
que se ofertan. No obstante, no ha habido estudiantes durante estos 4 años que se hayan acogido a las 
acciones de movilidad que registra la UGR. Es posible que al ser un Máster virtual los estudiantes tienen 
acceso a toda la información on-line, por lo que no se plantean esa movilidad. También ocurre muchas veces, 
que tenemos estudiantes matriculados en la UGR, por ejemplo, que viven en otras ciudades o países, que 
vienen a Granada para hacer las prácticas y el TFM. Estas “movilidades” no quedan recogidas en el registro 
de calidad, y son bastante frecuentes. Igualmente, a pesar de que no se recogen los datos por la UGR, la 
celebración del Curso Internacional de Posgrado de la ENA siempre atrae estudiantes de las 4 Universidades 
a la Universidad anfitriona, aunque los datos no están disponibles. Dicho eso, y tal y como se ha comentado 
con anterioridad, la estructura de 60 ECTS en un solo año sigue siendo un reto para la movilidad saliente. No 
hay datos de movilidad de URV, USC no UNIZAR. 
 
Tabla 5.2. Indicadores de movilidad (UGR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

Número de estudiantes que participan en programas de movilidad 
(OUT) 0 0 0 0 

Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de programas 
de movilidad (IN) 0 0 0 0 

Número de Universidades de destino de los/las estudiantes del 
título 0 0 0 0 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de satisfacción del estudiantado con la oferta de movilidad - - 1,85 1,09 2,49 1,31 2,04 1,41 

Grado de satisfacción del profesorado con los programas de 
movilidad - - 4,46 0,83 3,85 0,80 - - 

Grado de satisfacción de las personas egresadas con el carácter 
internacional de la formación recibida - - - - 2,00 1,41 2,20 1,10 

 
Tal y como muestra el panel inferior de la Tabla 5.2. el título dispone de indicadores válidos para conocer la 
satisfacción del estudiantado de los colectivos implicados con los programas de movilidad, son evaluados por 
los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación. No hay datos de las otras Universidades.  
 
La coordinación del Máster y la CAM corrobora su interés y compromiso en seguir aumentando la red de 
centros colaboradores por todo el mundo. Se sugiere una acción de mejora (SGC-P04-019995: “Potenciar y 
publicar las ayudas de movilidad del Máster y generar un área de internacionalización del Máster”) para: 1) 
Potenciar y publicitar más intensamente la posibilidad de cursar la asignatura de prácticas curriculares en 
centros extranjeros a través de los programas de movilidad Erasmus; 2) Generar un área de 
internacionalización en el Máster; y, 3) Solicitar a Calidad de la UGR ayuda para, si es posible, registrar algunos 
datos que se pierden. También hay que mejorar la participación de los alumnos en todos los cuestionarios. 
La baja participación ofrece resultados inconsistentes. 
 

5.3. En el caso de que el programa formativo incluya prácticas académicas externas, se desarrollan de 
manera adecuada, dispone de plazas suficientes con convenios de cooperación educativos específicos 
para el título. El estudiantado está satisfecho con las prácticas externas. Las personas externas que 
tutelan las prácticas están satisfechas con las mismas. 

 
En el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors las prácticas académicas externas obligatorias suponen 9 ECTS, de 
los cuales los alumnos tienen que completar 110 horas. Entre las 4 Universidades, anualmente se ofertan 
147-170 plazas para prácticas /curso académico, desde los 48 Centros y Empresas conveniados, para 110- 



 
 
 

Página 92 de 135 
 

 
125 alumnos/curso {1ª matriculación (110 plazas), y los de 2ª matriculación (hasta aproximadamente 15 
entre todas las Universidades)}. La oferta de plazas, por tanto, supera la demanda y garantiza que todos los 
alumnos puedan realizar sus prácticas en centros adecuados para su formación, y donde los tutores están 
cualificados y previamente evaluados y aprobados por la CAM y la EIP. 
 
Todo el profesorado del Máster está obligado a ofertar líneas para las prácticas de investigación, lo que 
asegura un número de plazas de prácticas suficientes. Por otra parte, los centros, empresas, instituciones, 
institutos y hospitales externos sanitarios conveniados para la realización de las prácticas son contactados 
regularmente por los Coordinadores/as de Prácticas de las 4 Universidades para mantener los acuerdos 
vigentes o iniciar el proceso de renovación de los convenios, si fuese necesario, y monitorizar el correcto 
desarrollo de las prácticas en cada Universidad.  
 
La UGR dispone de un procedimiento para revisar y actualizar la oferta de convenios de prácticas y para 
analizar las actividades realizadas en las prácticas externas, principalmente en lo que se refiere a su 
adecuación para la adquisición de las competencias previstas en el programa formativo. 
 
El Coordinador/a de Prácticas en cada una de las 4 Universidad, como responsable de acta de la asignatura, 
tiene entre sus funciones asegurar la uniformidad, y recabar información sobre el seguimiento de las 
prácticas, y solicitar los informes de evaluación a las personas que ejercen de tutores/as en los centros. Para 
poder finalizar la asignatura de prácticas los alumnos deben entregar en Prado 2 la Memoria de Prácticas y 
el Informe del Tutor, con la calificación y su firma. A continuación, se genera el Acta Interuniversitaria que se 
distribuye a los coordinadores/as de las 4 Universidades y a los alumnos. Finalmente, los coordinadores/as 
del Máster en cada Universidad generarán el acta definitiva de la asignatura de prácticas.  
 
Al tratarse de prácticas, en todos los casos, curriculares, las asignaturas de prácticas disponen de sus guías 
docentes, revisadas y aprobadas anualmente por la CAM del Máster. Los criterios y metodologías de 
evaluación pueden consultarse en tales guías, siendo el Coordinador del Máster y el Coordinador/a de 
Prácticas Externas de cada Universidad, como responsables de actas, los encargados de la coordinación 
horizontal y vertical de esta asignatura de prácticas. Dicha coordinación se ejerce de forma detallada e 
intensiva a través de correos informativos y, de ser necesario, a través de reuniones con las partes implicadas. 
 
Desde el curso 2023/2024, la gestión administrativa de las prácticas se centraliza a través la plataforma Ícaro, 
la aplicación de seguimiento de prácticas de la Oficina Virtual de la UGR, y el Centro de Empleo y Prácticas. 
Para todos los centros sanitarios existen convenios específicos y para las prácticas de investigación existen 
otros convenios tal y como se relaciona a continuación, que aseguran el cumplimiento de la normativa de 
aseguramiento y alta en la Seguridad Social de todo el alumnado de prácticas, independientemente del 
centro o condición personal. 
 
Las asignaciones de tutoría de prácticas de investigación se producen por acuerdo mutuo entre el/la 
estudiante y tutor/a, existiendo un conjunto de actividades previas de orientación que permiten al alumnado 
conocer suficientemente toda la oferta disponible. En los casos en los que un mismo tutor/a reciba más 
solicitudes de las que pueda supervisar, la elección dependerá del criterio del tutor/a, teniendo en cuenta 
los aspectos que considere más relevantes para la plaza en cuestión (e.g. experiencia previa en la materia, 
colaboraciones previas con el grupo de investigación, motivación del estudiante, expediente académico, 
etc.). La oferta de centros es pública en Prado 2 para todos los alumnos al inicio del curso académico, y 
también se publica en la Web del máster. Debido al carácter multidisciplinar del alumnado, y a la diferente 
geolocalización de los alumnos, se hacen diferentes reuniones para explicar la oferta de plazas en cada 
Universidad, y las líneas de investigación que llevan a cabo los tutores en los centros conveniados. De este 
modo los alumnos pueden decidir sus preferencias teniendo en cuenta su formación previa; una vez que se 
ha identificado claramente estas preferencias se establece la asignación de tutor de mutuo acuerdo con cada 
alumno. 
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La idoneidad de las personas tutoras de prácticas y TFM, independientemente del centro elegido, debe ser 
verificada por la Escuela Internacional de Posgrado, lo que garantiza su capacitación.  
 
En la tabla siguiente aparecen los Centros o Empresas con Convenios de Colaboración vigentes con el Máster 
Conjunto Interuniversitario NUTRENVIGEN-G+D Factors para realizar los MÓDULOS de Prácticas externas y/o 
TFM: 
 

Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 

Denominación de la entidad 

Número de 
Plazas 

ofertadas para 
el título 

Convenio 
(archivo 

comprimido o 
descargable con 
las evidencias) 

[El enlace lo 
incluye la EIP] 

Nº personas 
tutoras en la 

entidad 
colaboradora 

diferentes 

Universidad de Granada (UGR)    

Facultad de Medicina. Departamento de Pediatría 10 UGR 5 
Centro de Excelencia de Investigación Pediátrica –EURISTIKOS - PAI CTS-187: 
“Nutrición y Metabolismo Infantil”. Facultad de Medicina - UGR 8 UGR 6 

Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC) – UGR 4 UGR 4 
Centro de Investigación Biomédica (CIBM) – UGR. Incluye el Instituto de 
Nutrición y Tecnología de los Alimentos "José Mataix Verdú" (INYTA) –UGR y el 
Instituto de Neurociencias Federico Olóriz – UGR  

4 UGR 2 

Facultad de Medicina. Departamento de Medicina Legal y Toxicología 8 UGR 1 
Facultad de Ciencias. Departamento de Química Analítica 1 UGR 1 
Facultad de Ciencias. Departamento de Física Aplicada 1 UGR 1 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES, Granada 6 CEP 4 
ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA (EASP) - Granada 2 CEP 2 
ABBOTT LABORATORIES S.A. - Granada 2 CEP 2 
FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD – CENTRO GENYO 2 CEP 2 
CSIC-INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS Y NUTRICIÓN 
(ICTAN) -MADRID 2 CEP 1 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA ALIMENTACIÓN (CIAL) 1 CEP 1 
CONVENIO REGIÓN DE MURCIA Área III de Salud. Hospital Rafael Méndez  
Q8050008E Lorca, Murcia 2 CEP 2 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA G14825277 - FIBICO-IMIBIC 
(Instituto Maimónides de Investigación Biomédica de Córdoba) 3 CEP 1 

IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD S.L. 2 CEP 1 
FUNDACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÁDIZ 1 CEP 1 
Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla - Universidad de 
Cantabria Q-3918001-C 2 CEP 1 

Instituto Hispalense de Pediatría, SL B41445867 - Sevilla 2 CEP 2 
Fundación para la investigación del HospItal La Fé - Universitat de Valencia Q-
4618001-D 2 CEP 1 

Fundación para la investigación del HospItal La Fé - Universitat de Valencia Q-
4618001-D 2 CEP 1 

Ayuntamiento de Almonte 1 CEP 1 
Centro Terapéutico Espiral 1 CEP 1 
Manuel Alejandro Cánovas Rubio 1 CEP 1 

Universidad de Rovira i Virgili (URV) 

Institut Català de la Salut:  
• Hospital Universitari de Tarragona Joan XXIII 
• Hospital Arnau de Vilanova 
• Hospital Verge de la Cinta de Tortosa 

5 URV 5 

Hospital Universitari Sant Joan de Reus  3 URV 4 
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Grupos de investigación. Universidad Rovira i Virgili 19 URV 11 
Universidad de Santiago de Compostela (USC) 

Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de Santiago de Compostela 
(FIDIS) Complejo Hospitalario Universitario de Santiago de Compostela 

10 USC 5 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA) - Complejo Hospitalario Universitario de A Coruña 

6 USC 3 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
LUGO) - Complejo Hospitalario Universitario de Lugo 

2 USC 1 

Dpto. de Higiene e Inspección de Alimentos de la Facultad de Ciencias en el 
Campus Terra de Lugo 

3 USC 1 

Área de Salud de Menorca (ASME) 1 USC 1 
Basque Culinary Center Fundazioa 1 USC 1 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Puerta 
del Hierro Majadahonda 

1 USC 1 

FUNDACIÓN PRIVADA INSTITUTO DE SALUD GLOBAL BARCELONA (ISGlobal) 
(BARCELONA) 

1 USC 1 

FREMAP-Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 (MADRID) 1 USC 1 
ZENDAL HEALT, S.A. 1 USC 1 
FUNDACIÓN CIENTÍFICA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 1 USC 1 
AVANCES PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA (A ESTRADA-PONTEVEDRA) 1 USC 1 
AMS BIOPHARMA LABORATORY S.L.U. 1 USC 1 
A CONSELLERÍA DE SANIDADE, O SERVIZO GALEGO DE SAÚDE, A AXENCIA 
GALEGA PARA A XESTIÓN DO COÑECEMENTO EN SAÚDE E A EMPRESA 
GALARIA 

1 USC 1 

Universidad de Zaragoza (UNIZAR) 

Grupo de Investigación B23 GROWTH, EXERCISE, NUTRITION AND 
DEVELOPMENT (GENUD). Universidad de Zaragoza 2-4 UNIZAR 4 

Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa y centros de AP del área. Zaragoza 4-8 UNIZAR 4 
Hospital Infantil Universitario Miguel Servet y centros de AP del área. 
Zaragoza 12-24 UNIZAR 8 

Hospital Royo Villanova. Zaragoza 2-4 UNIZAR 1 
Hospital Universitario San Jorge. Huesca 1-2 UNIZAR 1 

TOTAL 170  106 
Como evidencia de los convenios firmados entre las Universidades de Granada, Rovira i Virgili, Santiago de 
Compostela y Zaragoza y las entidades indicadas en la tabla, se adjuntan a continuación certificados de la 
Secretaria General de la Universidad de Granada y copia de los convenios de las otras Universidades. 
 
Entre la documentación que se aporta también se incluyen: 
1.- La comunicación de la Secretaría General de la Universidad de Granada en la que se certifica la constancia 
de los convenios de colaboración entre la Universidad de Granada y los centros indicados en la misma.  
Además de los centros con los que se ha realizado un convenio específico para la realización de prácticas, se 
cuenta con la colaboración de los Centros pertenecientes a la Universidad: Centro de Investigación Mente, 
Cerebro y Comportamiento (CIMCYC) e Investigación Biomédica (CIBM). 
El contenido de cada uno de los convenios firmados se puede consultar en el siguiente enlace:  
sl.ugr.es/0a80  
2.- En el siguiente enlace web se aportan las cartas firmadas por los responsables de las instituciones en las 
que se indica que los estudiantes podrán realizar prácticas y en las que muestran su compromiso de celebrar 
los correspondientes convenios específicos una vez el título sea definitivamente aprobado:  
sl.ugr.es/0ake 
3.- Se adjunta el certificado del Plan de colaboración entre la Consejería de Salud y la Universidad de Granada 
4.- Se adjunta igualmente, un escrito del Director del Centro de Promoción de empleo y prácticas en el que 
se explica el procedimiento establecido para la firma de convenios específicos y la asignación de las prácticas.  
 
Además, el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors dispone de convenios internacionales internos (Secretaría 
General de la UGR) con diversos centros de investigación europeos con los que trabaja el profesorado en el 
marco de diferentes proyectos internacionales. Entre ellos, destaca el convenio de colaboración con la Early 

http://sl.ugr.es/0a80
http://sl.ugr.es/0ake
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Nutrition Academy (ENA) (https://enea-test.med.lmu.de/), en la que participan numerosas Universidades y 
Centros de Investigación de máximo prestigio internacional (Ver apartado 5.2).  
 
Igualmente, a través de la Secretaría General de la UGR se han desarrollado diversos convenios 
internacionales, entre ellos, uno muy estable con la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, Colombia. 
 
La coordinación del Máster y la CAM corrobora su interés y compromiso en seguir aumentando la red de 
centros colaboradores por todo el mundo. 
 
En las Tablas 5.3a., 5.3b. y 5.3c. queda reflejado que el título dispone de indicadores válidos para conocer la 
satisfacción del estudiantado con las prácticas externas, tanto en lo que se refiere a las características de los 
destinos, como los tutores de prácticas, sistemas de evaluación empleados, etc. También dispone de 
indicadores válidos para conocer la satisfacción de los tutores de prácticas externas. Los indicadores de 
satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación. Como 
se puede observar, en la UGR la satisfacción de los colectivos implicados ha ido mejorando progresivamente 
a lo largo de los años en evaluación situándose entre 3-4 o más en todo momento. Aunque faltan datos en 
la URV parece también que el grado de satisfacción del estudiantado es alto superior al notable. En la USC el 
grado de satisfacción por parte del estudiantado sobre las prácticas, sobre la oferta o con el tutor externo 
superan el notable. Sin embargo, no tenemos resultados de UNIZAR aunque la sensación es muy buena. Se 
seguirá trabajando con los coordinadores/as y tutores/as de las 4 Universidades para mejorar aún más la 
oferta de prácticas y su desarrollo en los diferentes centros, así como mediante la acción de mejora para 
incrementar la participación en las encuestas. 
Tabla 5.3a. Indicadores relacionados con las prácticas externas (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de satisfacción de las prácticas 
realizadas en su conjunto (Estudiantado) 0,00 - 3,48 1,48 3,19 1,38 3,96 1,46 

Grado de satisfacción con la oferta de 
entidades Prácticas Externas (Estudiantado) - - 2,77 1,70 2,19 1,42 3,42 1,59 

Grado de satisfacción del estudiantado con el 
tutor externo. (Estudiantado) - - 4,174 1,34 3,5 1,83 4,46 1,02 

Grado de satisfacción de la adecuación de las 
prácticas ofrecidas en la entidad al perfil 
profesional/técnico del título (Tutor/a externo) 

- - 5,00 - 4,50 0,58 4,20 1,30 

 
Tabla 5.3b. Indicadores relacionados con las prácticas externas (URV) 
  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de satisfacción de las prácticas realizadas 
en su conjunto. (Estudiantado) (1) n/d n/d n/d n/d n/d n/d 7,33 n/d 

Grado de satisfacción con la oferta de entidades 
Prácticas Externas (Estudiantado) (2) n/d n/d n/d n/d n/d n/d 6,67 n/d 

Grado de satisfacción del estudiantado con el 
tutor externo. (Estudiantado) (3) n/d n/d n/d n/d n/d n/d 9,00 n/d 

Grado de satisfacción de la adecuación de las 
prácticas ofrecidas en la entidad al perfil 
profesional/técnico del título (Tutor/a externo) 

n/a n/a n/a n/a n/a n/a n/a n/a 

Fuente: URV en cifras 
Fecha de extracción: 19/06/2024 
(1) Encuesta de satisfacción con las prácticas externas de la URV. Pregunta: “Valora de 0 a 10 la satisfacción global 
con la asignatura de Prácticas Externas (curso 2022-23).” y “Las prácticas me han proporcionado las competencias y 
las habilidades esperadas para mi formación. (curso 2018-19).” 
(2) Encuesta de satisfacción con las prácticas externas de la URV. Pregunta: “El proceso de asignación de las 
Prácticas Externas ha sido adecuado.” 

https://enea-test.med.lmu.de/
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(3) Encuesta de satisfacción con las prácticas externas de la URV. Pregunta: “El seguimiento de las Prácticas Externas 
que hace el tutor/a profesional es adecuado (curso 2022-23).” y “El seguimiento de las prácticas por parte del 
tutor/a ha sido adecuado. (curso 2018-19).” 
N/d: el número de respuestas válidas es inferior a 3. 
 

Tabla 5.3.c. Indicadores relacionados con las prácticas externas (USC) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de satisfacción de las prácticas realizadas 
en su conjunto. (Estudiantado) - - - - 5.0 - 4.83 - 

Grado de satisfacción con la oferta de entidades 
Prácticas Externas (Estudiantado)         

Grado de satisfacción del estudiantado con el 
tutor externo. (Estudiantado)         

Grado de satisfacción de la adecuación de las 
prácticas ofrecidas en la entidad al perfil 
profesional/técnico del título (Tutor/a externo) 

        

 

5.4. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es adecuado y suficiente para el 
desarrollo del programa formativo y está satisfecho con el desarrollo del programa formativo/centro 
donde se imparte el título. 

 
El Máster dispone de personal de apoyo en la UGR para la realización de las actividades formativas y prácticas 
para el desarrollo del programa formativo, encontrándose el personal que presta apoyo administrativo entre 
la Escuela Internacional de Posgrado, CEPRUD, Biblioteca UGR, la Unidad de Apoyo Departamental de la 
Facultad de Medicina, el Departamento de Pediatría –, el Centro de Excelencia de Investigación Pediátrica 
EURISTIKOS - Facultad de Medicina, CIBM, CIMCYC,.. y los Hospitales Universitarios San Cecilio y Materno-
Infantil de Granada. Igualmente, en las otras 3 Universidades (URV, USC y UNIZAR) se dispone de personal 
de apoyo para la realización de las actividades formativas y prácticas del máster en las respectivas Escuelas 
Internacionales de Posgrado, en los Departamentos de Pediatría así como en los Centros de Investigación 
(GENUD, GALINUT,..) y Hospitales Universitarios de Reus (Tarragona), Santiago de Compostela y Zaragoza 
(ver Tabla de convenios estables). 
 
Igualmente, a través de las Escuelas Internacionales de Posgrado y de los Departamentos y Centros de 
Investigación Universitarios de las 4 Universidades, se dispone del personal de apoyo necesario para el 
desarrollo de la gestión y de administración y servicios (PTGAS) necesario para llevar a cabo todas las tareas 
de administración y gestión relacionadas con el programa formativo, de prácticas y de investigación. 
 
Desde la Escuela Internacional de Posgrado, se atienden las preguntas y sugerencias de los/as estudiantes y 
profesorado. En los últimos cursos, se ha reforzado la plantilla de la EIP para atender en tiempo y forma todas 
las reclamaciones de los aspirantes a cursar un máster en la UGR.  
 

● Personal vinculado a la Escuela Internacional de Posgrado: 
 https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/entidad/01EI 

 
En la UGR, El centro de empleo y prácticas se encarga de la gestión de las prácticas externas de los alumnos 
del máster, dando apoyo a los diferentes alumnos del máster. Centros parecidos en cada una de las otras 3 
Universidades también facilitan la gestión de las prácticas dando apoyo al máster. 
 

• Personal vinculado al Centro de Empleo y Prácticas de la UGR: 
https://empleo.ugr.es/el-centro/directorio/  
 

https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/entidad/01EI
https://empleo.ugr.es/el-centro/directorio/
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El alumnado del Máster también tienen apoyo desde La Biblioteca de la Universidad de Granada (BUG) que 
está compuesta por la biblioteca del Hospital Real y por las bibliotecas que sirven a las Facultades, Escuelas 
Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias y otros centros o servicios; además cuenta con otras unidades 
de gestión técnica y coordinación cuya actuación afecta al conjunto de bibliotecas de la UGR. 
 
Al frente de la Biblioteca están las personas responsables de la Dirección, con la colaboración de una Junta 
Técnica y la supervisión de una Comisión delegada de la Junta de Gobierno de la Universidad. 
La responsabilidad de cada centro y servicio bibliotecario recae sobre la persona que ostenta la Jefatura de 
Servicio o similar. 
 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de 
la titulación. Tal y como se puede observar en las Tablas 5.1a., 5.1b. y 5.1c. (ver en sección 5.1.) la satisfacción 
general con las infraestructuras y recursos es buena, pero baja considerablemente para la gestión 
administrativa del título, especialmente por parte del estudiantado, por las razones antes mencionadas. En 
general muestran un grado de satisfacción estable y moderado con las infraestructuras y el equipamiento a 
disposición del Máster en “Condicionantes genéticos, nutricionales y ambientales del crecimiento y 
desarrollo” (NUTRENVIGEN-G+D Factors) de todos los colectivos implicados, siendo el colectivo del 
profesorado el más satisfecho en las 4 Universidades.  
 
5.5. En caso de enseñanza híbrida o virtual, el título cuenta con los recursos necesarios en infraestructura 
y personal de apoyo. El estudiantado está satisfecho con la docencia no presencial recibida. El profesorado 
está satisfecho con la docencia no presencial impartida. 
 
El título dispone de los recursos técnicos necesarios para impartir docencia no presencial. Tanto 
la Universidad de Granada, como el resto de Universidades participantes en el Máster, disponen de recursos 
para la formación a distancia. La Universidad de Granada, como Coordinadora, dispone de la plataforma de 
teleformación Moodle (PRADO 2) gestionada por el Centro de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de 
Granada (CEPRUD). El sistema permite el funcionamiento 24x7x365 con sistemas de respaldo y copias de 
seguridad automatizado y SAI (sistemas de alimentación ininterrumpido) y sistema de actualizaciones. Esto 
permite garantizar un servicio estable y con garantías de mantenimiento. 
 
El contacto entre profesor y estudiante, en modalidad virtual, se realiza mediante los mecanismos de 
comunicación a través de Internet (foros, correo electrónico, web, conferencias), permitiendo almacenar y 
registrar todas las comunicaciones como indicios/evidencias de actividad. Asimismo, el alumno dispone de 
un sistema de gestión de sus trabajos (e-porfolio). 
 
Se dispone de un servicio de incidencias (a través de internet) que permite automatizar y realizar un 
seguimiento de los problemas técnicos detectados en el acceso o uso de las herramientas docentes. 
 
El Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD) fue creado en marzo de 2017, 
con el fin de aglutinar y consolidar las unidades anteriormente conocidas como CEVUG y Oficina Web. 
Forma parte del Vicerrectorado de Transformación Digital, en cuyo seno trabaja en estrecha colaboración 
con la Oficina de Software Libre, el CSIRC y los secretariados de Formación Online y Web. 
 
El CEPRUD es responsable tanto de la plataforma PRADO (recursos docentes online) (https://prado.ugr.es), 
como de la Plataforma para contenidos online de cursos y másteres propios de la UGR (e-CAMPUS) 
(https://ecampus.ugr.es). 

Los principales objetivos del CEPRUD de interés para el máster destacan: 

1. Ofrecer el soporte tecnológico y de conocimiento para que el profesorado pueda desarrollar 
programas de formación on-line y semipresencial. 

https://biblioteca.ugr.es/
https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/hospital-real
https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/direccion
https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/comision-bibliotecas
http://www.ugr.es/
https://ceprud.ugr.es/
https://ceprud.ugr.es/
https://vicedigital.ugr.es/
https://prado.ugr.es/
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2. Generar contenidos digitales para ser utilizados en ámbitos de la docencia, gestión e investigación. 

3. Desarrollar medios para la aplicación correcta de la Identidad Visual Corporativa de la UGR. 

4. La producción de líneas de diseño aplicadas a merchandising y campañas promocionales. 

5. Diseñar y mantener los sitios web institucionales. 

6. Desarrollar el apoyo tecnológico para implementar la política de datos abiertos y asistir al gobierno 
abierto y a la transparencia. 

7. Regular, fomentar y supervisar el desarrollo de aplicaciones móviles por parte de la comunidad 
universitaria. 

8. Mejorar la capacitación en competencias digitales de la comunidad universitaria. 

Todo el profesorado está altamente cualificado para impartir la docencia on-line, habiendo recibido 
formación adecuada para ello. La UGR oferta y las otras universidades ofrece un programa específico de 
Capacitación Digital Docente al que tiene acceso todo el profesorado (https://ceprud.ugr.es/formacion-
tic/programa-capacitacion-digital), así como orientaciones metodológicas muy útiles para la docencia online  
https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/orientaciones-metodologicas que incluyen técnicas de aprendizaje 
basado en proyectos (ABP), aprendizaje cooperativo, flipped classroom (clase invertida), gamificación o e-
portafolio; estas metodologías activas pueden verse enriquecidas por su adaptación a entornos online. 
Igualmente, a través de CEPRUD la UGR oferta diferentes recursos para la docencia online, tales como 
Unimedia o Kaltura para la generación autónoma de vídeos docentes. 
 
Los profesores del máster se están instruyendo de forma continuada en estas metodologías y ya se usan 
algunas de ellas en la impartición de las asignaturas. Se espera un gran avance en este sentido para el curso 
2024-2025. 
 
La disponibilidad de personal de apoyo al Máster es insuficiente. Desde la CGIC permaneceremos 
especialmente atentos a la evolución de este indicador en los años siguientes. Asimismo, a nivel institucional 
se ha definido la acción de mejora RA-R-014754 “Definir y aprobar una Plan de Orientación Académica global 
para la EIP”. Dicha acción está aún en proceso de consecución. 
 
La progresión académica del estudiantado que recibe la formación a distancia se evalúa de forma continua a 
través de su participación activa en los foros, trabajos y cuestionarios on-line. La fidelidad de los 
procedimientos de evaluación no presenciales queda garantizada por las características propias del sistema 
de evaluación, donde se solicitan trabajos individuales, en grupo, resolución de casos clínicos, presentaciones 
on-line de los alumnos, así como cuestionarios on-line con limitación temporal. 
 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los colectivos estudiantado, 
profesorado y PTGAS, con la docencia no presencial. El número de participantes en las encuestas de 
satisfacción oscila entre el 28% y el 64% del alumnado y del colectivo del profesorado, respectivamente, que 
en primer caso podría dar resultados no significativos, y en el segundo sí. Esto refuerza una vez más la 
necesidad de llevar la acción de mejora mencionada anteriormente, que incremente la participación de los 
colectivos implicados en la docencia online del Máster y permita obtener una fotografía más real del grado 
de satisfacción. 
 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de 
la titulación. 
 
RESUMEN CRITERIO 5. 
 
Recomendaciones último informe: 
 

https://www.ugr.es/
https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/programa-capacitacion-digital
https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/programa-capacitacion-digital
https://ceprud.ugr.es/formacion-tic/orientaciones-metodologicas
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• Se recomienda promover convenios interuniversitarios para mejorar la oferta de prácticas y el desarrollo 

del TFM, así como mejorar la financiación. 
• Se recomienda implementar acciones de mejora que garanticen la utilidad de los servicios de orientación 

académica y profesional de los estudiantes aportando evidencias de una mayor satisfacción. 
• Se recomienda implementar acciones para fomentar la movilidad en la titulación. 
• Se recomienda reforzar la formación del profesorado en tecnologías y herramientas para la enseñanza 

virtual. 
• Se debe vigilar y analizar la baja satisfacción de los estudiantes con los recursos, infraestructuras y 

servicios puestos a disposición del título. 
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 5 

- Los centros de prácticas externas de este Máster han sido cuidadosamente seleccionados para 
asegurar el contacto del estudiantado con la mejor investigación y práctica clínica pediátrica basada 
en la evidencia. Los responsables de tales centros también participan en los complementos formativos 
del Máster, y existe una vinculación estrecha entre Máster y centros que asegura, no solo la 
disponibilidad de plazas de prácticas, sino también que dichos centros estén en contacto y colaboren 
con la investigación de vanguardia en la determinación de los “condicionantes genéticos, nutricionales 
y ambientales del crecimiento y desarrollo”, siendo el Máster el nodo de unión entre la Universidades, 
Centros de Investigación, Institutos, y los Centros Sanitarios.  

- El Máster también sirve para atraer talento y formar investigadores en las líneas de investigación que 
se tratan, y que son punteras en nuestro país. 

- Desde el inicio de la primera versión del Máster (M361), el profesorado del Máster se había formado 
en docencia online; desde entonces y de forma continuada, sigue formándose, habiendo mejorado 
mucho e introduciendo diferentes técnicas docentes innovadoras disponibles para la docencia online, 
lo que se refleja en las diferentes asignaturas de modalidad virtual. 

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 5 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 
 

- La mayor debilidad en este apartado tiene que ver con la disponibilidad de personal de apoyo al 
Máster. Desde la CGIC permaneceremos especialmente atentos a la evolución de este indicador en los 
años siguientes. Asimismo, a nivel institucional se ha definido la acción de mejora RA-R-014754 
“Definir y aprobar una Plan de Orientación Académica global para la EIP”.  

- Siguiendo la recomendación del último informe de la ACCUA, desde la titulación se ha propuesto una 
acción de mejora (SGC-P05-019996: “Desarrollo de actividades de orientación académica y profesional 
de los estudiantes y que permita aportar evidencias de una mayor satisfacción”) que sirva para 
garantizar la utilidad de los servicios de orientación académica y profesional de los estudiantes y que 
permita aportar evidencias de una mayor satisfacción. 

- Se sugiere una acción de mejora (SGC-P04-019995) para: 1) Potenciar y publicitar más intensamente 
la posibilidad de cursar la asignatura de prácticas curriculares en centros extranjeros a través de los 
programas de movilidad Erasmus; 2) Generar un área de internacionalización en el Máster; y, 3) 
Solicitar a Calidad de la UGR ayuda para, si es posible, registrar algunos datos que se pierden. 

- La baja satisfacción del estudiantado con los recursos, infraestructuras y servicios puestos a disposición 
del título se va a tratar en una acción de mejora (SGC-P01-019997: “Explicar e insistir al alumnado y 
profesorado sobre las infraestructuras y servicios disponibles en las 4 Universidades”). 
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DIMENSIÓN 3: RESULTADOS 

CRITERIO 6. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO  

6.1. Los resultados del proceso de aprendizaje alcanzados por el estudiantado se corresponden con el nivel 
MECES, son acordes con el perfil de egreso y con la memoria verificada.  

 
El Máster se corresponde con el nivel MECES 3. Las competencias a adquirir en el Máster se encuentran en 
el apartado 3 de la Memoria modificada en vigor, y se garantiza la adquisición de los resultados de 
aprendizaje esperados con respecto a cada una de las modalidades implicadas {virtual, presencial (prácticas), 
híbrida (TFM)}. 
 
Las guías docentes de las distintas asignaturas, disponibles en la sección del plan de estudios del Máster 
incluyen los resultados del aprendizaje esperados, así como las modalidades de herramientas de evaluación 
previstas en cada asignatura. Las guías docentes son revisadas anualmente para asegurar que especifican de 
forma explícita los resultados del aprendizaje esperables y que las herramientas de evaluación se 
corresponden con las descritas en la memoria verificada. Es responsabilidad del profesorado de cada 
asignatura atenerse a los procedimientos de evaluación descritos en las guías docentes aprobadas por la 
CAM del Máster. Dichas guías docentes pueden encontrarse en la sección de contenido del plan de estudios 
en el siguiente enlace: 

• https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios  
 
El desarrollo de las asignaturas del Máster y módulos de Prácticas y TFM del máster siguen la Normativa 
Reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la Universidad de Granada:    

• https://www.ugr.es/sites/default/files/2020-09/estudiosmaster.pdf  
 

Las notas de todas las asignaturas desglosadas por las diferentes actividades se presentan a los alumnos a 
través de PRADO 2, incluyendo todas las convocatorias, de forma que los alumnos sean capaces de 
monitorizar cómo van sus asignaturas y si tienen que recuperar algo. Esta información la completan los 
profesores responsables de cada asignatura. 
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios
https://www.ugr.es/sites/default/files/2020-09/estudiosmaster.pdf
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A continuación, para todas las asignaturas y módulos de prácticas y TFM, se ha establecido un Acta 
Interuniversitaria a nivel interno que sirve para verificar la nota de todos los alumnos de forma rápida, y luego 
el responsable del Acta de cada Universidad realizará y firmará el acta definitiva. 
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Ejemplo de Acta Interuniversitaria de Evaluación 
 

 
 
A continuación, se presenta una selección de 6 asignaturas representativas del programa formativo: 
 
 
6.1.1. TFM 
 
Guía docente: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26  
 
Profesorado responsable: Cristina Campoy Folgoso (Catedrática de Pediatría, Coordinadora general del 
Máster y responsable del Acta en la UGR); Joaquín Escribano Zubías (Prof. Titular de Pediatría, Coordinador y 
responsable del Acta en la URV); Mª Rosaura Leis Trabazo (Catedrática de Pediatría, Coordinadora y 
responsable del Acta en USC); Pilar Samper Villagrasa (Prof. Titular de Pediatría, Coordinadora y responsable 
del Acta en UNIZAR). 
 
El desarrollo de la asignatura de TFM del máster sigue la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada:    

• https://www.ugr.es/sites/default/files/2020-09/estudiosmaster.pdf  
 
Tabla de evaluación: 
El 20% de la evaluación será realizada por el tutor/a del TFM (el mismo asignado al alumno/a en la asignatura 
de prácticas). Esta evaluación se regirá por los siguientes ítems. El/La alumno/a: 

● 20 Puntos: Selecciona la información relevante, la incorpora de forma crítica al trabajo escrito y no 
incurre en plagio. Plantea objetivos e hipótesis pertinentes basados en el problema científico 
concreto/características del caso y la bibliografía seleccionada. 

● 40 Puntos: Comprende el diseño y realiza los análisis estadísticos adecuados/planifica y ejecuta la 
metodología cualitativa o cuantitativa adecuada para lograr los objetivos propuestos.  

● 20 Puntos: Discute los resultados en el contexto de otras investigaciones y extrae conclusiones 
adecuadas/Extrae las conclusiones a partir de la literatura previa y los resultados (obtenidos o 
esperables) del trabajo clínico. 

● 20 Puntos: Accede y utiliza fuentes de información en lengua extranjera. Es autónomo y cuidadoso a 
la hora de escribir el trabajo con calidad y coherencia, y cumpliendo con las normas estandarizadas. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/26
https://www.ugr.es/sites/default/files/2020-09/estudiosmaster.pdf
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El 80% restante se asignará por el tribunal que juzgará la presentación y defensa pública del TFM por parte 
del alumno. Esta evaluación se regirá por los siguientes criterios: 
 
40 PUNTOS: ESTRUCTURA Y FORMATO: 

- 0-10 Puntos: Estructura coherente y claridad en la redacción. Cumple normativa y requisitos éticos aplicables  
- 0-10 Puntos: Justificación, objetivos, diseño del estudio y metodología 
- 0-10 Puntos: Resultados, discusión y conclusiones 
- 0-10 Puntos: Selección y tratamiento de la literatura (referencia y bibliografía) 

 
40 PUNTOS: CALIDAD CIENTÍFICA Y TÉCNICA: 

- 0-10 Puntos: Línea de investigación: antecedentes y continuación 
- 0-10 Puntos: Trabajo innovador dentro del área de trabajo 
- 0-10 Puntos: Plantea nuevos interrogantes 
- 0-10 Puntos: Trabajo enfocado hacia una publicación científica o idea empresarial 

 
20 PUNTOS: CLARIDAD EXPOSITIVA: 

- 0-10 Puntos: Estructura de la exposición 
- 0-10 Puntos: Diapositivas claras y concisas 
- 0-10 Puntos: Lenguaje y expresión adecuados 
- 0-10 Puntos: Se ajusta al tiempo establecido (10 minutos de exposición como máximo) 
- 0-10 Puntos: Da respuestas argumentadas a la pregunta del tribunal 

 
Herramienta de reporte y homogeneización de la calificación del TFM de investigación (comisiones de 
evaluación): 

 
 

 
La puesta en común del sistema de calificación entre los tutores y el/la coordinador/a asegura la 
homogeneización del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. Por otra parte, la evaluación se hace 
por comunicación de tutores/as y coordinación y se asegura la notificación y discusión de cualquier tipo de 
incidencia que pudiera afectar a la evaluación. 
 
 
6.1.2. Prácticas de Investigación 
 
Guía docente: 
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https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25  
 
Profesorado responsable: Cristina Campoy Folgoso (Catedrática de Pediatría, Coordinadora general del 
Máster y responsable del Acta en la UGR); Joaquín Escribano Zubías (Prof. Titular de Pediatría, Coordinador y 
responsable del Acta en la URV); Mª Rosaura Leis Trabazo (Catedrática de Pediatría, Coordinadora y 
responsable del Acta en USC); Pilar Samper Villagrasa (Prof. Titular de Pediatría, Coordinadora y responsable 
del Acta en UNIZAR). 
El módulo de Prácticas supone un total de 9 ECTS (225 horas; mínimo 110 presenciales). Al inicio del curso 
los alumnos tendrán un listado de centros e instituciones conveniadas para hacer las prácticas, así como los 
tutores responsables de cada centro. 
 
A lo largo del curso se realizarán Seminarios/Talleres sobre temas transversales del máster, presenciales que 
serán retransmitidos on-line a través de sistemas de videoconferencia/videosala o compartidos como vídeos 
en la plataforma de docencia virtual. En los seminarios se podrán indicar trabajos y/o actividades no 
presenciales a criterio del profesor.  
 
Dada la multidisciplinaridad que requiere la temática del máster, y por tanto, la multidisciplinaridad de los 
alumnos del máster, las prácticas se adaptan a la formación de cada alumno, y previo acuerdo con el tutor 
de prácticas respecto a la fecha más favorable, se imparten con todas las garantías y siempre bajo la temática 
principal del máster. 
 
También se recogen entre estas actividades la celebración anual del Early Nutrition Academy (ENA) 
Posgraduate Course en una de las 4 Universidades adscritas al Máster. 
 
Ejemplo del Programa de esta actividad en el curso 2022-2023: 
 

 
 
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/25
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Las prácticas se dividen en Prácticas de Laboratorio (Prácticas 6, 7, 11, 12, 13 y 14) y Prácticas de Campo 
(Prácticas 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 10) (ver Guía Docente de Prácticas). 
 
 
Tabla de Evaluación: 
 
El Alumno/a deberá presentar una memoria de prácticas y el informe del Tutor/a. El/La tutor/a valorará el 
trabajo del estudiantado teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

● Es meticulosa/o, planifica sus tareas con antelación, revisa sistemáticamente el trabajo que realiza y 
cumple el calendario previsto (20%). 

● Busca y aplica soluciones a situaciones imprevistas (e.g. disponibilidad de medios/participantes) (10%). 
● Es autónoma/o (es capaz de buscar recursos y aprender a trabajar sin supervisión) (20%). 
● Trabaja bien en equipo y responde adecuadamente al feedback de los demás (10%). 
● Reconoce y evita prácticas de investigación cuestionables (15%). 
● Ha aprendido a aplicar las técnicas de investigación relevantes (25%). 
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El coordinador/a de prácticas en cada Universidad valorará el cuaderno de prácticas, y tendrá en cuenta la 
valoración del Tutor/a (evaluación continuada) durante el periodo de prácticas. Con estas 2 puntuaciones se 
calculará la nota final del alumno. El coordinador/a de prácticas en cada universidad es el responsable del 
Acta del Módulo de Prácticas.  
 
Las siguientes imágenes presentan el cuaderno de prácticas del alumno/a del pasado curso 2023-24. 

 
Las siguientes imágenes presentan la herramienta utilizada para otorgar la calificación del TFM por el tutor/a 
de la última convocatoria, incluyendo el rango de calificaciones 
 

 
 
La puesta en común del sistema de calificación entre los tutores y el/la coordinador/a asegura la 
homogeneización del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. Por otra parte, la evaluación se hace 
por comunicación de tutores/as y coordinación y se asegura la notificación y discusión de cualquier tipo de 
incidencia que pudiera afectar a la evaluación.  
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Ejemplos de Memorias de Prácticas Curriculares e Informes del Tutor de Prácticas 
(Curso 2023-24): 
 
EJEMPLO PRÁCTICAS ALUMNA nº 1:  
 

 
 

 
  
 
EJEMPLO PRÁCTICAS ALUMNA nº 2:  
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EJEMPLO PRÁCTICAS ALUMNA nº 3:  
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EJEMPLO PRÁCTICAS ALUMNA Nº 4:  
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EJEMPLO PRÁCTICA ALUMNO/A Nº 5: 
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EJEMPLO PRÁCTICAS Nº 6:  
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6.1.3. Asignatura: Programación Precoz (Early Programming) de la salud y la enfermedad 
 
Guía docente: https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/4  
 
Profesorado responsable: Cristina Campoy Folgoso (Catedrática de Pediatría, Responsable de la asignatura, 
coordinadora y responsable de acta UGR - 2 ECTS); Mª Luz Couce Picó (Catedrática de Pediatría, USC - 1 ECTS); 
Mª Rosaura Leis Trabazo (Catedrática de Pediatría, Coordinadora y responsable de acta USC – 1 ECTS); 
Verónica Luque Martínez (Prof. Agregada de Pediatría, responsable de acta URV – 1 ECTS); Gerardo Rodríguez 
Martínez (Catedrático de Pediatría, responsable acta UNIZAR – 1 ECTS). 
 
Se trata de una de las asignaturas obligatorias del Máster. Se enmarca en el Módulo 2 sobre “Estilos de Vida, 
Nutrición y Metabolismos Infantil y Juvenil” y es una asignatura de 6 ECTS en la que participan profesores de 
las 4 Universidades. En la asignatura coordinada por la Prof. Campoy desde la Universidad de Granada 
participan profesores de las otras 3 Universidades, donde son también responsables de las actas en cada una 
de ellas.  
 
PROGRAMA 
Orígenes de la salud y la enfermedad del adulto durante el desarrollo. Generalidades. 

1. Conceptos básicos de la programación  precoz de la salud y la enfermedad del adulto (programación, 
imprinting, ventana crítica, reprogramación,…). Importancia de los primeros 1000 días de vida. 

2. Bases moleculares del desarrollo 
3. Metabolismo celular y desarrollo 
4. Cambios epigenéticos, de la expresión génica, y del fenotipo durante el desarrollo 
5. Papel del sexo en el proceso de programación precoz de la salud y la enfermedad 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/4
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Programación precoz del crecimiento y desarrollo 
6. Adaptaciones metabólicas durante la gestación 
7. Condiciones metabólicas maternas de riesgo durante la gestación y lactancia (obesidad y/o diabetes), 

y efectos sobre el crecimiento y desarrollo 
8. Importancia de la ganancia de peso durante la gestación 
9. Estructura y función de la placenta. Papel de la placenta en la regulación de la programación precoz 

de la salud y la enfermedad 
10. Evidencia científica de la programación precoz del crecimiento y desarrollo 
11. Efectos a largo plazo del patrón de crecimiento durante el primer semestre de la vida (crecimiento 

normal, rápido, lento) 
12. Análisis de los factores moduladores (“life course models”) del crecimiento y desarrollo 

Papel de la nutrición durante los primeros 1000 días de vida en la programación de la salud y la enfermedad 
del adulto 

13. Importancia del estado nutricional materno e ingesta dietética durante la gestación y lactancia 
14. Cambios epigenéticos y en la expresión génica mediados por nutrientes. 
15. Efectos a largo plazo de la programación precoz en el niño prematuro 
16. Efectos a largo plazo de la lactancia materna en el niño y en la propia madre 
17. Nutrientes funcionales durante el crecimiento y desarrollo 
18. Aporte elevado de proteínas durante los 2 primeros años de vida: factor de riesgo de obesidad 

posterior 
19. Alimentación complementaria durante el primer año de vida y programación de la conducta 

alimentaria y de la preferencia de alimentos 
Programación precoz de la estructura y funcionalidad de órganos y sistemas 

20. Programación precoz del sistema inmune, alergias, dermatitis atópica, enfermedades 
autoinmunes,… 

21. Programación precoz del sistema cardiovascular 
22. Programación precoz del tejido adiposo 
23. Programación precoz del desarrollo cognitivo, de la conducta y de la estructura y función cerebral 
24. Programación precoz del sistema renal 
25. Programación precoz de la homeostasis de la glucosa 
26. Programación precoz del eje neuroendocrino del estrés 
27. Programación precoz del eje microbiota intestinal – cerebro 
28. Programación precoz de los biorritmos circadianos 
29. Programación precoz de la salud ósea 

Impacto de la programación precoz en salud pública y perspectivas futuras 
30. Ventana de oportunidades para la prevención de las enfermedades 
31. Nutrición molecular, nutrición de precisión o personalizada en la infancia 
32. Recomendaciones nutricionales y de estilos de vida para la mejora de la salud materna y de los hijos 

 
Durante el periodo de docencia de la asignatura se programan también 4 conferencias, 1 por cada 
universidad que son retransmitidas on-line para todos los alumnos, lo que permite incrementar el contacto 
directo con los alumnos. 
 
Las evaluaciones ordinaria y extraordinaria de la asignatura se realizan on-line tal y como se describe en la 
tabla:  
 
EVALUACIÓN % NOTA FINAL 
Valoración final de informes, trabajos, etc. (individual o en grupo) 40.0 
Participación en foros de debate o de recogida de información 15.0 
Resolución de ejercicios, casos clínicos o entrega de trabajos o informes,                             a 
través de la plataforma docente online (individual o en grupo) 40.0 
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Participación activa (tutorías) 5.0 
 
Los ejercicios consistirán en: 
1º) Ejercicio individual: Estudio y análisis de 3 artículos científicos sobre la temática early programming 
(diferentes a los que hayan subido los profesores). Presentación del análisis crítico de los artículos 
siguiendo la metodología científica (Puntuación de 0-10; 40% de la nota final). 
2º) Trabajo en grupo: Preparación de un abstract (500 palabras máximo) sobre un tema elegido de entre 
los tratados en esta materia temática, donde se incluya una propuesta original de investigación, incluyendo 
una justificación razonada de dicha propuesta y explicando el porqué de su originalidad. El abstract debe 
contener: Introducción, hipótesis de trabajo, objetivos, material y métodos (diseño del estudio, 
metodología, análisis estadístico,..), resultados esperados e impacto. Para la realización de este trabajo los 
alumnos deben trabajar en grupos de 4-5 personas. Se indicarán los autores y el trabajo realizado por cada 
uno (Puntuación de 0-10; 40% de la nota final). 
3º) Examen on-line tipo test: El examen consistirá en 40 preguntas tipo test para evaluar los conocimientos 
impartidos (15% nota). 
4º) Participación activa (en las tutorías): Participar activamente en los seminarios on-line que impartirán 
los profesores de la materia. Los seminarios se realizarán en Enero y serán de obligatoria asistencia y 
participación (5%). 
 
La puesta en común del sistema de calificación entre los tutores y el/la coordinador/a asegura la 
homogeneización del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. Por otra parte, la evaluación se hace 
por comunicación de tutores/as y coordinación y se asegura la notificación y discusión de cualquier tipo de 
incidencia que pudiera afectar a la evaluación.  
 

6.1.4. Asignatura: Estadística I: Tratamiento y Análisis de Datos mediante un Paquete Informático 

Guía docente: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/18  
 
Profesorado responsable: Pedro María Carmona Sáez (Prof. Titular de Estadística e Investigación Operativa, 
responsable asignatura y Acta en UGR); Miguel Angel Luque Fernández (Prof. UGR). 
 
Se trata de una de las asignaturas obligatorias del Máster. Se enmarca en el Módulo 4 sobre “Metodología 
de la Investigación” y es una asignatura de 3 ECTS en la que participan profesores de la UGR. 
 
TEMARIO TEÓRICO: 
TEMA I: Introducción 
Necesidad de la Estadística en Medicina y Ciencias de la Salud. Definición de Bioestadística. 
TEMA II: Estadística Descriptiva 
Tipos de datos. Presentación tabular y gráfica de los datos (histograma, polígono de frecuencias, 
pictograma y diagrama de sectores). Síntesis de datos: medidas de posición (moda, mediana, percentiles, 
deciles, cuartiles y media) y medidas de dispersión (amplitud, varianza, desviación típica, rango 
intercuartílico y coeficiente de variación). 
TEMA III: Distribuciones de Probabilidad 
Concepto frecuencia de probabilidad. Definición e identificación de variables aleatorias (discretas y 
continuas). Parámetros muestrales y poblacionales. Distribución Normal. Concepto de distribución Binomial 
y de distribución de Poisson. Aproximación de la Binomial a la Normal 
TEMA IV: Intervalos de Confianza 
Muestreo aleatorio y representatividad de muestras. Estimaciones puntual y por intervalo. Intervalos de 
confianza para una media y una proporción. Tamaño de muestra. 
TEMA V: Concepto General de Test de Hipótesis 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/18
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Hipótesis nula y alternativa. Regiones crítica y de aceptación. Los dos tipos de error. Potencia. El proceso 
lógico para tomar decisiones fiables: intervalos de confianza y tests de hipótesis. Tamaño de muestra. Tests 
de 1 y 2 colas. El valor P. 
TEMA VI: Tests con una Muestra y Tests de Homogeneidad con dos Muestras. 
Test de Normalidad. Test para una proporción: condiciones de validez, regla de decisión, determinación del 
valor P y tamaño de muestra. Muestras independientes y apareadas. Métodos paramétricos o no 
paramétricos. Comparación de dos medias por los tests de Student: muestras independientes (varianzas 
iguales o distintas) y apareadas, intervalo de confianza para la diferencia de medias y tamaño de muestra. 
Test de Wilcoxon: dos muestras independientes y dos muestras apareadas. Comparación de dos 
proporciones: muestras independientes y apareadas, intervalo de confianza para la diferencia de 
proporciones, tamaño de muestra. Comparaciones múltiples. 
TEMA VII: Test Chi-Cuadrado y Tablas 2x2 
El test Chi-Cuadrado para comprobar la homogeneidad de varias muestras cualitativas: hipótesis, 
cantidades observadas y esperadas, estadístico experimental, criterio de test y condiciones de validez. El 
test Chi-Cuadrado para comprobar la independencia de dos cualidades. Tipos de muestreo en tablas 2x2 y 
tipo de estudios epidemiológicos. Medidas de asociación en tablas 2x2 (riesgo relativo, razón de producto 
cruzado y riesgo atribuible). Evaluación de un método de diagnóstico: sensibilidad, especificidad y valores 
predictivos comprobar la independencia de dos cualidades. 
TEMA VIII: Regresión Lineal y Correlación 
Concepto de regresión: nube de puntos, tipos de regresión, asociación y causalidad. Estimación de la recta 
de regresión. El modelo de regresión lineal y sus consecuencias: comprobación del modelo, estimación de 
la varianza, tipos de muestreo, regresión de "y sobre x" y de "x sobre y", predicciones y calibración lineal. 
 
TEMARIO PRÁCTICO: 
Seminarios/Talleres 
CLASES PRÁCTICAS con Ordenador 
PRÁCTICA I: Generalidades. Manejo de datos (creación de un fichero de datos, definición de las variables, 
edición del fichero de datos, ...). 
PRÁCTICA II: Estadística Descriptiva: procedimiento Frecuencias y gráficos. 
PRÁCTICA III: Operaciones con variables y generación de nuevas variables: procedimiento Calcular y 
procedimiento Recodificar. 
PRÁCTICA IV: Ordenación de casos. Selección de casos. Dividir archivos. Procedimiento Explorar: intervalo 
de confianza para una media y test de Normalidad. Test para una proporción. 
PRÁCTICA V: Pruebas T para muestras independientes y para muestras apareadas. Gráfico de barras de 
error. Pruebas no paramétricas para dos muestras independientes y para dos muestras apareadas. 
PRÁCTICA VI: Procedimiento Tablas de Contingencia: comparación de proporciones y asociación entre dos 
caracteres cualitativos. Gráficos de dispersión. Procedimiento: Regresión lineal. 
 
Tabla Evaluación: 
 
Convocatoria Ordinaria: 

• Evaluación continua (Constará de varias pruebas con cuestiones teóricas y ejercicios prácticos 
realizadas a lo largo del Curso de los distintos bloques de la asignatura). Dichas pruebas 
constituirán el 35% de la Calificación Final. 

• Evaluación Final (Constará de una Prueba con Ejercicios y Cuestiones vistos durante la asignatura). 
Dicha prueba constituirá el 65% de la Evaluación Final. 

 
Convocatoria Extraordinaria: 

• Evaluación Final (Constará de una Prueba con Ejercicios y Cuestiones de toda la asignatura). Dicha 
prueba constituirá el 100% de la Evaluación Final. 
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También existe la opción de evaluación única, según el artículo 8 de la Normativa de Evaluación y 
Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada. En tal caso, la Evaluación Final se hará igual 
que en la Convocatoria Extraordinaria (ver Guía Docente). 
 
La puesta en común del sistema de calificación entre los tutores y el/la coordinador/a asegura la 
homogeneización del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. Por otra parte, la evaluación se hace 
por comunicación de tutores/as y coordinación y se asegura la notificación y discusión de cualquier tipo de 
incidencia que pudiera afectar a la evaluación.  
 
 
6.1.5. Asignatura: Metodología de la Investigación 

Guía docente: 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/21  
 
Profesorado responsable: Joaquín Escribano Zubías (URV, responsable Acta); Natalia Ferré Pallàs (URV); 
Verónica Luque Moreno (URV). 
 
Se trata de una de las asignaturas obligatorias del Máster. Se enmarca en el Módulo 4 sobre “Metodología 
de la Investigación” y es una asignatura de 6 ECTS en la que participan profesores de la URV. 
 
Programa Teórico: 
 

1. Método científico. Concepto y etapas 
2. Fundamentos básicos de epidemiologia. Tipos de estudios y evidencia científica 
3. Estructura y contenido de un artículo científico original: título, abstract, introducción, material y 

métodos, resultados, discusión y referencias. 
4. Otros tipos de artículos científicos distintos a los originales: revisiones sistemáticas, guías de práctica 

clínica. 
5. Como analizar los resultados de un estudio: Conceptos básicos, recogida de datos para su análisis. 

Estadística básica. 
6. Principios básicos de documentación: Bases de datos en ciencias de la salud. PubMed. 
7. Criterios de selección de la información: Web of Science, Journal Citation Reports, factor de impacto. 
8. Programas de gestión de referencias bibliográficas: Mendeley. 
9. Ética de la investigación: Criterios éticos de la investigación. La investigación cualitativa. Ética de los 

estudios con placebo. Ética de la investigación en niños 
10. Ética de la publicación científica. Conflictos de intereses. Autoría y asignación del merito. Conductas 

inapropiadas 
11. Comités de ética de investigación. Códigos Internacionales. Misión y funcionamiento de los CEIC. 

Normativa de funcionamiento de un CEIC 
12. Regulación legislativa de la investigación. 

 
 
 
 
Programa Práctico: Se realizarán ejercicios prácticos en varios temas, a medida que avanza el semestre, de 
forma secuencial, como un ejercicio sobre búsqueda de factor de impacto, o uso del gestor de referencias 
bibliográficas o la redacción de un consentimiento informado. 
 
Herramientas de Evaluación: 
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios/guia-docente/M36/56/2/21
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Convocatoria Ordinaria PONDERACIÓN 
Resolución de ejercicios prácticos 60 
Examen de preguntas test sobre todos los contenidos de la asignatura 40 
Convocatoria Extraordinaria PONDERACIÓN 
Resolución de ejercicios prácticos 50 
Examen de preguntas test sobre todos los contenidos de la asignatura 50 
 
Evaluación Final Única: se realizará on-line y constará de Prueba con Ejercicios y Cuestiones de toda la 
asignatura. 
 
La puesta en común del sistema de calificación entre los tutores y el/la coordinador/a asegura la 
homogeneización del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. Por otra parte, la evaluación se hace 
por comunicación de tutores/as y coordinación y se asegura la notificación y discusión de cualquier tipo de 
incidencia que pudiera afectar a la evaluación.  
 
 
6.2. Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación son pertinentes y adecuadas 

para certificar los diferentes aprendizajes reflejados en el perfil de formación y se adecuan a la 
memoria verificada. 

 
El proceso de elaboración y defensa de los TFMs es coherente con la normativa interna de la Universidad de 
Granada y con el marco normativo general. 
 
Las metodologías docentes y las actividades formativas son adecuadas para la consecución de los resultados 
de aprendizaje previstos en la Memoria verificada y en la reciente modificación aprobada del Máster; así 
mismo, los sistemas de evaluación permiten una certificación óptima del grado de consecución de los 
mismos.  
 
La CAM del Máster evalúa anualmente que las metodologías docentes, las actividades formativas y las 
actividades de evaluación descritas en las guías de las asignaturas para que se ajusten a lo especificado en la 
memoria verificada y posteriormente modificada del título. Cualquier tipo de posible discrepancia es 
consultada con el profesorado de la asignatura y resuelta en el proceso anual de verificación de guías 
docentes. Así pues, las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación reflejados en las 
guías docentes de las asignaturas son los que efectivamente se implementan en modalidad virtual en cada 
asignatura, excepto en los módulos de prácticas (modalidad presencial) y de TFM (modalidad híbrida). 
 
Este punto ha sido objeto de especial seguimiento por parte de la CAM/CGIC en su sesión del 21/11/2022, 
en la que se decidió comunicar al profesorado del Máster la importancia de la congruencia de las 
metodologías docentes, las actividades formativas y las actividades de evaluación entre ellas, con los 
resultados esperados del aprendizaje, y con lo especificado en la memoria verificada y posteriormente 
modificada del título, así como en las guías docentes. Se está trabajando para que en el curso 2025-2026 se 
ajusten posibles pequeñas discrepancias, y de haberlas, queden perfectamente corregidas mediante este 
control de calidad (SGC-P06-019992 y SGC-P01-019993)  
 
Las guías docentes se pueden encontrar en la sección de contenido del plan de estudios en los siguientes 
enlaces: 

- https://viceoap.ugr.es/ordenacion-academica/guias-docentes 
- https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios 

 

https://viceoap.ugr.es/ordenacion-academica/guias-docentes
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/plan-estudios
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Las guías docentes tienen carácter vinculante. El contenido de las mismas y su implementación en el master 
on-line nunca ha sido objeto de queja o apelación por parte del alumnado, ni se han registrado quejas sobre 
ninguno de estos aspectos. 
 
Por otra parte, la adecuación de las metodologías docentes, las actividades formativas y las actividades de 
evaluación es objeto de discusión en las reuniones con el alumnado. En estas reuniones se recogen las 
sugerencias del alumnado que puedan dar lugar a mejoras en estos aspectos para años subsiguientes, dentro 
de lo especificado en las guías docentes y la memoria modificada. 
 
Nótese, en todo caso, que el cumplimiento de las obligaciones docentes por parte del profesorado, incluido 
el cumplimiento del calendario de actividades de evaluación, es objeto de comprobación por la Inspección 
de Servicios de la UGR, quien se encarga de comunicar a la Coordinación para su justificación cualquier 
incidencia o anomalía detectada en el curso normal de la actividad docente del Máster. 
 
El proceso de elaboración y defensa del TFM, el sistema de evaluación, los criterios de coordinación y el 
sistema de asignación de tutores/as y temáticas del mismo ya han sido descritos con anterioridad. La CAM 
del Máster evalúa anualmente la guía docente del TFM, junto con las del resto de asignaturas, para garantizar 
su correspondencia con lo establecido en la memoria verificada y posteriormente modificada del título. Los 
sistemas de evaluación y las medidas adoptadas para asegurar la homogeneidad de criterios de la misma han 
sido descritos detalladamente en el punto anterior. 
 
Las prácticas externas se desarrollan garantizando la adquisición de las competencias vinculadas a dicha 
asignatura y los sistemas de evaluación de las mismas garantizan una evaluación objetiva y homogénea de la 
totalidad del estudiantado implicado en dicha asignatura. Por otra parte, la asignación de prácticas 
curriculares también ha sido descrita con anterioridad. La Coordinadora del Máster y los coordinadores/as 
en cada Universidad, como responsables de actas de las Prácticas Curriculares, se encargan de comunicarse 
frecuentemente con las/los tutoras/es de prácticas, para asegurar la homogeneidad de criterios de exigencia 
en la realización de las tareas, y de los criterios y procedimientos de evaluación. Estos criterios han sido 
descritos detalladamente en el punto anterior de este informe. 
 
Las Tablas 6.1a, 6.1b y 6.1c muestran las calificaciones globales obtenidas por el estudiantado a través de los 
cursos académicos bajo consideración, en el global de las asignaturas, en cada una de las universidades.  
 
La distribución de calificaciones globales en la UGR por curso académico, en el global de las asignaturas, 
muestra un porcentaje de Notable que oscila entre el 27% y el 35%, el porcentaje de Sobresaliente el 
porcentaje oscila entre un 23,34% y un 45,20%, así como entre el 4,1% y el 11,6% de Matrículas de Honor. 
El porcentaje de alumnos con calificación de Aprobado fue muy bajo, oscilando entre 0.71% y 2,68%, así 
como el de Suspenso que estuvo entre el 0,0% y el 0,17%%. En el caso de URV, el porcentaje de Notable que 
oscila entre el 30,35% y el 40,6%, el porcentaje de Sobresaliente el porcentaje oscila entre un 44,85% y un 
65,17%, así como entre el 1,45% y el 2,06% de Matrículas de Honor. El porcentaje de alumnos con calificación 
de Aprobado fue bajo, oscilando entre 0.5% y 4,5% y el de Suspenso se encontró entre el 1,55% y el 2,81%. 
En la USC, no se han recogido datos de las calificaciones globales de total de asignaturas. Los alumnos de 
UNIZAR tuvieron una variabilidad en el porcentaje de calificaciones globales en el total de asignaturas de: No 
ha habido ningún Suspenso en estos 4 años; Aprobado: 0,2% y 1,0%; Notable entre el 17,3% y 33,7%; 
Sobresaliente: 61,9% y 79,5%; Matrícula de Honor: 0,7% y 1,6%. 
 
Respecto a los No presentados, por curso académico, en la UGR el porcentaje oscila entre el 20% y 30%, en 
la URV entre el 1,45% y 10,82%, en la USC no hay datos y en UNIZAR oscila entre 0,0% y 4,2%. 
 

Tabla 6.1a. Calificaciones globales por curso académico (%) (UGR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 
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% suspensos 0,00% 0,00% 0,17% 0,00% 

% aprobados 2,68% 0,71% 1,03% 2,48% 

% notables 30,10% 35,23% 27,07% 40,12% 

% sobresalientes 27,84% 45,20% 35,95% 23,34% 

% matrículas 9,28% 4,09% 9,40% 11,62% 

% no presentados 30,10% 14,77% 26,38% 22,44% 

                  
Tabla 6.1b. Calificaciones globales por curso académico (acumulado de todas las asignaturas y convocatorias) 
(%) (URV) 
  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

% suspensos      2,81%  1,55% 

% aprobados 2,90%  0,50%  4,49%  3,61% 

% notables 40,58%  30,35%  33,71%  37,11% 

% sobresalientes 53,62%  65,17%  48,88% 44,85%  

% matrículas 1,45%  1,99%  1,69%  2,06% 

% no presentados 1,45%  1,99%  8,43%  10,82% 
Fuente: URV en cifras 
Fecha de extracción: 14/06/2024 
  

                

Tabla 6.1c. Calificaciones globales por curso académico (%) (UNIZAR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

% suspensos 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

% aprobados 0,9% 0,5% 0,2% 1,0% 

% notables 20,8% 17,3% 33,7% 25,2% 

% sobresalientes 77,6% 79,5% 61,9% 72,5% 

% matrículas 0,7% 1,6% 0,0% 1,3% 

% no presentados 0,0% 1,2% 4,2% 0,0% 

 
Las Tablas 6.2a, 6.2b. y 6.2.c. muestran las calificaciones globales del TFM obtenidas por el estudiantado en 
los cursos académicos bajo consideración, en cada una de las universidades. Ningún alumno que haya 
presentado su TFM en los últimos 4 cursos, ha obtenido una calificación de Suspenso en ninguna de las 
universidades. La calificación de Aprobado a lo largo de estos 4 años, osciló en la UGR entre el 0,0% y 2,04%, 
en la URV solo hay un registro del 5,88% en 2022-23, en USC no hay datos y en UNIZAR ningún alumno obtuvo 
esta nota en los últimos 4 cursos. Entre un 22,73% y el 36,73% del alumnado obtuvo la calificación de Notable 
en la UGR, entre un 25% y un 41,7% en el caso de URV, no hay datos de USC, y en UNIZAR entre un 13,6% y 
un 23,5% de los alumnos obtuvo un Notable. Entre el 9,09% y el 32,35% de los alumnos/as del Máster 
matriculados en la UGR obtuvieron una calificación de Sobresaliente. En la URV el Sobresaliente lo 
obtuvieron entre el 45% y el 50% del alumnado que presentó el TFM, y en la UNIZAR esta calificación la 
obtuvieron entre el 70,6% y el 100% de los alumnos/as. La calificación de Matrícula de Honor la obtuvieron 
entre el 5,88% y 18,18% de los alumnos/as en la UGR, el 5% en URV y entre el 3,1% y 5,9% en UNIZAR. 
 
Respecto a los alumnos que No se presentaron a la defensa del TFM en el curso académico en el que se 
habían matriculado, la UGR es la que muestra un porcentaje de alumnos más elevado oscilando entre el 
30,6% y el 50%, frente a la URV, donde este porcentaje oscila entre el 5,88% y el 20% y en UNIZAR entre el 
0% y el 9,1% solo en el curso 2021-22. 
 

Tabla 6.2.a. Calificaciones globales del TFM por curso académico (%) (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
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% suspensos 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

% aprobados 0,00% 0,00% 0,00% 2,04% 

% notables 22,73% 29,41% 25,45% 36,73% 

% sobresalientes 9,09% 32,35% 29,09% 14,29% 

% matrículas 18,18% 5,88% 12,73% 16,33% 

% no presentados 50,00% 32,36% 32,73% 30,61% 

                  

Tabla 6.2.b. Calificaciones globales del TFM por curso académico (%) (URV) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

% suspensos         

% aprobados       5,88% 

% notables  41,67%  35,00%  25,00%  41,18% 

% sobresalientes  50,00%  45,00%  50,00%  47,06% 

% matrículas     5,00%    

% no presentados  8,33%   20,00%  20,00%  5,88% 
Fuente: URV en cifras 
Fecha de extracción: 14/06/2024  
  

                

Tabla 6.2.c. Calificaciones globales del TFM por curso académico (%) (UNIZAR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

% suspensos 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

% aprobados 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

% notables 0,0% 21,9% 13,6% 23,5% 

% sobresalientes 100% 75,0% 77,3% 70,6% 

% matrículas 0,0% 3,1% 0,0% 5,9% 

% no presentados 0,0% 0,0% 9,1% 0,0% 

                  

Esa distribución es la esperable para un Máster cuyos criterios de selección de alumnado son estrictos (las 
calificaciones son, en general, altas) pero, al mismo tiempo muestran que el nivel de exigencia académica es 
alto, y las calificaciones discriminan adecuadamente en función del esfuerzo y la calidad del trabajo 
desarrollado por el alumnado. 
 
No obstante, se observan diferencias en la distribución de calificaciones entre los centros, que pueden 
deberse a diversas razones: 

- Mayor número de alumnos en la UGR: 40 alumnos frente a 20 o 25 en las otras universidades. 
- Bajo porcentaje de alumnos/as que responde los cuestionarios de calidad por parte del 

alumnado: lo cual disminuye la calidad de los resultados y dificulta la interpretación de los 
indicadores. Se trabajará con a través de la acción de mejora SGC-P06-019800 propuesta para 
mejorar la participación de los colectivos, y por tanto, estos indicadores de calidad. 

- Alumnado con diferente formación en los centros: en USC y UNIZAR el alumnado está formado 
principalmente por residentes de Pediatría. En la URV, el alumnado lo forman principalmente 
nutricionistas, mientras en la UGR el alumnado tiene una composición más multidisciplinar. 

- La mayoría del alumnado está trabajando: Dado la modalidad virtual del Máster resulta muy 
atractivo para poder cursarlo atendiendo también a cualquier trabajo. Esto hace que tengamos más 
del 70% del alumnado que está trabajando {médicos (MIR, FIR, BIR,…), enfermeros/as}lo que supone 
que algunos deciden hacer el máster en 2 años. 
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- Epidemia COVID-19: Como se puede observar, y a pesar de que este Máster es virtual, se observa 
una mejora de las calificaciones globales durante los cursos 2019-2020 y 2020-2021 probablemente 
a la mayor dedicación de tiempo del alumnado al máster, teniendo en cuenta el periodo de 
confinamiento de 2020, así como las siguientes olas de la pandemia que mantuvo a muchos de los 
alumnos/as en su casa. 

- Enfermedad muy grave de la Coordinadora: Los algo más de 10 meses de baja de la coordinadora 
del Máster y de la UGR han influido en el desarrollo del Máster y su finalización por parte algunos 
alumnos/as, especialmente en los cursos 2020-2021 y 2021-2022. Además, en pleno periodo de 
recuperación, durante el curso 2022-2023, la coordinadora se ha tenido que hacer responsable del 
proceso de Modificación del Máster para adaptarlo al RD 822/2021 de 28 de septiembre, lo que ha 
limitado su capacidad para completar algunas acciones de mejora pendientes, así como generar 
nuevas. 

 

6.3. Los resultados de los indicadores académicos y su evolución se adecúan a los objetivos formativos del 
plan de estudios. 

 
Como se ha discutido en el punto anterior, sobre la base de las Tablas 6.1a, 6.1b. y 6.1c. y 6.2a, 6.2b y 6.2c, 
los resultados académicos del estudiantado son los esperables en un máster de la tipología y el nivel de 
exigencia de nuestro Máster. 
 
Las Tablas 6.3a, 6.3b, 6.3c y 6.3.d. muestran las tasas de graduación, abandono, eficiencia, éxito y 
rendimiento altas y estables a lo largo de los cursos objeto de este informe. Estos datos son indicativos de la 
adecuación de los criterios de ingreso y un buen ajuste del nivel de exigencia académico al perfil del 
estudiantado promedio en todas las universidades. Destaca el hecho de que la tasa de éxito es prácticamente 
del 100% en todas las Universidades. De nuevo se observa que en el curso 2020-2021 en la UGR la tasa de 
graduación fue más baja (55,17%) debido probablemente a la COVID-19 y a la baja por enfermedad de la 
coordinadora, lo que también condicionó una tasa de abandono del 24,14%, alumnos que recuperaron el 
máster en el curso 2021-2022, dónde, además, la tasa de abandono disminuyó al 8,6%. Es evidente que la 
tasa de no presentados al TFM en los cursos en evaluación influye directamente en la tasa de graduación.  
 
La mayoría de los estudiantes superan los 60 ECTS del máster en una de las dos convocatorias (ordinaria y 
extraordinaria), y solo un pequeño porcentaje de ellas/os requiere volver a matricularse de alguna asignatura 
en el curso siguiente. Este pequeño porcentaje de estudiantes que superan el Máster en el segundo curso 
es, en la mayoría de los casos, estudiantes que defienden su TFM en la convocatoria especial que se celebra 
anualmente en el mes de febrero. Otros alumnos deciden estudiar el Máster en 2 cursos, dejando para el 2º 
año las prácticas y el TFM porque están trabajando. Como se puede observar en la Tabla 6.3 de cada 
Universidad, solo en UNIZAR la duración media de los estudios ha sido de 1 año en los cursos que se evalúan, 
mientras la media en las otras 3 Universidades ha oscilado entre 1.00 y 1.46 años. 
 

 
Tabla 6.3a. Indicadores de rendimiento de la titulación (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Tasa de graduación 0,00% 55,17% 77,14% 71,79% 

Tasa de abandono 0,00% 24,14% 8,57% 17,95% 

Tasa de eficiencia 95,10% 91,92% 94,04% 93,20% 

Tasa de éxito 100,00% 100,00% 99,45% 100,00% 

Tasa de rendimiento 74,42% 90,11% 79,90% 83,89% 

Duración media de los estudios 1.00 1.07 1.08 1.04 
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Tabla 6.3b. Indicadores de rendimiento de la titulación (URV) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

Tasa de graduación 88,89%  100% 92,86%  94,44% 

Tasa de abandono 0%   0%  7,14% 0%  

Tasa de eficiencia  97,09%  95,52%  90,91% 92,02%  

Tasa de éxito  100%  100%  97,38% 98,24%  

Tasa de rendimiento  92,84%  94,89%  87,49% 89,23%  

Duración media de los estudios  1,00  1,19 1,27  1,20  
Fuente: URV en cifras 
Fecha de extracción: 14/06/2024 

        

 
Tabla 6.3c. Indicadores de rendimiento de la titulación (USC) 
  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

Tasa de graduación - 87.50% 63.64% 60.00% 

Tasa de abandono - 12.50% 18.18% 40.00% 

Tasa de eficiencia 84.38% 68.47% 73.67% 93.70% 

Tasa de éxito 100.00% 100.00% 96.02% 100.00% 

Tasa de rendimiento 79.38% 68.47% 71.76% 93.70% 

Duración media de los estudios 1.0 1.2 1.3 1.46 

 

Tabla 6.3d. Indicadores de rendimiento de la titulación (UNIZAR) 

  2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 

Tasa de graduación 96,0% 100% 100% No aplica* 

Tasa de abandono 0,0% 0,0% 0,0% No aplica* 

Tasa de eficiencia 100% 100% 99,5% 99,0% 

Tasa de éxito 100% 100% 100% 100% 

Tasa de rendimiento 100% 98,8% 95,8% 98,8% 

Duración media de los estudios 1,00 1,00 1,00 1,00 

 

6.4. El título dispone de indicadores para analizar el grado de satisfacción del estudiantado con cada 
asignatura, así como con el programa formativo. 

 
El Título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con cada asignatura, 
así como con el programa formativo, tal y como se ha explicado en el apartado 4.3 de este autoinforme. 
Según los datos de los que dispone esta Coordinación, el grado de satisfacción del estudiantado es uniforme 
para las distintas asignaturas, no existiendo ninguna de ellas que genere valoraciones anormalmente bajas 
de forma consistente a lo largo de los cursos. 
 
La Tabla 6.4. muestra los resultados de satisfacción globales con el programa formativo en su conjunto. Como 
se puede observar, el estudiantado valora el programa formativo con notable en la USC y en URV, no hay 
datos en UNIZAR y en la UGR queda en un aprobado. Respecto al colectivo del Profesorado, los resultados 
son muy buenos y estables, con puntuaciones >4 en todas las universidades (excepto URV que no aporta 
datos). Los datos del PTGAS proceden únicamente de la UGR con puntuaciones entre 3-4 a lo largo de los 
cursos bajo consideración. No hay datos respecto al grado de satisfacción general de personas egresadas en 
ninguna de las Universidades en los cursos que se evalúan (excepto en la URV, que en 2022-2023 se puntúa 
con un notable). La incorporación de indicadores relativos a la satisfacción de las/los egresadas/os. La 
recopilación de datos de los empleadores y egresados es objeto del plan de mejora institucional. 
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Desde la CAM del Máster se propone una acción de mejora (SGC-P08-017412: “Insistir en la necesidad de 
disponer de una forma fácil y ordenada de todos los indicadores de las 4 Universidades que facilite el análisis 
anual de los resultados del Máster”) que favorezca la recogida de información de todos los colectivos, que 
junto con la AM propuesta para aumentar la participación de los colectivos, ayuden a mejorar estos 
indicadores de las 4 Universidades anualmente, para que sean más fiables. 
 

Tabla 6.4.a. Indicadores de satisfacción con el programa formativo (UGR) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de Satisfacción general (Estudiantado) 2,00 0,73 1,74 0,94 2,31 1,29 2,07 1,34 

Grado de Satisfacción general (Profesorado) - - 4,45 0,69 4,16 0,76 - - 

Grado de Satisfacción general (PTGAS) 3,50 0,96 3,11 0,78 3,91 0,94 - - 

 

Tabla 6.4.b. Indicadores de satisfacción con el programa formativo (URV) 
 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de Satisfacción general (Estudiantado) (1) 7,00   n/d   7,08  n/d   n/d  n/d   n/d  n/d 

Grado de Satisfacción general (Profesorado)  n/a  n/a   n/a    n/a  n/a   n/a    n/a  n/a   

Grado de Satisfacción general (PTGAS) n/a  n/a  n/a   n/a  n/a  n/a n/a  n/a  

Grado de Satisfacción general (Personas egresadas) (2) n/d n/d  n/d   n/d  4,4 n/d  7,0   n/d 

Fuente: URV en cifras y EUC Estudios 
Fecha de extracción: 18/06/2024 
(1) Encuesta de evaluación del profesorado de la URV. Pregunta: “Valora del 0 al 10 la satisfacción con el desarrollo de la 
asignatura”.  
(2) Encuesta de satisfacción de los titulados recientes de AQU Catalunya. Pregunta: “El contenido de las asignaturas 
(actualización, nivel superior al grado/título superior, etc.) se adecua al perfil formativo del máster.” 
  
Tabla 6.4.c. Indicadores de satisfacción con el programa formativo (USC) 

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de Satisfacción general (Estudiantado) - - 3.26 - 3.55 - - - 

Grado de Satisfacción general (Profesorado) - - 4.89 - 4.15 - 4.87 - 

Grado de Satisfacción general (PTGAS) - - - - - - - - 

         
 

Tabla 6.4.d. Indicadores de satisfacción con el programa formativo (UNIZAR) 
 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 

  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

Grado de Satisfacción general (Estudiantado)         

Grado de Satisfacción general (Profesorado) 4,25  3,90  4,00  4,07  

Grado de Satisfacción general (PTGAS)         

Grado de Satisfacción general (Personas egresadas)         
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RESUMEN CRITERIO 6. 
 
Recomendaciones de Especial Seguimiento: 
 
En el último informe externo de la ACCUA se mencionaban una recomendación de especial seguimiento:  

- Se debe proporcionar un análisis profundo de los resultados de todos los indicadores del SGC que 
tenga en cuenta la tendencia que presentan, la comparación con indicadores externos (el mismo 
Máster en otras universidades o referentes seleccionados) y su segmentación, incluyendo resultados 
de todas las universidades participantes en el Máster. Todo ello permitirá fundamentar las fortalezas 
y debilidades del Máster, dando lugar a un diagnóstico detallado de la situación del título y a la 
identificación de áreas de mejora. Se mantiene la recomendación. 

 
Respecto a esta recomendación, desde la coordinación se ha hecho un esfuerzo titánico para recopilar la 
información de las 4 Universidades y se ha hecho un análisis segmentado y global de la tendencia de los 
indicadores, de las posibles causas de algunos indicadores más bajos y se han propuesto diferentes acciones 
de mejora (14) para intentar mejorar o revertir las debilidades detectadas.  
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 6 
- El programa formativo es, sin duda, uno de los puntos fuertes del Máster, y la evaluación de la adecuación 

del mismo a la memoria verificada y modificada y al perfil del estudiantado es estrecha y continua por 
parte de la CAM. Se dispone de herramientas de diagnóstico que permitirán la detección prácticamente 
inmediata de cualquier incidencia que surgiera a este respecto. 

- Esta Coordinación ha hecho todo lo posible para retratar la situación del Máster NUTRENVIGEN-G+D 
Factors, según solicitaba la ACCUA en su recomendación, aunque se carece de los datos de forma 
centralizada, y la forma de recogida de los datos en las diferentes Universidades que participan en el 
Máster a veces no coincide. En todo caso, el rendimiento de estos estudiantes y sus resultados académicos 
han sido, en general, superiores a la media. 

- Los alumnos han obtenido buenas notas de forma global en las 4 Universidades con medias entre notable 
y sobresaliente. 
 

DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 6 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA (incluir 
codificación de la AM) 
- Los indicadores de satisfacción sobre este criterio son bajos y requerirán un esfuerzo a través de las 

diferentes acciones de mejora propuestas.  
- Se detecta una baja participación en las encuestas de satisfacción, e incluso falta de datos en algunas 

universidades. Se han propuesto diversas AM para intentar mejorar. 
 

CRITERIO 7: ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONALY EMPLEABILIDAD 
 

7.1. El título tiene los servicios necesarios para poder garantizar la orientación académica y profesional del 
estudiantado. El estudiantado está satisfecho con los servicios orientación académica y profesional 
del estudiantado.  

 
El Máster de Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo cuenta con 
un plan estable de orientación académica dirigida a su estudiantado, que incluye jornadas de acogida, 
orientación académica sobre movilidad y prácticas externas, trabajos fin de máster o cualquier otro aspecto 
que resulte relevante para facilitar el desarrollo del programa formativo.  
 
En primer lugar, a principio del mes de octubre de cada curso, todo el estudiantado recibe un correo 
individualmente y se le convoca a una reunión online de recepción y bienvenida en la que se hace una  
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presentación global del Máster a los alumnos de las 4 Universidades, se le facilita toda la información básica 
necesaria para comenzar el curso y en la que también participan los profesores donde se presentan a los 
alumnos y tienen su primer contacto (profesorado de diferentes Universidades). En esta presentación grupal 
se incluyen las fechas y horas de las actividades en cada Universidad, así como las fechas y lugares de entrega 
de trabajos en la plataforma PRADO 2, evaluaciones ordinarias y extraordinarias, etc.. Además, se aporta 
información sobre la estructura del programa, las asignaturas obligatorias, y todo lo necesario para completar 
el Máster. Durante este periodo de inicio de curso se resuelven las dudas que los estudiantes van planteando 
por email, o mediante tutorías individuales online, si es necesario. En esta reunión se le facilita también el 
enlace a la Guía del Máster, que se elabora cada año y contiene toda la información práctica sobre el uso de 
la plataforma PRADO 2, de las infraestructuras y facilidades virtuales disponibles, y de las posibilidades para 
el máximo aprovechamiento del curso. Además, en cada curso académico, al inicio de cada asignatura cuenta 
a su vez con una presentación especifica, la guía docente y una actividad liderada por parte del responsable 
de la misma donde se les explica a los alumnos la estructura del temario y qué se espera de ellos al final de 
la misma. 
 
Complementariamente, el título está en vías de implementar unas jornadas de orientación profesional 
presencial y online (acción de mejora: SGC-P05-019996) específica para los futuros egresados: “Organización 
de un seminario anual de salidas profesionales multidisciplinares asociadas al conocimiento de la 
programación precoz de la salud y la enfermedad”, en el que se contará con la participación de profesionales 
o empleadores, en los que se analizan, tanto las salidas laborales, como las opciones existentes para ampliar 
sus estudios. Dicha acción de mejora se materializará a partir del curso 2024-2025. 
 
Igualmente, el título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con la 
orientación académica y profesional recibida. Ambos indicadores se recogen a través de cuestionarios de 
satisfacción. 
 
Como se observa en la Tabla 7.1. los indicadores sobre el grado de satisfacción del estudiantado de la UGR 
están bajos en los años que son motivo de esta evaluación. El colectivo del Profesorado por el contrario si 
mantiene un grado de satisfacción cercana a 4,00 o >4,38 y el grado de satisfacción de los egresados oscila 
entre 2,00 y 3,50. No hay datos en URV ni en USC, y UNIZAR solo aporta el grado de satisfacción del 
estudiantado con el asesoramiento y orientación profesional en el curso 2021/22 con una puntuación de 
3,50. Desde la CAM y CGIC del Máster se solicitará a las 4 Universidades un compromiso de ayuda para 
mejorar estos indicadores. 
 

Tabla 7.1. Satisfacción con la orientación académica y orientación profesional (UGR)  

  2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de satisfacción con el asesoramiento y orientación 
profesional (Estudiantado) - - 1,45 0,91 1,95 1,30 1,90 1,33 

Grado de satisfacción con el asesoramiento y orientación 
profesional (Profesorado) - - 4,38 0,52 3,75 0,87 - - 

Grado de satisfacción con el asesoramiento y orientación 
profesional (Personas egresadas) - - - - 2,00 1,41 2,20 1,10 

Grado de satisfacción con el asesoramiento y orientación 
académica recibida (Estudiantes) - - 1,67 0,98 1,99 1,31 1,68 1,25 

Grado de satisfacción con el asesoramiento y orientación 
académica recibida (Profesorado) - - 4,11 0,78 4,29 0,77 - - 

Grado de satisfacción con el asesoramiento y orientación 
académica recibida (Personas egresadas) * * * * 3,50 2,12 2,40 0,89 
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7.2. Los resultados de los indicadores de empleabilidad de las personas egresadas son adecuados para las 

características de la titulación 
 
El título dispone de indicadores de empleabilidad fiables, que permiten determinar que los empleos a los que 
acceden los egresados están directamente relacionados con las características de la titulación.   
 
Tal y como muestra la Tabla 7.2. el Máster en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del 
Crecimiento y Desarrollo” (NUTRENVIGEN-G+D Factors) coloca a los egresados en una situación ventajosa en 
relación con sus posibilidades de inserción laboral. Las tasas de inserción laboral superan el 80% al cabo de 
un año y el 87,5% a los dos años, para el último curso para el que hay datos disponibles (2020/2021), 
respectivamente. La tasa de demanda de empleo a los dos años para el último curso disponible (2020-2021) 
es del 8,33%, y la tasa de paro del 4,17%. Todos estos indicadores son mejores que los registrados para el 
mismo sector poblacional a nivel autonómico. No hay datos de las otras 3 Universidades (URV, USC y 
UNIZAR). 

 

Tabla 7.2. Indiciadores empleabilidad (UGR) 

                

Evolución tras un año del egreso Promoción 
2019/20 

Promoción 
2020/21 

Promoción 
2021/22 

Promoción 
2022/23 

Tasa de inserción 6 (66,67%) 20 (83,33%) 22 (75,86%) * 

Tasa de demanda de empleo 2 (22,22%) 3 (12,50%) 2 (6,90%) * 

Tasas de paro 1 (11,11%) 1 (4,17%) 5 (17,24%) * 

Desconocido 4 (30,77%) 2 (7,69%) 8 (21,62%) * 

Evolución tras dos años del egreso Promoción 
2019/20 

Promoción 
2020/21 

Promoción 
2021/22 

Promoción 
2022/23 

Tasa de inserción 8 (88,89%) 21 (87,50%) * * 

Tasa de demanda de empleo - 2 (8,33%) * * 

Tasas de paro 1 (11,11%) 1 (4,17%) * * 

Desconocido 4 (30,77%) 2 (7,69%) * * 
        

*Definiciones 
• La tasa de ocupación (o inserción), basada en la situación laboral del alumnado al año de su egreso, que 
queda definida como el número de personas cuya situación, a 30 de septiembre del año posterior al egreso, 
era la de trabajador asalariado, trabajador autónomo, trabajador agrario, funcionario o becario de 
investigación, es decir, ocupado, según los datos de la Seguridad Social. 
• La tasa de demanda de empleo, que se define como el número de personas tituladas que a 30 de 
septiembre del año posterior al egreso constaban como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE), con más de un mes de inscripción de la demanda, dividido entre el total de personas tituladas. 
• El porcentaje de paro registrado, definido como el número de personas tituladas que, a 30 de septiembre 
del año posterior al egreso constaban como demandantes de empleo en el SAE y eran clasificados como 
parados registrados, dividido entre el total de personas tituladas.  

        
 
7.3. Los perfiles de egreso fundamentalmente desplegados en el programa formativo mantienen su interés 

y están actualizados según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional. 
 
Las/os egresadas/os finalizan el Máster con un perfil altamente competitivo. Buena parte del estudiantado 
continua hacia los estudios de doctorado, tanto en cualquiera de las 4 Universidades como en otros centros  
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de investigación nacionales e internacionales. Nótese que un alto porcentaje del personal investigador y 
docente del Centro de Excelencia de Investigación Pediátrica EURISTIKOS, Centro de Investigación Biomédica, 
GENUD o GALINUT son antiguos estudiantes del Máster, suponiendo, por tanto, este Máster una importante 
cantera de investigadores/as de alto nivel. 
 
Además, el Máster cuenta con un alto reconocimiento profesional a nivel nacional e internacional. Los 
centros de prácticas abarcan la práctica totalidad de los centros, hospitales y empresas más importantes que 
trabajan en investigación en el área de salud materno-infantil y juvenil en España, y algunos de los 
profesionales que trabajan en ellos son antiguos/as estudiantes del Máster. Algunos/as de los/las tutores/as 
de prácticas y TFM, o directores/as de Tesis Doctorales son egresados del Máster. 
 
El título dispone de un procedimiento que permite revisar el interés y adecuación de los perfiles de egreso y 
actualizarlos en caso necesario. 
 

7.4 Los empleadores están satisfechos con la formación recibida por los egresados 

 
Tal y como se ha comentado en el apartado 1.2 de este autoinforme, la UGR está inmersa en la consecución 
de la acción de mejora con código RA-RES-018184, encaminada a la recogida de información, análisis y 
difusión en la web de la satisfacción de los empleadores con los distintos programas formativos de la 
Universidad de Granada, en este aspecto se ha creado un subgrupo de trabajo en el “Grupo de Empleo de 
CRUE-Asuntos”.  
 
Los Coordinadores/as de Prácticas Externas del Máster mantienen reuniones frecuentes con los/las 
responsables de los centros de prácticas clínicas (hospitales, centros de salud, clínicas privadas,..), de 
laboratorio (hospitales) y/o de investigación (Institutos de Investigación asociados a hospitales, Centros de 
Investigación Universitarios,..). Puesto que dichos centros componen la mayoría de la oferta, también son el 
mercado de trabajo natural del estudiantado egresado del Máster una vez que este recibe la habilitación 
profesional necesaria. La satisfacción de los centros con el desarrollo de las competencias del estudiantado 
y el hecho de que buena parte de las nuevas contrataciones en esos centros provengan del estudiantado 
egresado del Máster asegura la sostenibilidad y colaboración futura entre el Máster y el mercado laboral. 
 
 
7.5 Los egresados están satisfechos con la formación recibida 
 
El título dispone de indicadores fiables, que permiten determinar el grado de satisfacción de los egresados 
con la formación recibida.  
 
La Tabla 7.3. muestra los datos de satisfacción de las personas egresadas del Máster con la formación recibida 
en los cursos 2012-2022 y 2022-2023. Por su parte, la Tabla 7.1. muestra datos de los mismos años 
académicos en lo referido a la satisfacción con la orientación profesional y académica. Es importante hacer 
notar que los datos de satisfacción de las personas egresadas son superiores a los del estudiantado, lo que 
indica que una valoración retrospectiva muy positiva del Máster, una vez que se ha terminado el mismo y se 
puede apreciar su calidad con la perspectiva que da el contacto con el mercado laboral. No hay datos de URV, 
USC ni UNIZAR. 
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Tabla 7.3. Indiciadores satisfacción egresados con la formación recibida (UGR) 
 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 
  Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 
Grado de Satisfacción general (Personas 
egresadas) * * * * 3,00 2,83 3,20 1,10 

 
7.5. Se analiza la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación que ofrece la titulación 

y los recursos disponibles. 
 
Actualmente el título no se enfrenta a factores que amenacen su sostenibilidad. En la actualidad, el título 
cuenta con profesorado experimentado adscrito a 21 Departamentos diferentes en las 4 Universidades (UGR: 
Pediatría, Radiología y Medicina Física, Bioquímica y Biología Molecular, Psicología Básica, Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico, Estadística e Investigación Operativa, Educación Física y Deportiva, 
Química Analítica y Física Aplicada; URV: Pediatría, Bioquímica y Biología Molecular, Nutrición y 
Bromatología; USC: Pediatría, Bioquímica y Biología Molecular, Cirugía, Nutrición y Bromatología, Medicina; 
UNIZAR: Pediatría, Educación Física y Deportiva, Fisiología, Psicología Básica) (17 Catedráticos, 11 Profesores 
Titulares, 8 Contratados Doctor) no encontrándose dificultades para el recambio con la salida de profesorado 
de mayor edad o Emérito (2). El desarrollo de un reglamento interno para la selección de nuevo profesorado 
obedece, de hecho, a la necesidad de dotar de transparencia este proceso, dado que la demanda de nuevos 
docentes supera ampliamente la oferta de plazas disponibles. Esto evidencia el atractivo que tiene la 
docencia del Máster para los candidatos, asegurando que la calidad educativa no se verá comprometida. 
 
También es estable la oferta de plazas de prácticas y el número de profesionales externos capacitados y 
dispuestos a tutorizarlas, y los TFM vinculados a ellas. Es importante hacer notar la incorporación de un nuevo 
centro clínico de prácticas en el curso 2024-2025, así como de la ampliación de la oferta de destinos 
internacionales para realizar las prácticas de investigación mencionada en un apartado anterior. 
 
Las solicitudes para acceder a los estudios del Máster Oficial Interuniversitario en “Condicionantes, 
Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo” son numerosas y han ido aumentando 
cada año. Actualmente la demanda triplica las plazas que se ofertan en las 4 Universidades, y las plazas se 
cubren ampliamente cada curso. Acceden a los estudios diferentes titulados con grado en Medicina, 
Enfermería, Farmacia, Biología, Biotecnología, Nutrición y Dietética, Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos,…  
 
En estos momentos, la sostenibilidad del título está garantizada. 
 
RESUMEN CRITERIO 7. 
 
FORTALEZAS DETECTADAS EN EL CRITERIO 7 
• Respecto a la sostenibilidad, actualmente hay una importante cantera de jóvenes profesores 

investigadores en las 4 Universidades, que se están implicando progresivamente en este título y 
garantizan la continuidad. 

• Existen varias ventajas importantes por las que estudiar el Máster NUTRENVIGEN-G+D Factors: 
 

- El Máster oficial interuniversitario en “Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del 
Crecimiento y Desarrollo”, ofrece una visión multidisciplinar global de las bases genéticas, 
nutricionales y ambientales de la programación precoz de la salud y la enfermedad, y contribuye a la 
actualización del conocimiento de los factores modificables implicados en el desarrollo de las 
enfermedades; el Máster incide en la idea de la posibilidad del diseño de nuevos tratamientos y  
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- estrategias de prevención. La prevención de las enfermedades del adulto desde los primeros 1000 días 

de vida es un concepto apasionante que genera cada año miles de artículos científicos en todo el 
mundo. Esta línea de investigación ha determinado la creación de consorcios internacionales de 
grandes cohortes, asociaciones como GWAS o PACE para el estudio del impacto de determinados 
factores sobre el ADN e Histonas determinando marcas epigenéticas determinantes del riesgo de 
enfermedad que se heredan de generación en generación, estudios bioinformáticos avanzados, 
manejo de grandes biobancos y un sinfín de nuevas hipótesis de trabajo e ideas para un futuro 
prometedor respecto al control de la obesidad, la diabetes, las enfermedades inflamatorias y 
autoinmunes, o el cáncer. 

- Por tanto, la formación multidisciplinar especializada en la temática del Máster es de máximo interés 
para España, pues está contribuyendo a que las nuevas generaciones desarrollen nuevas hipótesis 
originales y que seamos altamente competitivos a nivel internacional.  

- La tasa de inserción laboral a los 2 años alcanza algo más del 87,50%. 
- Liderado desde los Departamentos de Pediatría de 4 Universidades españolas (Universidad de 

Granada, Universidad de Rovira i Virgili, Universidad de Santiago de Compostela y Universidad de 
Zaragoza, cuenta con un profesorado con alta cualificación investigadora (trayectoria de participación 
en más de 18 Proyectos Europeos, más de 100 proyectos de financiación nacional, participación en 
redes de investigación CIBERESP, CIBEROBN, Red SAMID,..) y que mantiene relaciones estables con 
numerosos Centros y Universidades a nivel Internacional en el ámbito materno-infantil y del 
adolescente, con expertos en la nutrición, genética y epigenética y factores ambientales (actividad 
física, ritmos circadianos, tóxicos químicos y ambientales,..) este Máster ofrece una oportunidad 
excelente a los jóvenes para el desarrollo de una carrera investigadora. 

- La internacionalización del máster es uno de sus puntos fuertes, que se refleja en un número elevado 
de profesores visitantes que anualmente ofrecen seminarios avanzados a los alumnos/as del máster 
(Early Nutrition Academy-ENA). En este sentido, al ser un programa oficial interuniversitario, el título 
de máster es reconocido en el resto de Europa. 

- El programa en modalidad virtual y con una estructura y diseño sólidos, permite la participación 
dinámica de los alumnos en los foros y un proceso de tutorización adecuado, al mismo tiempo 
facilitando al alumno la flexibilidad del estudio del máster al no haber limitación de horarios para 
completar la mayoría de las actividades.  

- Otro punto fuerte del máster es que pretende dotar a los egresados tanto de competencias 
investigadoras, como de otras que les faciliten la inserción laboral en alguno de los ámbitos de 
aplicación de la pediatría (nutrición y metabolismo en crecimiento y desarrollo del niño sano y 
enfermo), aspectos importantes  de biotecnología, microbiología, genética, neurodesarrollo 
(neuropsicología y desarrollo cerebral estructural y funcional), así como conocimientos profundos y 
actualizados sobre las estrategias de prevención y tratamiento de enfermedades crónicas no 
comunicables (obesidad, diabetes, enfermedades autoinmunes, cáncer,..), y una apuesta importante 
sobre metodología de la investigación en este ámbito. 

 
DEBILIDADES DETECTADAS EN EL CRITERIO 7 Y ACCIONES DE MEJORA PUESTAS EN MARCHA  
 
- No se han detectado debilidades en este criterio 
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ANEXO 1. PRINCIPALES ASPECTOS A SUBSANAR DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO EXTERNO ANTERIOR 

 

LISTADO DE ASPECTOS DETECTADOS PARA LA MEJORA DEL MÁSTER EN EL SEGUIMIENTO EXTERNO 
EMITIDO POR ACCUA CON FECHA 06/07/2022  

CRITERIO 1: INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE.  
Calificación: Mejorable/Se alcanza 
 

Recomendación / Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad detectada e 

indicar código de acción de mejora y evidencias de la consecución en 
su caso) 

Se recomienda incluir las actas 
de la Comisión de calidad que 
reflejen los acuerdos y 
propuestas de mejora tanto de 
la Comisión local de la 
Universidad como de la 
Comisión general del Máster. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-
seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos 
 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos  

Se recomienda reunificar y 
revisar la información pública 
para facilitar el acceso a la 
información relevante y 
necesaria para los agentes de 
interés en el título haciéndola 
además más accesible y 
amigable. 

AM: SGC-P06-019798 

 

CRITERIO 2. APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD (guía junio 2021) 

 

CRITERIO 2: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD (guía octubre 2022) 

Calificación: Insuficiente/Se alcanza parcialmente 
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
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Recomendación de Especial Seguimiento / Aspectos que deben ser subsanados  
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad 

detectada e indicar código de acción de mejora y 
evidencias de la consecución en su caso) 

Se deben realizar acciones para obtener 
información de la satisfacción con la 
titulación de egresados y empleadores, así 
como de los tutores externos de prácticas. 

Tal y como se indica en el apartado 2 del autoinforme, 
el SGC recoge los datos de satisfacción de todos los 
grupos de interés, a excepción de la satisfacción con los 
empleadores. 
Los informes de satisfacción de todos estos grupos de 
interés en la página web del título [poner url], donde 
están incluye el tamaño de la muestra y el porcentaje 
de participación. 
Con respecto a la satisfacción de los empleadores, cabe 
indicar que la Universidad de Granada tiene abierta la 
acción de mejora  RA-RES-018184 y que actualmente ya 
se ha llevado a cabo el Proyecto "Estudio empleadores 
de tituladas y tituladas universitarios" por el grupo de 
trabajo de Empleo CRUE - Asuntos Estudianteles y 
estamos a la espera de hacer público los resultados de 
la Universidad de Granada. 

 
 

Recomendación / Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad 

detectada e indicar código de acción de mejora y evidencias de 
la consecución en su caso) 

Se recomienda incluir en la web las 
actas de la Comisión Académica del 
título. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-
seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos 
 
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos   
 

 

CRITERIO 3. PROCESOS DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO (guía junio 2021) 

CRITERIO 3: DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO (guía octubre 
2022) 

Calificación: Insuficiente/Se alcanza parcialmente 
 

Recomendación de Especial Seguimiento / Aspectos que deben ser subsanados  
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la 

debilidad detectada e indicar código de acción de 
mejora y evidencias de la consecución en su caso) 

Se deben incluir en las guías docentes las 
actividades formativas y metodologías docentes 
de forma desagregada en función de la 
modalidad de enseñanza, así como su 
distribución horaria (horas presenciales, trabajo 
autónomo del estudiante, volumen total) de 
acuerdo a la memoria verificada, indicando si son 
síncronas o asíncronas, así como revisar la 
ponderación de los sistemas de evaluación. 

 
AM: SGC-P01-019993 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad/actas-acuerdos
https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/informacion/documentos
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Recomendación / Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la 

debilidad detectada e indicar código de acción de 
mejora y evidencias de la consecución en su caso) 

Se debe vigilar la evolución y analizar las causas 
de la baja satisfacción de los estudiantes con la 
planificación y desarrollo del título, proponiendo 
acciones de mejora para revertir esta situación. 

AM: SGC-P06-019800 
AM: SGC-P06-019992 
AM: SGC-P06-017407 

 

CRITERIO 4: PROFESORADO 
Calificación: Mejorable/Se alcanza 

Recomendación / Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad 

detectada e indicar código de acción de mejora y 
evidencias de la consecución en su caso) 

Se debe aportar mejor la información 
sobre el profesorado implicado en la 
docencia del título en próximos procesos 
de evaluación. 

Evidencias aportadas en este autoinforme. 

Se debe vigilar y analizar la baja 
satisfacción de los estudiantes con los 
recursos, infraestructuras y servicios 
puestos a disposición del título. 

AM: SGC-P01-019997 

Se recomienda aportar información sobre 
la participación del profesorado en el 
programa Docentia o similar 

Se ha aportado alguna información del plan FIDO. La UGR 
completará este apartado de la formación del 
Profesorado de la UGR. 

Se recomienda incrementar la 
participación del profesorado en 
actividades realizadas para la formación, 
actualización e innovación docente. 

AM: SGC-P01-017410 

Se recomienda incrementar la 
participación del profesorado en 
actividades realizadas para la formación, 
actualización e innovación docente. 

AM: SGC-P01-017410 

 

CRITERIO 5. INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS (guía junio 2021) 

CRITERIO 5: RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA (guía octubre 2022) 

Calificación: Mejorable/Se alcanza 
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Recomendación / Aspectos para la mejora 
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad 

detectada e indicar código de acción de mejora y 
evidencias de la consecución en su caso) 

Se recomienda implementar acciones de 
mejora que garanticen la utilidad de los 
servicios de orientación académica 
y profesional de los estudiantes 
aportando evidencias de una mayor 
satisfacción. 

AM: SGC-P05-019996 

Se recomienda implementar acciones para 
fomentar la movilidad en la titulación. 

AM: SGC-P04-019995 
AM: SGC-P01-017408 

Se recomienda promover convenios 
interuniversitarios para mejorar la oferta 
de prácticas y el desarrollo del TFM, 
así como mejorar la financiación. 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-
externas  

Se recomienda reforzar la formación del 
profesorado en tecnologías y herramientas 
para la enseñanza virtual. 

AM: SGC-P01-017410 

 

CRITERIO 6 RESULTADOS E INDICADORES (Guía de junio 2021) 

CRITERIO 6. RESULTADOS DEL PROGRAMA Y CRITERIO 7. ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL Y EMPLEABILIDAD (Guía de octubre 2022) 

Calificación: Insuficiente/Se alcanza parcialmente 
 

Recomendación de Especial Seguimiento / Aspectos que deben ser subsanados  
Definición Seguimiento (Indicar que se ha hecho con la debilidad 

detectada e indicar código de acción de mejora y 
evidencias de la consecución en su caso) 

Se debe proporcionar un análisis profundo 
de los resultados de todos los indicadores 
del SGC que tenga en cuenta la tendencia 
que presentan, la comparación con 
indicadores externos (el mismo Máster en 
otras universidades o referentes 
seleccionados) y su segmentación, 
incluyendo resultados de todas las 
universidades participantes en el Máster. 
Todo ello permitirá fundamentar las 
fortalezas y debilidades del Máster, dando 
lugar a un diagnóstico detallado de la 
situación del título y a la identificación de 
áreas de mejora. Se mantiene la 
recomendación. 
Se debe analizar la satisfacción de 
egresados y empleadores y, en su caso, 
implantar acciones de mejora. 

En el presente autoinforme, se ha llevado a cabo el 
análisis global de la titulación con los datos disponibles.  
Se han propuesto diferentes acciones de mejora: 
AM: SGC-P06-019800 
AM: SGC-P08-017412 
AM: SGC-P06-017407 
AM: SGC-P01-019993 
AM: SGC-P06-019992 
 
 
 

 
 
 

https://masteres.ugr.es/nutrenvigen/docencia/practicas-externas
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ANEXO 2. Cuadro de mando de indicadores 
OTROS INDICADORES:  
Ver archivo adjunto en formato comprimido.  
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